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■J ■»--*n cuanto nos sea posible ,

formaremos de este pe-
rió.li-o un i co'ecei >n de piezas y memorias interesan

tes pura li hist'Ji'ia de nuestros di¿is: tocaremos las

noticitis píi'tüctt-i y ¡as tpia se nos presenten mas cu

riosas ó útiles sobre literatura .industria y costumbres

lie otros pai-cs : y analizaremos los escritos ii ebjetos

políticos que pusJan ó debatí influir sobre nuestros

destinos. No se sindicará á Ciu ládano alguno, ni por
el editor ni por comunicados; y si este defecto hiciese

menos interesante su lectura
, será un fatal presajio

pata nuestras iuces y ¿iviiidad,

EUROPA.

Cuantos papeles políticos hemos visto de Europa
desde los últimos meses del ano de 824 hasta fin de Febrero

de 825 nos anuncian que ios Gabinetes y los pueblos de

Europa se hallan ocupados en cl-íos gratules objetos.
1.
° L< s gobiernos en sostener el absoiutismo y direc

ción despótica de las Naciones, y los pueblos eu

libertarse de este horrible sistema. La Grecia
,
la Es-

p;-ría, Portugal, la Italia induro Ñapóles son los que

abiettamente ó por di-rpot-icioues muy prót-simas se anin-
ciau c( m ) en estado de formar alguna grande explosión
contra el sistema de legitimidad, hutrettinto ia Ji-g^teira
respetada de los Gabinetes por su poder, y amada de

los pueblos por sus principios liberales, se presenta como

la gran estrella polar cuya, dirección «iirijiíá el rumbo

en esta tempestad.



El 2.° objeto que ocupa el viejo mundo, es el

reconocimiento de la independencia de los estados ame

ricanos sobre que ya chira y distintamente parece que
re ha pronuncia lo la Ing't-terra. L-r S.nta Aian?a mira

e í ¡s |:as->s co ¡-o una «be. .-ación de la p-Cílica Euro

pea, v como un golpe (ie.na-iado- funesto ¡1 su sistema.

Li» diarios del i-entínente d-nantan insultos ó impo-
t- utes amenazas eo .tra ia políti-a británica y aun con-

,t¡a la stu-ite de *-u> co.onia*. Pero ella sigue el orden

irresistible de los suceso.-, y los principios de la justicia.
El 3.° objeto aun es ñus importante; bien que

se presenta mas confuso , y sin el suficiente desarrollo.
Este se reduce á las miras ambiciosas de la Rusia

sobre el imperio Otomano en Europa y por consiguien
te sobre su absoluta ¡nll-ienci-t y talvez dominación en

todo el continente europeo. Se dice que Alejandro tra

ta de suceder á Napoieon con pasos menos ruidosos

y mas seguros y combinados. Si es efectivo que la

Rusia tiene ta'.es miras, parece que este es el momento

oportuno en que deben desplegarse , y varios anuncios

de bastante instrucción y aun respetabilidad dan á en

tender que el retiro de la mayor parte de las tropas
francesas de Espaní , y el acantonamiento de las de

Austria &c. Tenian el objeto de contener sus progre
sos. Siendo esto cierto la Europa tendría que olvidar

por mucho tiempo los negocios de América. Tal es el

cuadro que se nos presenta á principios del ano de 825

en aquel continente: y cuyos resultados probablemente
darán materia á nuetro periódico.

CHILE.

Por el contenido de cartas que hemos visto de

Londres, aparece que aunque algunos papeles estran

jeros y aun los de Chile, están perjudicando la opinión
de este Estado sobre su actual tranquilidad y buen

orden ; pero nuestro plenipotenciario manifestando la

permanencia y constante respetabilidad del Gobierno; la

quietud pública y curso ordinario de los negocios, calma

esta.s opiniones. Que por estos esfuerzos, por la honra

dez con que ha tratado Chile de asegurar la respon

sabilidad de su empréstito vinculando á su pago cuan-
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tiosns reutas públicas con absoluta inviolabilidad, y por

otras gestiones útiles y l.ivoriosas, se ha conseguido que

las. obligaciones del empréstito que á su arribo se halla

ban en el mercado al precio de 72 hayan subido ahora

al 89 y 90 á cuyos precios sin duda venderá nuestro

tro B ¡neo las que tiene existentes en aqulla Capital.
Con la misma actividad se están editando y for

mando en Londres grandes compañías para el fomento

de los ramos industriales de Chile. El Plenipotenciario
nos avisa d.; dos qu:? ln contratado y corren bajo su

aprobación para la esplotacion y beneficio de las Minas

ajenies ban iíegado ya á nuestro país. Se está tratan

do con él, soure dos mas y una de estas ha des

pachado á un vecino de Chile para que trate aquí
sobre minas y demás objetos habiendo suspendido el

autorizarlas porque el Gobierno lo verifique aqui del

modo m.s conveniente. El gran negocio de estas com

pañías consiste no solamente en la esplotacion de las

minas aucsi íada de máquinas que multipliquen los brazos.

y faciliten de-agües y oirás empresas que hoy son impo
sibles; sino especialmente en el beneficio de sus metales se

gun el nuevo método y cenocimientrs de sus peritos que

separ litio la piaía del cobre &c. producirán otro tanto. En.

ningunas de estas compani <s se ha aptobado ó establecido en

Londres alguna condición que perjudique á les chiienos ni,

ponga la menor traba a cuanío el Gobierno tubiere á

bien disponer sobre estes objetos. Actualmente trata

el Plenipotenciario de la formación de un Banco

de diez millones de pesos de principa], con el objeto
de proporcionar habilitaciones y socorros á los Agricul
tores, Mineros, Artesanos, y Comerciantes que quieran
fomentar sus trabajos ,

sin que el Banco tome otra

parte en las empresas que el interés con que franquea
se su dinero. Sobre estas compañías, hay otra general
para los paises de esta América donde se necesitasen

sus aucsiüos: de suerte que podremos contar con cer

ca de 23 millones de pesos fuertes empleados en auc-

siliar la industria chilena, y con muchísimas faníms

de la principal inlluencia en Inglaterra , que en cual

quiera ocurrencia política sostengan en su gobierno y

en el parlamento la independencia y la incoiumnidad

de Chile doude tienen consignados tan importantes in-.
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tereses. Con ocasión de este artículo prevenimos á los

ciudadanos chilenos que los (¡ue quieran interinarse en los

f ii los de la primer compañía, cuyo agente es Mr.

de Camarón pueden ocurrir á comprar Ficciones de las

que pidió ei Plenipotenciario para los chilenos; esto

tiene su término limitado.

CÓRDOVA DEL TüCU.MAN.

En el Boletín de Córdova núm. 9. de 27 de

Abril de 825 se haiii el piste oficial dí. G?ner-tl en

gefe de la división expedicionaria id Perú (¡ue con fe-

cita de 3 de Abril escriba desde 'f-.i.iisa al Goberna

dor de S-dta D. Juan Anlonio Alvarez de Arenales

lo siguiente:
" A las cuatro de la mañana de este dia re

cibo el parte que me dirige el Sr. Coronel D. Do

mingo Liarte concebido en ios términos siguiente?=E¡i
este momento qoe son las dos de la mana ta acabo de

recibir parte del ¡Sr. General Urdi niñea
, cuyo tenor li

teral es el Mguiente:=En circunstancias que muchaba

sobre Tnmusla en aucsiüo del Sr. D, Carlos Medina-

Zeli ; ahora que son las doce de la noclie acabo da

recibir parte de dicha Señor por conducto de su Anu

dante D. José Martiaaz, que á las siete de la noche

de este dia triunfaron completamente 300 valientes cid-

chenos contra 700 enemigos serviles en el punto de Tu-

musht. No se sabe aún ei núii3i\> da mie.tis y he

ridos, esceoto el General Ola-ieta, que f.té el primero
que mordió la tierra; mis e i ai crin jo de batalla dos

cientos y tantos prisioneros inclusos 20 olioiale<. Ei fue

go se principió á las tres de la tarde, y se concluyó
ó la hora inii.ala. Ti.nbicn se tomaron tod -s los ba

gajes de guerra, y .numjroso carga-ns.ito d.; Oiauata.—

Sírvase V. S. pasar inm di itaaiente esta noticia tan in

teresante como plausible, al Sr. Capitán General de la

Provincia de Saita, mientras yo lo hago con el detalle

de tan brillante aceito, que ni -3 ha prometido pasar el

Sr. Gefe victorioso D. Carlos Medina Zeii.

Dios guarde á V, S. muchos años. Inmediaciones de

Cotao;aita 1,° dí Abril de 1825.—José Maria Pérez de

Urdininea,
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VARIEDADES.

Testamento del Emperador Napoleón.

Es el ir? ? s a'-dénii-'o; porque parece estar copia
do de los papales ira i des de Sünla Elena á Inglaterra.

Napoleón.

Hoy 15 de Abril de 1821 en Longowood, Isla de
Santa Elena.— E-de es mi testamento, ó acto de mi

ú.iima voluntad.

1.

1. ° Muero en la religión apostólica y romana,
en tuyo peno nací m s de ot) rnos ha.

2. 3 Deseo que mis conizas repoden sobre las ori-

ll.-.s del Sena, enmeJio de ese pueblo francés, á quien
lie í.niido tanto.

3.° Siempre me ha sido placentero mi enlace

con mi adorada Esposa Mr ria Luisa: basta mis últimos

momentos constvo acia ella el tnys tiítno carino; y
la ruego (¡ue vigil", para que libre á mi hijo de las

tiscchanzas oue tüdabia rodean su infancia.

4.a Ene;; :,o á mi hijo, que no se olvide jamás
de que ha nacido principe fraiués, y que nunca se

preste á ser in: í.i •■ ven nío en las manos de los triunvi

ros que oprimen las Naciones de Europa; jamás debe

pelear cónica la Fiancia, ni agraviarla de ninguna ma

nera ; debe adoptar mi epígrafe: "todo para el pueblo
francés."

5. ° Muero procazmente, asesin-ulo por la oligarquía
inglesa y su.... La nación inglesa no tardará en vengarme.

6.° Los nos ecsitos tan desgraciados de Jas in

vasiones de la Eraneia, cuando tenia aún tantos recur

sos, se d'.-ben á las traidores de Marmon
, Augereau ,

Tuíieyrand, y la Fayetle. Yo los perdono; y ¡ojálala
posteridad f.ancesa les perdone como yo!

7. ° Doy gracias á mi buena y muy esctlente

Madre, al Cardenal Fesch, á r-iis. he-manos José, Luciano,
Jerónimo, Paulina, C trotina, Julia, ííoitensia, Catalina,

Eugenio, por el inl- tés que t::,e han conservado ; per
dono á Luis él libelo que ha publicado en 1820; está
lleno de aserciones falsas y de piezas falsificadas.
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8.a De.np'-u'aa ol man'tírirjt-i di Sania E-eiin ,

y otras obras bajo ei tíiu'j de: "M-i'-snnas, seiiieiifian," &■?.

q-.ie se han publicada tic seis ;tTi as :a e»ta paite; : no

son esas las realas quo han di¡¡-;¡ ¡o mi vida. Hice ar

restar y ju/.gir ai eí,;-¡ue de Éin^hien, porque asi era

preciso pura seguridad , interés y honor del pueblo fran: ¿s
cuando el con íe ,t

- Arioi.? mantetii.i, (confesado por el ¡oh-

mo,) se i tita abetinos en Pa.í--*. Ea sí-iü jaüte circuí;; Lancia,
lo mismo haría \o sicas re.

lí.

1.° Lego á mi hijo ia; cajas, órd"ne«, y oí.^is oh-

jetos, como las a!íi-ij;is da piala, cana de cainp H;, Lie-

mas, íilla?, espacias, vasos do mi canille, libre.*, iien¿->?

de mi uso, seguí la l¡-*u (A). D¿seo que esL.s co.'.-ej

legados le sean ¡¡preciables ,
recordándole un pai.e de

quien el universo ie hablará.

2. ° L-í^o á Lady Hadand el camafeo antiguo ..ue

el Papa Pió VI me regaló en Tolentino.

3,° Lego al Conde Montholon dos 'millones de

francos, como una prueba de lo satisf-iv-io que esluy de

los cuidados íi ¡ales que me ha prestado en estos seis

anas, y para indemnizarle de las pérdidas que le lia a

ocasionado su mancion en Santa Elena.

4. ° Le^o al Conde Bertrand quinientos mil francos.

5.° Lego á Marcha nd, mi primer ayuda de cá

mara , cuatrocientos mil francos. Los servicios que u.e

hi hecho son los de un amigo. Des.H) que se case con

la viuda, hermana, ó hija de un olioial ó soldado dd

mi antigua guardia.
6.° ítem, á St. Danis, cien mil francos.

7.° ítem, á Novarre, cien mil francos.

8.° L.etn, á Pieron, cien mil francos.

9.° ítem, Archambaud, cincuenta mil francos.

10. ítem, á Cursor, veinte y cinco mil francos.

11, ítem, á Chatidellier, idem.
12. Al abate Vignalí, cíen mil francos. Deseo que

edifique su casa cerca de ponte novo dicostino.

13. ítem, al Conde las Cases, cien mil francos.

Jl. ítem, al Conde La vales-te, cien mil francos,
15. ítem, al Cirujano en gefe (1) Larrey ,

cien

**• i « ——— ■ - - ■

(1) Era uno do los cirujanos eu gefo en el ejército francés, al
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mi! fmncr-s. Es cl hombre mas virtuoso que lie conocido.

10. ítem, al genetal Brayher, cien mil francos.

17. Iit'i», al general Lefévre Desnouentes , cien

mi 1 frant '<#,"
1*. l'em, al general Drouot, cien mil francos,

J9. 1 ¡ em, al general Canbrone (2) cien mil francos,
20. llem, a ios hijos del general Mouton Duver-

net, cien mil francos.

21. Ítem, á los hijos del bravo Labedoyere, cien

mil francos.

22. Ítem, á los hijos del general Girard muerto

en Ligiti, eien mil francos.

23. Itera, á los hijos del general Charfrand, cien
mil francos.

24. ítem, á los bijos del virtuoso general Travost,
cien mil francos.

2/3. ítem, al general Lallemand sénior; cien mil francos,
26. ítem, al Conde Real cien mil francos.

27. Ítem, á costa de Bastilica en Córcega cien mil

francos.

28, ítem, al general Clausel, cien mil francos.

29. ítem, a! Varón de Meuevalle, cien mil francos,
30. Itein,á Arnault, autor de Mario, cien mil francos.

81. Ítem, al Coronel Marbot, cien mil francos.

(Le pido que continué escribiendo en defensa de la

gloria de los egércitos franceses, y confundiendo á sus

calumniadores y apostatas).
32, Ítem, al Varón Vignon, cien mil francos. Lo

animo á que escriba la Historia de la Diplomacia fran
cesa desde 1*92 hasta 1815.

33. íiein, á Poggi di Talavo, cien mil francos:

34. Itera, al Cirujano Emmery, cien mil francos.

35. Pastes sumas se tomarán de los seis millones

que deposité al partir de París en 1815
, y de los

intreses á ra/on de5| desde Judo de 1815; las cuen

tas serán í>al¡¡;das eon el br¡nqcero por los Condes

principio de !a carrera de Ñapc'eon, á quien acora;, alió al Egipto El

Emperador nunca dejó de espresar fu admiración acia este sabio y
humano facultativo. (Véase la vida do Napok-oii por Faibum. Voi 1.

en el c.-ipitnlo de 'a ct-iiipniía de Egipto),
[2| K-?to general gritándole que rindiera sus armasen ln b -,íal!a de

V? afi-rico, dio e: ta memorable respuesta: ia guardia Imperial tabe

morir; pao uo rendirse."
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Montholon, Bertrand y Marchaml.

38. Todo lo oue produgere e>íe detó-ito sobre

la suma d-3 ó.'dOO.OOO franco-i da que s? ba dispuesto

anteriormente, sera distrib ddo por via do graíiíi*. ación
á los hí'iid:s da Waterlo», y á los oficiales y ¡-oldados

del B. tallón de lu I !,i de E.b-i, coa anego á la

cías ti -'ación que sea determinad i por üíontoien, Ber

trand, Druti-.-t, Cambrón?, y el Chapino L-arey.
37, Estos !■ gad.'-s en caía do mu-.-rte, .■*- !¡án pa

gados á l?.j vi 3 -¡¡is é hijos, y en filfa (ie e-dos5, taaa-

ráa de muj/o á la masú de ¡ni propiedad,

TÍT.

1. ° Siendo mi dominio privad •; mi pro: 'edad, -J-j

la cual [que yo sepa] no i:¡3 ha privólo ninguna ley
francesa; su cusníii se eesigirá al Varón de la ojbiiierie,

que es su tesorero; debe ascender á ¡ms 2.10 m.l'ones

de francos; á saber, l.c la caliera que c-mtiene ios

ahorros quo en el espacio de 14 ¡aílos tengo beehos
,

fuera de mi li í:i ci'.íl, y q:ie ,
si;;o ma etigiñi mi

memoria, ha:) subi-io, á mas do 12 n:i'-:nes de francos.—■

2.° El producto de .esta Catter.;.— :}.° Los mm bles

de mis palacios como stibi-stitm e¡; 181*1; indusos Ls

palacios de Roma, Florencia y Tu;in. Todos estos mue

bles ban sido com; r -dos con di-:ero de las rentas ds

la lista civil,— 1. ° La liquidación <;e mis chsí-.s del

Reyno de Italia, v. gr. dinero, aibaj s de pb.ta, oro y

piedras preciosas, muebles, cub.\!leriz".s; las cuentas do

estos serán dadas por el principe .'"ii^enio, y el intendente

de la Corona
, Campt'.gt.oni.—Napoleón.—Aqui siguen

otros codicilos.

iv;.;u5TRi.\.

Vn ai'i-ía americano lid inventado poco há una máquina que
es capaz de h eer sesenta alfileres en un minuto.

En Jnglateria se ha periVcoioii.ulo tanto el art.' Je hilar, quo
en algunas íaor.-ir.s, trabajando eo;t la máquina de vapor, en un dia

se puedo formar un hi'o tan Ir -;?o qae pudiera d ir dos vueltas al r¿-

dedor del meridiano de la tierra; y teniendo cada grado, seguu la me

dición del raatetocíiu;) Nenvod, 7¿ millas,- la ¡oii¿itad del hilo es

de 51,8'iO midas, ó 17, ¿.SO leguas i'ratices;.s.

Prevexciov. Los S'3. que se dignen remitir comunicados so subscri

birán cou su propio nombre que. se pubüeará en ia imprenta.
JMPiiEMA NACIONAL;
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SANTIAGO. JUNIO 16 DE 1825.

ESPAÑA.

JK^ntretBiito que después de la muerte de Olañeta
,

se han entregado al general Urdininea hasta las últimas

y peqneñas reliquias del ejercito español que ecsistian en el

alto Perú ; Fernando 7. ° en España acaba de publi
car oficialmente que por avisos del Virey Laserna está

seguro de la pronta pacificación del Perú ; y que sus

comisionados remitidos á Méjico y Colombia le ase

guran del inmenso partido, y deseo ardiente que ecsiste
en aquellos paises por

la dominación española .- que el

Libertador Bolivar es generalmente detestado
, y el

clero tan ansioso de verificar la revolución de Amé
rica

,
como realizó la de España. Pero lo que se sabe

con mas certidumbre por cartas de Cádiz de 7 de

Enero es, que la España se halla verdaderamente con

quistada por los franceses ; se avisa que estos hacian
salir de Cádiz todas las autoridades civiles y militares: (lo
mismo que el constitucional anunció antes haberse practi
cado en otras plazas,) Se asegura también; que los franceses
van á colocar en las aduanas de España contralores de su

Nación, que unidos á los españoles intervengan en los

registros de todos Jos fondos de aduanas. Un receptor
y un Cajero francés serán encargados de estos fondos.
La comisión permanente acaba de. mandar al. cadalso,
diez hombres,.
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GRECÍA.

Los diarios Ingleses insertan una carta del 25 dt

Enero escrita desde Tolón por un oficial francés que
salió de Grecia el 10 del mismo en que asegura los

felices progresos de los Griegos, Que Hydra y Na

poli de romanía están llenos de prisioneros y caballos

turcos. Que lbrahin Bija después de sufrir grandes
pérdidas se halla en Suda, donde se preparan los Grie

gos para atacarle, y que la disensión civil que se ha

bia suscitado entre estos, há calmado con grandes ven

tajas de los intereses y esfuerzos nacionales.

BAJO Y ALTO PERÚ.

Las consecuencias de la evacuación de los enemi

gos en uno y otro Perú, ofrecen el cuadro mas in

teresante de una política leal sencilla y generosa con

que siempre se desarrolla la infancia de las repúblicas.
Se trata del Gobierno que debe establecerse en las

Provincias recien desocupadas del enemigo , y que ecsis-

ten desde el desaguadero , hasta Salta. La cuestión

debe discutirse entre los Gobiernos y Congresos Na

cionales de las Provincias Unidas del Rio de la Plata,

y Perú, y con la Asamblea que han formado los

mismos pueblos libertados. Los antecedentes que teñe*

mos hasta el dia son los siguientes en estrado.
El general Sucre con fecha 19 de Febrero de

este ano
, y desde su cuartel general de la Paz ,

es

pidió convocatorias para una .Asamblea general de di

chas Provincias, esponiendo; que el ejercita libertador

solo ha tenido el objeto de redimir las Provincias de

la opresión española dejándolas en la posesión de sus

derechos : que no quiere intervenir en sus negocios
domésticos : que también el vireinato de Buenos Ayres á

quien antes pertenecían ,
carece de un gobierno que re

presente completa legal y legitimamente la autoridad da

todas las provincias : que el arreglo de las que ha

libertado debe resultar de la deliberación de ellas y

de uti convenio entre los Congresos del Perú y Rio

de la Plata : que las tropas colombianas estrangeras en
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aquellos paises solo tienen la incumbencia de dejar los

pueblos en la plenitud de su soberanía. Por consiguiente
ordena: que quedando momentáneamente las Provincias

redimidas , bajo la primera autoridad del ejercito li

bertador
,
se forme inmediatamente la Asamblea gene

ral c,uo por hí misma delibere de su suerte.

Con eieta convocatoria ofició también á todos los

gobiernos- de las Provincias Unidas protestando el

absoluto desinterés de su ejército sobre las paises

recuperados: . y posteriormente ofició desde Potosí al

Gobierno Nacional de Buenos Ayres convidándole á

qoe estableciese sus relaciones con la Asamblea quo

debia formarte y con el gobierno del Perú; le avisa

que i*l Libertador Bolivar se hallará en aquellos paises
en ptitu-if-ios de Mayo , y la Asamblea se reunirá el

25 del mii>uio : que entre tanto su único objeto era

salvarlos de la anarquía y la disolución, y libertar

los de un gobierno militar que sin estas medidas

seria necesario. Que él como soldado habia cumplí. ¡o

ya su comisión, y que no debiendo mezclarse eu asun

tos domésticos de los Pueblos, se retiraba al desagua
dero dejando suficiente guarnición para la quietud pú
blica.

En 6 de Febrero habia remitido también el go
bierno Nacional de Buenos Ayres sus instrucciones al

Gobernador de Salta D. Juan Antonio Alvarez de

Arenales para que pudiese capitular con los restos de

las fuerzas españolas que ecsistian en aquellas provin
cias ; asentando por base la absoluta disolución del

ejército español y la libertad completa de aquellas pro

vincias para disponer lo que mejor conviniese á su

propia suerte. El 28 del mismo espidió órdenes é ins
trucciones para la creación de una fueza en Salta que

pudiese atacar los restos españoles y ocupar aquellas
provincias, bajo la dirección del Sr. Arenales, á quien
encargó que remitiese un presupuesto de jos aucsilios

pecuniarios y útiles que necesitase. En 22 de Marzo

se mandó este presupuesto importante 55,765 pesos avi

sándose que ya se habia emprendido antes del recibo

de aquel oficio la formación del ejército espedicionario.
El 10 de Abril contestó el Ministerio de Buenos Ay?
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res previniendo al Sr. Arenales que estaban dadas las

órdenes para que se abonasen al Agente de Salta

30,4ó4 pesos por los gastos hechos en ia provincia con

el interés del uno por ciento por el término de dos

meses y que también se entregarían mensualmente 12,000

pesos para sueldos y 2,000 mas para gastos eventuales

por el mismo término de dos meres.

El 4 de Abril escribió el Sr. Arenales al go
bierno Nacional de Buenos Ayres esponiendole que
destruidas ya todas las fuerzas de Olañeta quedaban
los paises libertados espuestos á que hombres sediciosos

formasen escenas anárquicas, promoviesen su separación
de las Provincias Unidas, y que su mi-mo aislamiento

seria un fomento de discordia pretendiendo algunas de
ellas ser independientes, y otras agregarse á Lima, ó

á las Provincias Unidas. Que por consiguiente hallán

dose encargado de pasar á dichas provincias , y no

pudiendo ser un frió espectador de sus desastres
,

le

parecía honroso y conveniente, reunir un Congreso de

sus pueblos para que en él deliberasen sobre su suerte;

pudiendo entretanto ser instruidas de lo que mas les

conviniese por los papeles públicos en que se discu

tiesen estas materias.

El Gobierno de la unión Nacional en 28 de Abril

remitió esta nota con los antecedentes estraotados
,
al

Congreso previniéndole que sus anteriores instrucciones

remitidas al Sr. Arenales espresaban, que ecsistiendo

enteramente libres del poder español aquellas provin
cias, ellas debian disponer de su futura suerte como

mejor les conviniese, Pero que cuando el general Are
nales por los motivos que espone en su nota, cree

conveniente dar una dirección á aquellos pueblos para
evitar sus desgracias ; el Gobierno halla que esta cues

tión debe ser deliberada maduramente en el Congreso
y con toda prontitud. En consecuencia de esto ha in

formado la Comisión del Congrese sobre dicha consulta,

y el 30 de Abril se ordenó imprimir dicho informe

con sus antecedentes , para discutir esta gran cues

tión , que verdaderamente es clasica en política , y
afeota inmediatamente los grandes intereses de toda

'la América del Sur , y el crédito de los Gobiernos
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del alto y bajo Perú.

VARIEDADES.

Los diarios Alemanes anuncian que el Dr. Sieber

de Praga, publicará un remedio efica^ é infalible con

tra la hidrofobia producida por la mordedura de un

perro rabioso. Este seria uno de los mas preciosos pre
sentes que pudiera ofrecerse á la humanidad. El Dr.

Sieber que es un sabio botánico y ha viajado en el

Oriente y Creta parece acredor á que se espere la

realidad de su descubrimiento.

Aun mas admirable es el descubrimiento de Mr.

Bubbage en su máquina de calcular. Monumento in

mortal del ingenio humano que el Gobierno Ingles ha

gratificado con 1500 libras esterlinas para auesiliar sus

ingeniosos esperimentos. Esta máquina sirve para cal

cular tablas matemáticas y astronómicas. Las partes
destinadas á la formación de los cálculos tienen 30,000
marcas de números; y el sistema de combinarlas es

tan perfecto , que si por casualidad se comete algún
error al instante se corrige. Con ella se produce un

grado de ecsactitud matemática que regularmente es

capa á los mayores esfuerzos del entendimiento. El

átomo llamado hombre, que ecsiste en uno de los

inumerables globos que forman el universo
, produce

estas invenciones; y á veces tiene el alma de Newton

ó de Loke
, y la espresion de Virgilio ó Metastasio.

POLÍTICA.

Constitución Chilena de 823.- Protestamos que
«olo nos mueve á escribir este artículo el amor á la re

putación nacional, teniendo olvidados hace mucho tiem

po todos los motivos particulares que podían intere

sarnos por el buen crédito de la Constitución de 823.

Jamás dudamos que debia eontener defectos
, y así se

anunció francamente en el núm, 6. ° del Ecsamen ins

tructivo de esta Constitución pag. 54. ¿ Y cual no podrá
ser censurada principalmente si se critican algunas ins

tituciones separándolas del complejo de su sistema or-
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gánico , y mas que todo de las circunstancias fisicas y
morales del pueblo constituido? Puede formarse una

pequeña biblioteca de las objeciones y defectos que ¡-e han

notado á las Constituciones de Estados Unidos: io mismo

á las leyes fundamentales inglesas, sobre las que aca

bamos de ver el dictamen de un sabio escritor en Lon

dres, que asegura ; que para dar á la Nación el grado
de prosperidad y libertad qne hoy goza, há .sido nece

sario contravenir á muchas" de sus instituciones; y qne
el gran resorte de su sistema político solo consiste en

el etitusias'üo nacional de los ingleses y en su natural

carácter de independencia y firmeza. Las constitucio

nes francesas faeron el resultado de toda la sabiduría

dte-l siglo 18 y ningimas Ibrí sido mas impugnadas y
derrocadas. ¿ Cuanto no se ha criticado ia constittieon

española? En suma la política constitucional no busca

tanto lo que es absolutamente bueno, sino lo mas ecte-

quible y acomodado á la índole del pais y al choque
irremediable que siempre ecsiste entre la ley y la fuerza

armada; la justicia y las pasiones-
Eo Cliiie al formar ia Constitución no pudo pro-

cederse con mas liberalidad y sincero deseo de acertar.

La Comisión antes de presentar sus t rebajos reunió una

academia de los ciudadanos que le parecieron mas ilus

trados de fuera y dentro del Congreso, y se'sugetó y

aprobó dócil'uiente sus observaciones El mismo Congre
so quiso que el Supremo Director y sus ministros ecsami-

nasen prolijamente el proyecto y les invitó para que for

masen otra academia de los ciudadanos que reconociesen

mas sabios ó itnparciales, reuniendo á ellos los que ya
habian prepuesto algunas objeciones Asi se verificó, y

-no se omiiió en aquella junta algún artículo sin un

severo ecsamen. Convidó también por un decreto cir

culado á todos los ciudadanos del Es-tado para que por

escrito ó de palabra espusiesen sus observaciones. A los

mismos tres ó cinco diputados que habian propuesto al

gunos reparos, les encargó y nombró para que trabaja
sen otro proyecto arreglado á sus observaciones, y des

pués de formado ternó las mas serias y eficaces pro
videncias para que jamás faltasen los diputados á las

discutí-iones (Je Constitución, reiterando sus sesiones en
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la mañana y noche de cada di<t.

Si después de tan sinceros y activos esfuerzos se

le hubiesen notado defectos, ellos merecían la indulgen
cia nacional,- y convencidos de que el deseo de acertar

no podia ya hacer mas, habria sido muy conveniente re

formar en el ejercicio y práctica de sus instituciones lo»

defectos que nuestras luces y ecsaraen teórico no po

dían alcanzar. ¿ Quien nos aseguraba que en otra Cons

titución no padeceríamos iguales errores ?

Sin embargo, por honor de la Nación y de aquel
Congreso, deseábamos que la Constitución no contuvie

se errores tan enormes que se avergonzase la República
de haberlos producido; y esperábamos oir la censura de

sabios que no siendo chilenos, estuviesen absolutamente

libres de toda afección favorable ó adversa.

Felizmente parece que en Europa se ha tomado

un empeño particular de ecsaminar la Constitución Chi

lena de 823, con tanta mas imparcialidad, cuanto que

hallándose sindicada por nuestros papeles y aún suspen

dida en gran parte, no podían guardarle la menor con

sideración. Habian visto también en el Mornig Chr@nicl«

una carta remitida de Chile en que se insultaba la

Constitución: y últimamente se habia empeñado á una

casa muy respetable en Londres para que tomase los

medios de olvidarla ó desacreditarla. De suerte que las

discusiones que alli se han emprendido sobre sus institu

ciones ,
no tienen otro apoyo que el de su propio y

desfavorecido mérito.
Nosotros . tan distantes de aquellos puntos y ea

la absoluta escasez de comercio literario, tenemos á la

vista cuatro obras públicas y un manuscrito que tratan

de esta Constitución. Sabemos igualmente que el Bri-

tihsh Monitor de Enero de este ano, ha ofrecido publi
car un análisis de la Constitución de Chile; casi esta

mos seguros de que otro de los primeros políticos de

Europa trabaja sobre lo mismo.

En los escrito? que tenemos presentes, el pri
mero es de una sociedad de los sabios de España
emigrados en Londres que pub'ican un periódico men

sual con el título de Ocios de los Españoles emigradas-
quienes en su cuaderno del mes de Noviembre de 82a
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después de presentar una idea general de Chile pasan
á tratar de la Constitución de 823 y comienzan por
estas palabras,

"Tenemos á la vista un ejemplar impreso de

„
esta Constitución, en la cual hay rasgos de sabiduría

„ y virtud, dignos de copiarse por los legisladores de

„
otros paises. Ei circulo estrecho de este periódico no

„
nos permite hacer por ahora un análisis de esta obra

„ digna del mayor elogio en su plan.-" pasan de¡-pues
á formar varias observaciones sobré las mejoras que

podia recibir la Constitución Chilena adoptando los jui
cios por jurados, la tolerancia religiosa un buen código
de leyes &c. continuando con observaciones y elogios
que tocaremos á su tiempo.

El segundo es la cé'ehre obra francesa titulada :

análisis de las piezas políticas mas interesantes publi
cadas en Europa y América desde ía formación de 1%

Santa Alianza. Su autor es un continuo panegifiíta

y comentador de la Constitución Chilena, concluyendo
sus observaciones por estas palabras. "Cuando ta Cons

titución Chilena no tubiese otro mérito que neutra

lizar el choque de los poderes legislativo y ejecutivo

„
sosteniéndolos siempre en armonía y respetabilidad :

el de ecsitar y obligar en cierto modo á la Nación

, para preferir el mérito y la idoneidad en los empleos

, públicos por el sistema de sus elecciones: y la tran

quila y magestuosa reprobación de un magistrado ti-

,
rano por medio de su censura nacional ; estos tres

,
«randes probiem is políticos absueltos en la Constitución

; formarían todo su elogio." A su tiempo contestaremos

á las observaciones que hace sobre las concesiones de

ciudadanía y su suspensión y privación en los títulos

primero y segundo.
El tercero es el EspañoJ, Constitucional cuva obra

cuenta tres ediccíones apesar de publicarse eu un pais

estrangero. Se ha tomado la pensión de copiar literal

mente toda la Constitución de Chile. Solo hemos visto

gu miscelánea política y de ciencias hasta Enero de

825 en que aún no concluye la copia de la Constitución.

Pero podemos inferir la completa aprobación de los

sabios que forman este periódico; cuaudo aun en el ept-
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grafe en que la murcian te apresuran á decir: "Que

„
ia Constitución de Chile promulgada en 823 es una

,, prueba patente de los progresos que ha hecho la

,,
.América <m su libertad é independencia; y que aun

„
solo el artículo 8.° es un modelo de ilustración y

„filantro¡jía."
El cuarto es un manuscrito americano lleno de

profunda sabiduría y sublime política. Elogia con entu

siasmo el Eceamen Instructivo y la Constitución de Chile.

Nos avergonzaríamos de citar sus espresiones por el

escesivo honor que hace á la comisión de Constitución,
en que acaso pueden influir motivos de amistosa in

dulgencia ó relación americana. Aprovecharemos sus

luces que ciertamente no ceden á lo mejor que hemos

visto escrito en política.
El quinto es el célebre Español Blanco en f-u

amena obra del mensajero de Londres [trimestre de

Enero de 825] Confesamos sin rubor que este distin

guido sabio (temible por la escesiva severitb.d de f-u

crítica y respetado por sus luces y encantadora ele

gancia de estilo) eriííca sin contemplación algunos

puntos del Ecsamen Instructivo, y de ia misma Cons

titución. Nosotros sabíamos casualmente otra opinión
suya muy aprobatoria: pero confiesa (pagina 13) "Que
su esceptisismo en punto de Constituciones crece caria

dia á pioporcion de tu edad sus estudios y sus obser

vaciones." A que se agrega que el Ecsamen Instructivo

ha impugnado los dos ídolos de su corazón y sobre

que han inculcado todos sus escritos: á saber los jurados
y la tolerancia religiosa que son los dos puntos que

especialmente nos rebate, Pero de todos modos su voto

es muy apreciable y nosotros estamos resueltos á deferir

á su dictamen después que haya oido nuestras razones.

Por lo mismo nos parece que antes de tratar sobre

los escritores que casi absolutamente aprueban y elo

gian la Constitución de Chile, se imponga la Nación

de las objeciones del Sr. Blanco que pueden reducirse

á tres: el demasiado detalle administrativo, la tolerancia
religiosa , y el mérito y recompensas cívicas.

Este sabio ha considerado la Constitución de

Chile con particular «tención tomándose la penota mo-
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lesíia de esíractarla menudamente prestándole mayor
i-laritíad cotí la naturalidad y conciVion üa su estilo; y
después de este trabajo ha formado ¡su. juicio que ver

daderamente no debe avergonzar á los Chilenos. Por

que calificándola en general dice que aun con los de

fectos quu espone la Constitución Chilena tiene mas

mérilo qne vira ninguna da las que se han escrito en

español; (pagina 4). Habíanlo «íe su derogación dice:
"

que aun cuan (o n-i quedase nada d<> la Constitución

,,
Chilena por tey de aquel Estado, sería bien conservar

,,
la memoria de semejante escrito folitico, porque en

.,
él se v¿ el progreso de las ideas Hispano americanas

.,
sobre e í:íí materias (pagiua id) que citaluuiria qua

¡,
lea tanto la Constitución de Chile co'no su comt.'i-

„
tario popular llamado Ecsamen Ins-üociivo , i/o

„ podrá menos qne celebrar el talento c ingeniosidad

f, que en ambos papeles se despliega" í o-¡ gin.-i i 2) "(¿ee
„
la Constitución de Chile en la teoría, de ¿i •-•';>í.»-¿-

)t
bucion de los poderes le parece escelente,} y las reji.cesio

nes que el Ecsamen Instructivo hace sobre esl- punto
son tan juiciosas que cree de su deber el copiarlas (pa

gina 13) Que no obstante los reparos que ie han ocur

rido, la formación de los poderes (habla de la Cámara

Nacional) del estado de ChVe, supuesto que ha de

ser República , le parece acertada, y capaz de evitar

los funestísimos males de ¿as /recuentes reuniones po

pulares de las democracias [oagina 16]. (¿ue aprueba
altamente las leyes que aseguran /os arrechos personales
á los Ciudadanos, (pagina id. ) Que debe confesar que
en el papel tiene la (constitución de Chile el mejor as

pecto de cuantas ha visto en esta época de Constitncionek

(pagina 13).
Tratando de la organización y atribuciones con

que se regulan en la Constitución los derechos y faculta

des del poder popular dice [pag. 12] "Que los autores

„
de la Coustitucion que seguramente tienen profundos co-

„
nocimientos d; la historia é instituciones romenas han

,,
tomado de allí el espíritu da la / i-tuya limitando coi»

bastante destreza y tino el influjo del poder popular ,

y reduciéndolo á formas que si no hallan impedimento
en lá práctica, y llegan á consolidarse; tiene seguramen-
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también (pág. 4.) que en esta Constitución se nota que

las gentes que piensan conocen los riesgos y danos de

las reuniones populares, y tratan de conservar al pue
blo sus derechos sin enloquecerlo ,

ni darle facultad de

destruirse á sí propio, y al orden general de que su

felicidad depende.
Este es el juicio del Sr. Blanco sobre la Cons

titución de 823. Pasemos ahora á los reparos de este sa

bio de primera orden pues como él dice cuanto mas

delicadamente está organizada la teoria de una Consti

tución también se hada espuesta á su destrucción. Pero

antes de proceder á esta análisis pedimos á la Nación

que tenga la indulgencia de permitirnos esponer una re-

tlecsion del mismo sabio en este artículo.

"Aun cuando la Constitución de Chile dice [pag. 4]
„
tubiese menos méritos, el pueblo que la juró hubiera

„
hecho bien en respetarla y obedecerla por mas tiempo.

„
Crean los Hispano americanos á un amigo, á un hom-

,,
bre que desea su prosperidad. Nada debilita tanto la

„ opinión de Europa en favor de su independencia, como

„
estas eternas mudanzas de Constituciones." Les acon

seja que si aman í-u libertad y quieren vevse pronta
mente colocados en la clase de las naciones indepen
dientes moderen sus pasiones políticas: que por ahora

se olviden de sí mismos , y reserven los designios de

ventajas privadas para después de haber consolidado el

bien público. Advierte á los chilenos que su Constitución

era un tronco sano y robusto: que á sus detalles ad

ministrativos ó gran ramage como él se esplica , pudo
habérsele dado alguna especie de poda.- que ella ma-

niffstaba los progresos de la razón americana en estas

materias &c. Lue<ro trataremos de estos detalles admi

nistrativos que se hallan en toda Constitución , porque

de otro 'modo no pueden organizarse las atribuciones de

1; s magistraturas que se establecen. Pasemos ahora al

punto mas arduo y que ataca mas de frente el Señor

B.anco: la tolerancia religiosa.

IMPRENTA NACIONAL,
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AMERICA ESPAÑOLA.

Tí
da-*í,i gaceta ministerial de Colombia de 4 de

íTPr.'.o enunciando el parte que ha recibido el gobier
no dtl ¡ir. Revenga sobre el reconocimiento de la

Independencia de Colombia, copia también el si

guiente artículo del periódico ingles titulado la Estrella:

„
Sentimos gran placer al poder anunciar, que

„
el gobierno de S. M. ha determinado reconocer la

,, independencia de les repúblicas de Méjico ,
Co-

.,
lombia

, y Buenos Ayres ; y que el sábado último el

„
Sr. Secretario Canning leyó á los Ministros estrange-

„
ros una circular del gobierno británico á las poten-

„
cias estrangeras , comunicándoles esta determinación."

Nosotros sabemos por cartas de Enero que

tal era la disposición del gabinete británico, y aun

cuando aquel periódico y el Sr. Revenga pudie
ran equivocarse en las fechas

,
no dudamos que

hoy está reconocida la independencia de aquellos
tres gobiernos y también el del Perú, con la noti

cia de su entera libertad adquirida en Ayacucho. Y

Chile....!!!!

COLOMBIA.

Tercera renuncia del Libertador Bolívar a l*

Presidencia de Colombia,

Exmo. Sr. Presidente del Senado.

Exmo. Señor,—La paz del Perú que han obte-
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»ido nuestras armas por la mas gloriosa victoria del

nuevo mundo, ha terminado la guerra del continente

americano. Asi Colombia no tiene mas enemigos eu

todo su territorio, ni en el de sus vecinos.

He llenado, pues, mi misión: por consiguiente ea

tiempo ya de cumplir mi oferta tantas veces hecha á

mi patria ,
de no continuar mas en la carrera públi

ca
,
cuando no hubiese enemigos en América.

Todo el mundo ve y dice
, que mi permanencia

en Colombia ya no es necesaria, y nadie lo conoce mas

que yo. Digo mas; creo que mi gloria ha llegado á su

colmo
,
viendo mí patria libre

,
constituida y tranquila

al separarme de sus gloriosas ribaras. E.-te en-tayo se

ha logrado con mi venida al Perú, y yo me lisonjeo

que en lo futuro serán la libertad y la gloria do Co

lombia infinitamente mayores. El cuerpo legislativo, el

vice presidente, el ejército, y el pueblj huí too Irado

en los primeros anos de su carrera qu;i s-aa d'g.*o- da

gozar de ia libertad, y muy capaces da sosteror-a en

medio de los mas fuertes contraste*. L> diré de una

vez, Exmo. Señor; yo quiero que la Earcpa y ¡a Amé

rica se convenzan de mi horror al poder so -tremo najo

cualquier aspecto ó nombre que se le dé. Mi concien

cia sufre bajo el peso de las atroces calumnias que me

prodigan, ya los liberales de América, ya los serviles

de Europa. Noche y dia me atormenta la idea en que

están mis enemigos , de que tais servicios ¡í la liber

tad son dirijidos por la ambición. Por fin, me atreve. é

á decir á V. E. con una esce*iva franqueza, que es

pero me será perdonada , que yo creo que la gloria,
de Colombia sufre con mi permanencia en su suelo:

porque siempre se le supone amenazada de un tirano:

y que el ultraje que á mí se me hace, mancha una

parte del brillo de sus virtudes, puesto que yo com

pongo una parte , aunque mínima do esta República.
Exmo. Señor, suplico á V. E. se sirva someter

á la sabiduría del Senado la renuncia que hago de U

presidencia de Colombia, cuya aceptación se; a la re

compensa de mis servicios en estas des repúblicas.
Acepte V. E. los testimonios de mi dUtinguida

consideración.—Simón Bolivar.— Lima á 22 ¿» Diciem

bre de 1821.
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Por acuerdo de 8 de Febrero de 825 se negó
el Congreso á admitir la renuncia , del modo mas glo
rioso y deliciosamente sensible al Libertador. Acaso in

sertaremos esta acta en otro número.

VARIEDADES.

Acaso no hay objeto mas interesante para los le-

gis'adores li.ósofos que el estudio y observaciones sobre

esta gran facultad del alma que nombramos imagina
ción, cuya fuerza es tan omnipotente que muchas ve

ces supera y destruye los límites que parece haberle

puesto ¡a naturaleza y la razón, Eiia forma los héroes

y ¡os grandes delincuentes ; es el consuelo y el mar

tirio de la vida : y con sóio su influjo podrá formarse

una nacicn de Espartanos ó Sibaritas: es en fin la llave

maestra pira abrir ó cerrar las pasiones y los desór

denes populares. Nosotros espondrémos algunas anécdo

tas curiosas y de nuestros dias de la extraordinaria fuer

za moral y tísica de esta potencia.

Anécdota 1.a

Imaginación que supera et horror que ocasiona el mo

rir en el pleno ejercicio de todas las potencias ví

tale?, á sangre fria, y con el congojoso aparato de

vn suplicio.

Los patriotas franceses Bories Pommier, Goubin,

y Baulx enemigos de la dominación Borbónica, fueron

condenados á muerte y ejecutados el 21 de Setiem

bre de 822. Salieron al suplicio cantando en coros la

siguiente Canción que nosotros hemos tomado la liber

tad de traducir substancialmente.

CANCIÓN DE MUERTE,

Mansión obscura y terrible Ya en la inmensa eternidad,
Ya de tu seno horroroso, Refugio del inocente

,

Nos aparta el pavoroso, Un Dios que es justo y clemente,
Momento de un cruel morir: Nuestra alma vá á recibir.

Coro

Cantemos la libertad,

(¿ue al tirano desespere.
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Fuen quien por »u patria muere,

Legra un eterno vivir,

Sacerdotes qna buceíIíbís, El justo re pin espanta
Nueslra pobrera agonía, De ja muerto el eruel horror;

No ten<*-is en tele dia, Solo tota al opresor

Consuelos <¿ue prevenir: Temblar de hacerle sufrir.

Cantemos é?c.

Carro fúnebre; verdugos, Tu seguirás nuestro ejemplo;
Iiittrutu-'iit<>s de ruares: Kn t.uito que retiñido

Pueijlo curioso de horrores Te observa torvo y callado

Que ves, y dejas sufrir: El vengador por venir.

Cantemos Spc,

Mira sereno el cadalso Adiós Francia, patria amada.-

Mi corazón puro y sano; Ojalá que no? sucedan

Entre tanto que al tirano Hijos virtuosos que puedan
Su crimen le hace gemir: Por tu libertad morir.

Cantemos Ófc.

Anécdota 2.8

Fuerza física de la imaginación en su rápida com ■

prensión analítica.

En el ano de 8 19 ecsisíia en Londres un niño

de tal intuición imaginativa, que improvisa y momen

táneamente resolvía los problemas mas complicados de

Aritmética. Referiremos algunos de muchos que se le

propusieron de una vez.

1. ° Siendo la circunferencia de la tierra de 360 gra

dos ; y cada grado-de 691 millas ¿ Cual es el nó mero de

varas que contiene? (resnuestu en el espacio de 5 se

gundos) 44 035,200 varas]

2, ° Siendo la distancia entre el sol y la tierra de

96,000,000 de ínulas ¿cuanto tardaría en amhu' est.*; dis

tancia un muchacho (¡ue corriese 83 midas por minuto,

suponiendo quo el alio tieao o;j-> dias? (respuesta eu

25 segundos) 21 anos 17* dias ó horas 17- minutos.

3.° Beparíir 23 libras esterlinas y 10 cludiues en

tre 5 hr.-ndWs 7 mugeres y (5 muchachos : de modo

que cada hombre tenga el doble de lo que reciba o ti da

iiiuger, y la» mugeres el doble respecto de cada nía-
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chacho, (pronta respurpí-i) Cada muchacho recibiría 11

chelines 9* peniques •—Cuda muger una libra tres che

lines 6 i peniques.—Cada hombre 2 libras 7 chelines y
un penique,

4.° ¿Cuales son los dos números cuya suma es

20 y su producto 36 (respuesta momentánea) 2 y 18.

•5 o Li suma de tres números es 32; la suma

de sus cuadrados 350: y la sama de sus cubos 3926.

¿Cuales son estos tres números? [respuesta prodigiosa
en 2-5 segundos) Los números son 9, 10, y 13.

6.° ¿Cuales la raiz cúbica de 131872,229. (res

puesta en muy corto término que no se midió) es 509,

7. ° Si la diferencia de dos números es 5 y la

de sus cubos es 1685. ¿Cuales son e*tos dos números?

(respuesta en instantes que no sa midieron) los núme

ros son 8, y 13.

Omitimos problemas mucho mas complicados por no

fastidiar á los lectores que no se -hayan dedicado á

estas ciencias.

POLÍTICA.

Constitución de 823,— Tolerancia Religiosa.

Sentiríamos que nuestros lectores reconociendo el

objeto de esta discusión, la pasasen por alto atribu

yéndola á preocupación. Recuerden que es el punto

político mas interesante en nuestras actuales socieda

des: que ios escritos que generalmente nos inundan

son dirigidos á protejer la tolerancia religiosa; sin que

talvez hayan leido alguno qua manifieste sus inconve

nientes políticos: que en loa libros del dia se equivoca

regularmente la prohibición de diversos cultos públicos
en un listado, con la persecución

'

y destrozo por las

opiniones internas religiosas: y filialmente que no es lo

mismo la permisión de distintos cultos públicos en un

pais reducido donde ecsisten un mismo idioma, leyes ,
costumbres &c. que en uu gran imperio compuesto de

distintas y separadas naciones eon leyes, costumbres,
idioma &e. diversos entre ú. Pero acerquémonos á la

cuestión.

"¿Es posible [dice el Sr. Blanco en su Mensa-

,, gero de Londres] que el intérprete,}' probablemente el
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„ autor de una Cons^Nc-hn tan liberal como la da

„ Chile
, pudiee escr.bir el [arralo siguiente, á no

t, entrcgars ■; como desesperado á la cor- ¡ente im-i.-tibe

„ de un pt.-cbln t -ri.-e-uio b-jo la tirr-níu de la luquis-i-
„ cion c ¡hLo'r.V' E>íe pítrrafo es el tlel E-samen Ins

tructivo (¡iií? itr''.uci:a ¡a toleiHttcia religiosa, y que

luego tr inscribir, no*?.

Regimos á nuestros conciudadanos que en este

gravi.-imo punto reílecsionen por sí, por la historia y

por sus propios sentimientos, sin esclavizarse á los libros,
ni á las opiniones del siglo. Nuestro siglo en donde

prevalecen futióse, ir, .-ríe el duelo, el suicidio, la legi
timidad de los trci.es, los ejércitos numerosos y per
manentes ; y que ha visto la impiedad y desoroen re

volucionario de la culta nación francesa , y á los es-

panoles asesinándose por la inquisición y Fernando 7 ° ;
es seguramente un siglo que en materia de erro

res y delirios nada tiene que envidiar á los siglos
de las Cruzadas, de los juicios de Dios, del imperio univer

sal temporal Pontificio
, y de los hechiceros y de

moniacos. Las investigaciones científicas en objetos
físicos pro lucirán ciertamente Neutones y Kepleros que

fijen las ieyes del movimiento de los (icios, y Colones

que descubran nuevos mundos. La naturaleza conserva

infinidad "de misterios ocultos con el velo que pueden
levantar un sagaz y paciente observador; pero la moral

y la política en las ocurrencias comunes de [la sociedad

casi nada tienen que descubrir de nuevo. Hábitos in

veterados, conquistas irresistibles, opiniones ecsalladas,
y pasiones mal conducidas, pueden corromper sus prin
cipios: pero ellos bajo de diversas formas, ó con mas

bien calculadas teorías, después de algunos siglos apa
recerán los mismos en el fondo.

No es pues del siglo de las luces ,
sino de la

fria razón y la esperiencia, de donde debe resultar el

convencimiento de los males y bienes políticos y mora

les que debe ocasionar la tolerancia religiosa. Yo es

pero que mis conciudadanos procederán de este modo.

Por mi parte ofrezco no fundarme en alguno de los

sagrados principios que autorizan el cristianismo. Ha

blaré de todas las religiones como político y filósofo.

Protesto también que aborrezco mas la persecución re-
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Iigioía que la civil. Pero ecsamincraos en la historia y
eu el corazón humano si es acsequibla la igualdad y
unión de intereses y deberes sociales entre personas
de distintas religiones.

Asentemos previamente que lo que se nombra

deísmo es una ilusión meditada para ecsírairse de toda

religión. Este deísmo para no convertirlo en ateísmo

debe tener algunos dogmas y culto; porque los hom

bres dirigidos en tocias sus acciones por los sentidos y

por ¡deas positivas no pueden adorar á Dios sin alguna
especie de culto y sin idea de sus atributos. Por con

siguiente hé aqui una religión con sus dogmas, • su

ritualidad y disciplina; que hiendo obra de los hombres,

quedaría espuesta cuando menos á la censura y á los

abusos que hoy se critican en las demás religiones.
Estreí hemos mas el caso, y supónganlo1* que en

estt? deísmo no ecsista culto, ceremonial, ni disciplina:
por lo menos h-rbrá creencia. Dejando pues al miserable

hombre en la libertad do tomarán una creencia de re

ligión natural la mas sencilla y sin misterios , segura
mente que establecerá la ecsistencia de un Dios Cria

dor, Conservador y Remunerador: pero reducido á esroa

simplísimos artículos , ellos les serán tan obscuros como

la consu tanciaiidad del verbo y la procesión del Espíritu
Santo. Un Dios Criador no nos presenta otra sustancia

de que criar las cosas que su Ecscncia Divina; y en

tonces no puede ecsíííir mal físico ni moral en eí

Universo, Un Dios Conservador uo puede conservar

este nial. Un Dios Remunerador de';? premiar acciones

libres; y esto es iruou catibía con el en.r*dtítiarn;.o-¡!to

necesario de todos los sucesos ; con su ciencia y pre-

destinación; y con lus leyes e-jíabíeeidas desda la ecsis

tencia de todo lo criado. Seguramente estas aparentes
contradicciones, deben confundirla mas' que los misterios

que no puede impugnar porque no es capaz da

concebirlos.

Si se niega á toda creencia y formamos una

sociedad do aíc-os, no podria ser mas infelíí esta repú
blica. Entonces sí, que tendríamos nereVidíui de una in

quisición mil veces mas horrible y perseguidora que
ja de España paira sindicar los pensamientos que son

el germen y el taller de todos los orímenea públicos
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y privado?. Entonces chirria dictarse un cóoi-xo cri

minal atrocidmo
, ¡¡ai tt las acciones ocultas o no su

pliese á los remordimientos de la conciencia y á la

presencia de un Dios justo y vejador, ie\ una repú
blica reh/jo-*:) (¡escandan Jas leyes ¡¡ara la mayor parto
de las acciones ú omisiones mor.-sh-s, en el freno de

la religión que reprime, ó dirige lis intenciones ó dis

posiciones ocultas quo pudieran preparar los delitos.

Supuesto pues que no es posible ocurrir á un

deísmo puramente espiritual y sin sitpos sensibles, ni
á una creencia en que no se formo alg-ma idea de los

primordiales atributos del Ser Supremo; deísmos des

cartar de nuestra cuestión el ú timo reí'ujio y proyecto
del tolerantismo que es insultar y hallar abusos en

todas las religiones, [tara no profesar alguna, con el

pretesto de ser putos Deütas.

Debemos también considerar la íolor-m^i i reli

giosa en el orden po'itico da varias modo*. 1. ° Como

simple tolerancia, ó prohüii; ion á tola autos id id para

entrometerle á corregir las conciencias y opiniones pri
vadas y secretas de los Ciudadanos. 2. ° Como una

facultad que conceden las leyes para que cada uno

manifieste y proclame su particular re :gion, permitién
doles también congregaciones y culto públieo. Lo que
llamaremos en e-te discurso libertad política reügi?^sa.
3. ° La libertad, ó impunidad para no profesar religión
alguna. Convenimos desde ahora en que la simple
tolerancia e:i la forma espuerta debe permitirse y

protegerse tn todo gobierno. La residencia sobre nuestras

conciencias solo toca á Dios ó á quien quieramos con

fiarla, por motivos religiosos. Creemos igualmente que

ningún gobierno puede permitir en política la absoluta

irreligión , raiz fecundísima de toda inmoralidad
, y

funesta tendencia de nuestro siglo.
Nuestra cuestión debe ceñirse únicamente á la

libertad civil religiosa; y creemos que con las preven

ciones espuestas talvez hemos vencido la mayor parte
de los argumentos que indefinidamente se proponen á

favor de la tolerancia. Entremos en materia.

(Se continuará.)

IMPRENTA. NACIONAL.
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GRECIA.

JL or evitar detalles expondremos .• que en la cam

pana de 824 emprendida pjr los turcos para sofocar

Ja revolución Griega ; dopues de haber reunido sus

fuerzas de Asia
,
África

, y Europa , en una Armada

de 300 velas que penetraron el Archipiélago: la Ar

mada de Asia reunida en las costas de Samos : el

Ejército regular de Egipto: otro Ejército reunido en

las llanuras de Tasaba : tantos recursos, solo han ser

vido de trofeo á los Griegos , y de manifestar la fuer

za omnipotente de un pueblo que pelea por su in

dependencia,

ESPAÑA

Fernando 7. ° ha vuelto á armar á los Volun

tarios Reales esto es á la canalla del populacho mas

fanático y facineroso en la persecución.
La purificación se conduce al estremo de que

en Navarra ha sido necesario purificar á los Médicos,

Cirujanos , y Boticarios
, y muchos de ellos han re

sultado privados de sus oficio?.

En un Consejo de Ministros presidido por el

Rey, se ha acordado protestar contra la resolución del

Gobierno Ieglés á cerca del recr nocimiento de la In

dependencia de Colombia, Méjico, y Buenos Ayres*
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PROVINCIAS UNIDAS DEL RIO DE LA PLATA.

El territorio Híspano Americano de la Banda

Oriental que en esta época se hallaba dependiente del

Imperio del Brasil, se ha insurreccionado. Este movi

miento tan interesante á Buenos Ayres y demás Pro

vincias Unidas, ha obligado al Gobierno Central á to

mar medidas respetables y que deben hacerse mas efeo*-

tivas desembarazadas ya de todos sus enemigos en el

alto Perú. El Congreso Nacional á consulta del po
der ejecutivo ha autorizado á éste, para que con el

concurso de las demás Provincias asegure el territo

rio oriental reforzando de un modo imponente la lí

nea de Hurugay. Los derechos y los deseos de las

Provincias Unidas nos anuncian que seguramente se

romperá la primer guerra de América entre dos Es

tados después de consolidados y declarados ambos in

dependientes de su metrópoli.

COLOMBIA.

El Senado y Cámara de Representantes de Co

lombia reunidos en Congreso decretaron en 11 de Fe

brero de 825 conceder al Libertador Bolivar los ho

nores del triunfo por la restauración del Perú en las

victorias de Junin, y Aaycucho : que la Nación le

presente una medalla de Platina que en el anverso re

presente á la victoria coronando al genio de la liber

tad con este emblema al rededor: JustN v Ayacucho

6 de Agosto,- y 9 de Diciembre nu 824: en el re

verso una guirnalda entretejida de o ivo y laurel con

el siguiente lema en el centro: A Simón Bolívar Li

bertador de Colombia y del Perú, el Congreso de

Colombia aÍío de 1825. La misma medalla en plata
se archivará en las Municipalidades ,

Universidades y

Colegios. Al General Antonio José Sucre se prensen-
tará una espada de oro con esta inscripción: El Ccn-

greso de Colombia al General Antonio José de Sucre,
Vencedor en Ayacucho el aíio de 1824. Todos los

individuos que hicieron ia campana del Perú líevaráu
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nn escudo bordado sobre fondo rojo ; de oro los ofi

ciales y seda amarilla los demás: con éste mote: Jü-

njn y Ayacucho en el Perú. Los Cuerpos de este

Ejército sobre su denominación particular añadirán la

general de : Vencedor en el Perú, El Libertador en

nombre de la Nación cumplimentaré al Batallón de

Rifles por su heroica resistencia y despreció de ¡a

muerte en los campos de Huamanguilla. En todas las

capitales se celebrarán ecsequias generales pOf los Co

lombianos muertos en la campaña del Perú.

VARIEDADES.

Instrucciones á los que sé han encargado de arre

glar la omnipotencia, sabiduría, religión y secretos

del Altísimo.

El Dr. Herschel cuya ciencia y práctica astro

nómica le han hecho el oráculo de la tierra y el

Colón del cielo ; regula por (sus cálculos que algunas
de las estrellas Nebulosas (de las cuales se han con

tado ya 2120) se hallan á una distancia de la tier

ra que si fuese posible desprender de ellas un cuerpo

que bajase gravitando asi á nuestro globo y avanza

se cada minuto 500 millas de camino tardaría 48 mi

llones de siglos en llegar: [*] y suponiendo con todos

las Astrónomos que cada una de las infinitas estrellas

que ecsisten en el Universo es un sol que sirve de

centro á un sistema planetario como ei nuestro ; cree

también (con muy racionales fundamentos y aun de

mostraciones) que todos estos sistemas siderales conser

van sus órbitas por la mutua atracción ; y se man

tienen en sus respectivas distancias mediante una re

volución periódica al rededor de un centro común. ¿Y
cual será el centro de este inmenso sistema sideral ?

¿Será un sol cuya prodigiosa magnitud pueda arrastrar

con su atracción este infinidad de mundos? ¿Será el

(•,) Nosotros hemos formado estos cálcalos con proporción é loa

que establece Herschel sobre la propagación de la luz sideral.
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trono del Altísimo y la mansión destinada para pre
miar la virtud?

Lo cierto es que ya no se duda que estas in

finitas esferas están todas habitadas por seres que ha

criado y conserva el Omnipotente. Que ellas son tan

tas, cuantas pueden colocarse en un espacio cuya ór

bita caminando un genio al rededor de ella y avan

zando 500 millas por minuto tardaría en concluirla

336 millones de siglos, Hasta aquí alcanzan nuestros

ojos é instrumentos: ¿ jué será lo que ya necesite án

gulos mas cerrados por su distancia? Tú hombre que
habitas un rincón de este pequeño globo, [á quien puede
rodear una ebra de hilo trabajada en medio dia,] deja
de delirar sobre tu importancia entre los seres criados,

y sobre tu sabiduría eu las relaciones con tu Dios,

Adórale como le adoraron tus padres, y tiembla de tu

orgullo.

Portentosa precepcion y sensibilidad del tacto.

El prodigioso suceso que vamos á esponer tiene

á favor de su credibilidad el haberse publicado en una

obra escrita de intento por el Dr. T. lienwich en el

mismo pais en los mismos dias y ecsistiendo allí las

mismas personas de quien se habla; cuyo título es.-

A, narrati ve of the case o/" Miss Margaret M. Eovy,"
with nn account c¡f some optical experimens connected

wit it By lomas lienwich
, M. />.

En Junio de Hlti, y de resultas de una enfer

medad linfática del cerebro , quedó ciega la senjrita

Miss M' Evoy , residente en Liverpool : pocos meses

después se le notó que se h-t liaba dotada de una

esfraordinaria precepcion en el tecto y especialmen
te en las puntas de los dedos, pudendo leer fá

cilmente con solo tocar las letras de un libro. Se hi

cieron numerosos esperiinenlos particularmente por el

Reverendo Padre Tomas, Glover y de ellos resultó, que

su potencia preceptiva se eslemba á una sensibilidad mu

cho nías intensa. Nuestros lectores formarán alguna
idea de la potencia de su tacto por las siguientes
pruebas.
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•1.° Sp le presentaron seis obleas de diferentes

colores encerradas entre dos láminas de cristal, y to

cando el cristal
, nombró el color de cada una, y des

cribió la diferente figura quo de propósito se habia dado

a las obleas.

2. ° Se hizo que por medio do un prisma caye
sen en la palma de su mano los diversos colores del

espectro solar. Distinguía y señalaba cada color, y no

taba los momentos en que se debilitaban por la in

terposición de alguna nuve.

3.° Primero leyó dos líneas de un libro impre
so en carácter menudo tentando sus letras. Después se
le interpuso una lente convecsa colocada á nueve pul
gadas del libro: frotó con siu dedos la 'ente y leyó
por su intermedio con mas facilidad que antes. Habia

un cortaplumas en el libro y cuando llegó á aquel pun

to, Jo notó y señaló por su nombre.

4.° Se le colocó en la vidriera de una ventana

que daba vista á la calle, y palpando esta vidriera, fué

describiendo los que pasaban sucesivamente á s.ber, uu
artesano

, dos muchachos
,
un carro con sacos de harina,

otro de azúcar, otro vacío, una muchacha con un niño en

brazos.
? 6. ° Tocando un espejo plam dijo que solo sen

tía la pintura de sus dedos: se colocó un cristal plano
á tres ó cuatro pulgadas en frente del espejo, de modo

que fuese capaz de recibir su propia imág n reflejada.
La conoció en efecto ; y cuando graduahnente le fue

ron retirando el espejo, dijo que su «ara se disminuía.

6. ° S-j probó á reconocer si con la lengua dis

tinguía los colores: no pudo conocerlos ; pero poniendo
entre los labios petilos icjos, amarillos, az:des, y blan

cos, de diferentes flores, nombró ecsactamente los colo

res de todos. Lh facultad de distinguir colores y ob

jetos , no es igual y constante en Miss M- Evoy ; á

veces se disminuye y ana llega á deyvjnecerse : enton

ces dice qut; todo lo percibe liento.

¡Qué misterios no hubiera uvelalo la naturaleza

por el órgano de esta joven ,
si los ¡sublimes genios de

B-íFon, ¡i.niet
,
ó lidier, hr-ie-en ecsatninado f)s pro

digios de ¡su tacto! Este seuUdo que conije los errores
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de magnitud, posición, distancia y número de los ob

jeción que padecen los ojos ¡cuantas mas rectificaciones

nos hubiera enseñado! ¡Qué deliciosa y ecsaeta no aera

a?aso la precepcion visual por medio de un tacto que
sobre esta facultad

, conserva también la que le e* pe
culiar sobre la suavidad , ternura , regularidad &o. de

los objetos que tocamos!

POLITICA.=Cqnstitocion de 823.

Continua la, disertación sobre tolerancia religiosa.

El artículo del ecsamen Instructivo que el Señor

Blanco copia é impugna es el siguiente:
"La tolerancia religiosa en Chile no seria tolerancia^

„ porque aqui no tenemos ni conocemos mas culto qu©

„
el católico. Las demás naciones cuando han visto casi

„
la mitad de su poblaciou compuesta de otras sectas,

„ cuando han sufrido repetidas, largas y sangrientas gu8r-
,,
ras civiles de unas sectas con otras para ser mútua-

„ mente permitidas, y cuando han formado colonias de

„ hombres de diversas sectas y todos con igual dere-

„ cho de fundadores ; es cuando han promulgado la

„ tolerancia religiosa, y esto con mil restricciones y peo-
„ res consecuencias. En Inglaterra promulgada la tole-

„ rancia religiosa , proscribieron á los católicos , y en

„ Fraucia con la misma promulgación , pasaron á cu-

„ chillo y espatriaron después á los Calvinistas hogono-
„ tes ; en España espelieron á los Moriscos y Judíos á

„ pesar de las leyes y decretos de tolerancia. Los Ro-

,; manos , cuya tolerancia se ecsalta tanto
, sacrificaron

„ diez y siete millones de Cristianos é infinitos Judíos.

„ La ley Romana de las doce tablas y otra igual de

„ Atenas, prohibían con graves penas el culto estran-

„ gero. En la China y otras regiones de Asia que se

„ dicen tolerantes, nadie puede separarse de los insti-

„ tutos del código moral
, que es el código religioso :

„ infelices ciertamente los pueblos donde la política no

„ cuenta para nada con la religión: su código criminal

;, será atroz, y su moralidad corrompida."
Por consultar á la brevedad de su periódico-, omi-
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fió sin duda el Sr. Blanco la continuación de este ar

ticulo que prosigue diciendo:

"Es tal pues, la influencia de la religión sobre

,.
el oivismo, y la permanencia de las leyes y costum-

„ bres, que entre los Indios, los Persas, los Turcos, y

,, los Judíos, que tienen establecido su sistema civil so-

„ bre principios religiosos, no ha podido el despotismo de

„ Asia destruir sus costumbres y leyes fundamentales en

,, tantos siglos; y todo el poder de Roma y el odio

„
de la tierra no puede acabar con las costumbres y

„ civismo de los Judíos
, después de hallerse dispersos

„ por todo el Universo, Yo creo que Dios se ha va-

„
¡ido de este principio natural para sostener hasta hoy

„ la diseminada nación judaica. Al contrario
, Europa

„ que se halla bástanle débil en la religión, y que casi

„
en todo y por todo quiere separar de esta el civismo,

.,,
hace tiempo que no tiene patriotismo ,

ni aún cos-

„ tumbres. Sin religión uniforme se formará un puebla
„
de comerciantes

, pero no de ciudadanos.

"Cicerón juzgaba, que el poder y patriotismo de

„
Roma lo debía á su mayor religiosidad ; y la Espa-

„
ña que era en Europa la Monarquía mas religiosa,

„
ha manifestado mayor patriotismo contra Napoleón.

"Se dice que Ja libertad religiosa, convidando á

,„
los estrangeros aumenta la población: pero yo creo con

„
el autor de la Legislación Universal, que el progre-

„
so en la población, uo se consigue tanto con la gian

„
libertad de admitir estrangeros, cuanto con facilitar los

„
medios de subsistencia y comodidad á los habitantes;

„
de suerte, que sin dar grandes pasos en la población,

„ perdemos mucho en el espíritu religioso. La su na li-

,,
beríad religiosa de Inglaterra [Decia Montesquieu] debe

„
traer por consecuencia, que cada uno tenga mucha in-

„
diferencia para toda suerte de religión en general.

,,
Volter Juez nada í-ospechoso áíavor déla tolerancia,

,,
decia con un célebre Ingles, que todas las religiones

„
nacian en Asia, y se sepultan en Inglaterra, porque

„
es el pais mas tolerante.

"Parace pues, que de todos modos debemos huir

„
de esta protección capaz de aniquilar el espíritu reli-

jj g'oso> como va sucediendo en Europa. Los Griegos



49

„
no eran escrupulosos en materia de religión , y en

j,
Atenas faeron juzgados, y aún condenados per irre-

„ ligiosidad, Diagoras, Protagoras, Prodico, Anaxegorss,
,, y aun Es hiio y Arcibiades. El gran político Tomas

,. moro ju/ga por el estado mas feliz aquel donde !»oio

„
hubiise una religión."

"Deaergañemonos: sin religión uniforme no puede
.,
haber un civismo concorde; ni un gobierno puede íe-

,*.ner esa ab.-oiut'i indiferencia. Jamás estuvo mas desor-

„ ganizada la Fiu:ic-;a, que cuando ^e apartó la reiigion
„
de todos los prit í-dos poiíticos ; y la Inglaterra con

,,
toda la tolerancia y protección que proclama ; tiene

,,
establecida si formula de fé particular para sus fun-

„ cionaric.s, y ba tenido prohibido el catolicismo."
"
No condenemos á muerte los hombres que no

„
creen como nosotros; pero no formemos con ellos una

„ fintí'ia; y cuando nos sean muy útiles, tampoco los

,, desechemos, dejando estos privilegios á la prudencia
„
do nuestros magistrados.

Estas razones se propusieron al Congreso cuando

sancionó el artí'.-uio 10 Constitucional que escluye en

Chile el ejercicio y culto de otra religión que la Católica

Romana. Hablando puramente como filósofos, conveni

mos en que sería un espectáculo muy sensible y deli

cioso para un corazón honesto y pacífico ,
ver postrados

ante sus respectivos alteres al Mahometano, al Judio,
al Católico, y al Protestante-, implorando la protección
del Ser Supremo Criador y Conservador de cuanto ecsiste:

y que concluida su oración penetrados de mutua y ge
nerosa caridad llenaban los deberes morales y sociales

con absoluta presindencia de sus sectas.

Pero no es esto lo que hemos visto desde que

aparece la historia ,
ni lo que puede suceder si verda

deramente ecsiste en cada sectario una firme creen

cia de los respectivos artículos de religión. El judio
se presenta en el templo á llenar de maldiciones á

los profanos que no forman el Pueblo de Dios ni ob

servan las ceremonias del Levitico. El mahometano

solo tiene un paraíso para los verdaderos Mulsumanes

y el resto de la tierra ó son los hombres mas eese-

«rabies, ó los mas despreciables. El católito cree que
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el único y esclusivo medio de Fa-várse es Iti fé y ia

práctica de su catecismo: compadece •

y rue<.a por les

demás hombres cerno destinados á ciertos s-upüc-o?. El
luterano iusuiía al &¡::d.-;*-¡isla, y al zuiífgliauo é- implora
ton Lulero la maldición de Dk-s por 1 ..da la-". eternidad

al que le proponga i¡na reconciliación con Kn et.ivi-

nistas. Calvino declara por los mes ¡.roímos é' i? óiatra's

á los que sigttfn la doctrina de Liten». E-te y F.nri ¡ue
Octavo se tuigan de mulitas eix ciaci. nes y los ca

tólicos son teuibien pe¡ ¡seguidos y pus .-ripios civí menle

jara todos los em [déos de legi&latura administración ju
dicial Gubernativa y aún iniüííir, ¿Y cual- es el hombre

que persuadido sinceramente de alguna d-? et?!as doc

trinas quiera ser e¡ esposo, el padre, el hítmano, el

condomestico de personas tan reprobas y ees-ecrables ?

¿Cual el Gobierno ó e! Gt fe qt;e no distinga y prefie
ra la porción á quien le unen vincules tan ^agrados y

que la cree firmemente destinada por el Ser Supremo
pam ecsisíir ton ella por ena eternidad en las moradas

celestiales? Si una opinión política y aún filosófica,' un

signo esterior ,
sirven generalmente de estandarte de

reunión para formar partidos y desórdenes en los estados.

¿Qué sucederá con los que se hallan unidos ó separados
por los sentimientos mas interesantes que pueden afec

tar el corazón.?

Para remediar estos males solo se presentan dos

recursos que son;,ó la incredulidad y absoluta irreligión,
ó la uniformidad de religión en la sociedad que compo
ne un solo estado. En efecto de estos dos medios

,
el

primero es el que estamos esperimentando en el dia; y
el segundo es el único que puede encontrar la política
si no quiere conducir la República al mas alto grado
de inmoralidad y corrupción. Demostremos uno y otro.!

Cuantos elementos pueden formar la irreligión
todos influyen en el pais de muchas religiones. 1.

° El

hombre que reconoce al rededor de si centenares de

sectas distintas, naturalmente concibe cierta especie de

ansiedad y desconfianza sobre la certidumbre de la suya;

siendo una afección tan general, que el asenso crezca

ó disminuya á proporción de la conformidad ó diver

gencia; de las opiniones que noá rodean, especialmente
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en puntos en que una demostración sensible y evidente,
no puede cautivar nuestra razón. Confesemos también

que el ver tantos hombres adorando cada uno á Dios

de distinto modo, y ecsecrandose mutuamente infunde

desprecio y aún aversión á los caprichos religiosos.
2.° También induce á la irreligión le falta de

una respetabilidad preventiva. En objetos sobre natura

les á quienes falta demostración el espíritu humano solo

puede apoyarse en la verdad ó prestigio de una reve

lación
,
ó siquiera en el respeto y confianza que inspira

la moral sublime del fundador. Nada de esto concurre

en las religiones modernas, y ciertamente que de las

tres mas estendidas y ramificadas
, ningún prosélito tro-

caria su moralidad con k de Enrique Octavo, Latero,
ó CaLvino él asesino de Serveto

, perseguidor de

Gentileí y otros.

3. ° El deseo de evitar la amargura doméstica

que necesariamente oprime cuando una sola familia

observa distintas religiones--. Entonces, el marido, la muger,
los hermanos y los hijos por libertarse de la ansiedad

de considerarse mutuamente reprobos ,
buscan en la

incredulidad de sus propios dogmas el consuelo á esta

congoja.
4.° La facilidad y libertad concedida á cada cre

yente para añadir modificar y alterar los artículos de

su secta; ó para suponerse cada individuo órgano su

ficiente para interpretar las escrituras y formar dogmas.
Los libros que se publican cada dia impugnándose mu

tuamente
,
ó atacando el cristianismo en general; todo

esto debilita demasiado la propia creencia inclinando

al septismo.
Finalmente toda religión tiene ritos penosos y

puntos de austera disciplina. En una sociedad donde ia

religión es esclusiva y universal
,
se sostienen estos, por

la autori lad de las leyes y la fuerza aún mas omni

potente de las costumbres; y el pomposo é imponente
aparato de las ceremonias religiosas (que tanto influyen
en nuestros sentidos) fomenta y vitaliza el calor reli

gioso. ¿Pero cual es la congregación que por mucho

tiempo y sin estímulos estemos resista la corrupción ó

.la tibieza ?
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Estas consecuencias indefectibles de la multitud

de sectas y libertad para profesarías, las estamos espe-

rimentrindo en todos los paises donde se promulga ,
ó

se defiende la libertad religiosa. El espíritu* y tendencia

genetal de nuestros dias, no se dirijo como en el siglo
15 á variar de religión, y eceptuando una parte de los

Inglé.-es de uno y otro emisferio, nada se inirt con mas

indiferencia y núti ridiculez que las controversias teo

lógicas. Pas i ron de 70 millones los hombres que bajo la

dominación ó iufiujo bY-tnoes. tubieron plenísima libertad

religiosa. Rarísimo sería el que mudó religión: Pero la

irreltgiosi íad general llegó á uu estremo, que siempre
se avergonzará la razón humana de las impías escenas

.que nos presentó la Francia. Vemos el libertinage re

ligioso que se va propagando en los América* Españolas,
y no sabemos; que hasta ahora, le ocurriese á? alguno en

nuestros paises hai ersp Anabaptista, Angücano, Indepen
diente, Presbiteriano &c cuyas.- sectas tienen tanta boga
en la Inglaterra y .Estados Unidos que no» proponen

por modelo. Citamos con complacencia uno de los mas

acérrimos y acalorados defensores de la libertad religiosa
(el Español Constitucional) quien en el número 10 de

819 pagina 89 asegura: que hasta ahora no se ha veri

ficado un ejemplar de que en los pai«es donde son

tolerados los hebreos algún cristianóse haya hecho j-udio:
ni entre los católicos de toda España hubiese aiguno
que variase su religión por otra secta cristiana ; sin

embargo dt, la libertad y de la concurrencia de tantos

millares de sectarios que componían los Ejércitos Ingle
ses y aún los Franceses. Pero seguramente no se atre

verá á negarnos, que gran parte de los Españolesno se

hiciese irreligiosa hasla el escandaloso estremo de que

todos aquellos libros que la Francia produjo en su úl

timo grado de corrupción religiosa, son Jos que se han

traducido y corrido con la mayor celebridad en la pe

nínsula. Confesará también que el gran pretesto que
Iva tomado la tiranía de Fernando 7.° para su perse
cución es, no la profesión de algunas sectas religiosas,
sino la absoluta irreligión..

Con que si por una parte se asienta que no

hay peligro? ni deseo de mudar religión, cuando esta es
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general en un pais, y por otra vemo3 que la libertad

eu ellos solo conduce á la irreligión ¿qué
■ necesidad te

nemos de ota libertad religiosa.?
Yo no me atrevo á afirmar que no ecsistan algu

nos pocos hombres que al fin pueJan variar su religion;

pero la política no dicta leyes á favor de los raros y

estraordinarios caprichos. Lo que si aseguro es que en

los paises de distintas pero pocas religiones ( que es

dende ecsi-te algún espíritu religioso), por mas ilus

trada, universal, y sencida, que se presente la religión

que es obediente y sin privilegios civiles, cuando hay
otra dominante y privilegiada; jamás ó rara vez los

prosélitos de la religión dominante abrazan la pasiva,
si no es en masa y por motivos políticos.

No sabemos que en Persia algún Mahometano

se haya convertido en Guebro, ni en la Iridia en Ba-

riano ó de la religión de Brama, ni algún Turco en

Cristiano Griego, ó algún Cristiano de España se hu

biese hecho moro después de la restauración de la Mo

narquía Goda. Esto prueba que no es la conciencia ni

los sublimes buelos del entendimiento los que influyen
en la mudanza de religión; sino el ínteres y el poco

respeto y bastante incredulidad en la ¡ ropia religión.
Pero volviendo á nuestro primer objeto; lo cierto

es, que la tendencia del sig!o es á la irreligión, y asi

vemos que los escritos religionarios se dirigen á encon

trar los dogmas incomprensibles ,
lts ceremonias ridi

culas, y el sacerdocio fanático hipó rita y ambicioso.

De cuantos males pueden sobrevenir á un Es

tado, ninguno debe evitar la política con mas tenaz

empeño, que el de la irreligión: ella es la fuente de

toda inmoralidad ; la iniciación de todos los que se

reúnen á formar el desorden en las Repúblicas , y de

los que mas resisten el pacífico imperio da las leyes.
Eu una revolución es el instrumento mas funesto de

la anarquía; asi nos ha demostrado una constante

esperiencia , que es mucho mas fácil regenerar un li

tado y conducirlo á su prosperidad, por homb.es re

ligionarios que por libertinos irreligiosos. La España, y
la Francia, cuyas revoluciones han sido bastante irre

ligiosa?, nos manifiestan que á pesar de los mas heroicos
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esfuerzos, el Hbertinage religioso dificulta ó sirve de

pretesto para hacer abortar todos los proyectos del

valor y la sabiduría por la odiosidad y partidos entré

religiosos y libertinos: y el rápido y fe.íí ecsito de los

Mahometanos, Holandeses, Ingleses, &c. demuestra cuan
to ayuda á la sólida regeneración el espíritu religioso.

Si la multitud de religiones induce á la absoluta

irreligión ; cuando los Estados solo comprenden dos

religiones, entonces peligra la tranquilidad social, y á cada

momento se vé espuesta la República á una guerra civil.
Vj3 verdaderamente admirable la uniformidad con que la

historia desde que aparece al mundo, constantemente nos

presenta este peligro en los pueblos; sin que las leyes de

tolerancia, y la mas absoluta libertad de conciencia y
de culto, hayan podido salvarlos de este desorden.

Tolerantísimos eran los Asirlos y Persas, y siem

pre sufrieron sublevaciones de los Egipcios ¡y Judíos

que profesaban distinta religión ,
hasta que se deter

minaron aquellos Monarcas á destruir el templo de Je-

rusalen, y degollar al Dios Apis de los Egipcios. Muy
tolerantes eran los Romanos especialmente cou los Mu

nicipios á quien dejaban todas sus leyes y costumbres.

Solo la religión Judaica era diametralmente opuesta
al Polytheismo del Imperio , y jamás eosistió una su

blevación mas sangrienta y obstinada que la de los

Judíos, cuya nación fué necesario dispersar como tam

bién lo hicieron los Asirios. •

La absoluta tolerancia de los Árabes no pudo
nacionalizar la dominación de cerca de 800 años que
tuvieron en España , principalmente por la diferencia

de religiones que siempre sirvió de estandarte y punta
de apoyo á lo? Cristianos para sus guerras, Los Tur
cos en mas de tres siglos que ajaron su mUma Corte
en las Provincias Griegas , no han podido nacionalizar

su dominación en el pequeño pais de la Grecia, por
la diferencia de religiones, á pesar de 1* mas condes

cendiente tolerancia religiosa; y boy los Griegos en sus

manifiestos y proclamas toman la religión como el prin
cipal pretesto para e-forzar !a empresa de su indepen
dencia. Tolerantísimos por negociación y principios eran
los Holandeses y no pudieron evitar los patíbulos! y la
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ilustre sangre derramada entre Gofnaristas y, Armí-

nianos por di.- putas religiosas. Ya espusimos las

atroces resultan de la tplerajncia de Francia con los

IL'go.-iotes, y en Espítña. con los Moriscos y Judios.

Perp contrayendome á la logia («ira : ¿Cuantas veces.

hi sido perseguida ó, perseguidora conforme h*» preva-

lecido en el Gobierno la religión Augücana ó Católica

sin embargo de las leyes de tolerancia? ¿Y qué arro

yos de sangre católica y aún de episcopales no se ha der

ramado allí en los reynados de Carlos 1. ° y 2. °- á

pesar de la tolerancia establecida de hecho y de de

recho por la Reyna Isabel y Jacovo 1.°? ¿No son

estos; miamos Ingieres ¡os que con sus edictos de tole

rancia impidieron á su Rey Carlos 2. ° restituir la ple
na libertad de conciencia y espulsaron del trono á Ja

covo 2. ° porque era Católico.?

Deseara que me espinase el Sr. B'aneo ¿por qué
han i-ido perseguidos tan cruelmente los Católicos y. por

que aún hoy sufren tantas restricciones en la toleran

tísima Inglaterra ,
si es que la tolerancia basta para

conciliar la tranquilidad en cualquiera religión? ¿Por

qué los Estados Unidos han resuelto no tener religión
alguna que pertenezca á la República á fin de evitar

las; discordias religiosas? Todo esto prueba que no es

un remedio la tolerancia para conciliar la. tranquilidad

y el orden en los paises. de distintas religiones; y que

aún cuando ecsisten muchas, es preciso que se declare

que la República no pertenece á Dios alguno, para cal
mar las pasiones religiosas. Ley verdaderamente de

gradante á la Deidad y á la naturaleza humana, y

que jamás ocurrió antes á algún pueblo civilizado.

Para evitar estos males
,
el mejor remedio que

ha encontrado la política ha sido nniformar la religión
y con. esto han tomado los imperios una larga y sólida

consistencia: Ja masa de la Nación se ha mantenido tran

quila y en perfecta armonía, sin otros ataques que los

esleripres , ó las usurpaciones de los Principes y Gefes.

Todas las conquistas romanas se hicieron nacionales uni

formada en ellas la religión del Estado ,
sin que un

sojo pueblo (á escepcion del judaico) tratase jamás de

ecsimirse del Imperio de la República, y solo cedió al
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impetuoso ataque de los bárbaros del Ncrté habiéndose

comenzado á debilitar (entre otras causas) cen la

división de religiones pagana y cristiana. Los Godos

y los Francos animaron y nacionalizaron su dominación
t

en España y Francia
,
abrazando y uniformándose con

la religión del pais, lo. mismo que han practicado los

Tártaros en la China con aquella especie de religión
moral que allí se observa. Los políticos romanos ( de

quienes siempre es preciso hablar en estas materias )
no emprendían conquista en la que previamente no

adoptasen el Culto de la Deidad que reverenciaba al

pais conquistado, á fin de consolidar su dominación con

la unión de religiones.
Todo esto es sumamente natural y consiguiente,

principalmente en la índole de las religiones pesterio-
res ó coetáneas al Cristianismo. Todas ellas mistifican

ó espiritualizan á los hombres. No hay acción humana

que no deba tener una tendencia sobrenatural. La mo

ral es inseparable de los deberes religiosos: y estas re

ligiones que todas son emanaciones de la Cristiana tie

nen la cualidad imprescindible de todos las sectas que
resultan de una misma religión; esto es el mutuo des

precio y creencia de que son erróneas y aún reprobas
las demás. Una estatua de Sócrates, Epitecto, ó Marco

Aurelio, nos es respetable y fomenta ideas de prove
chosa moralidad; pero los templos, los simulacros, y

los misterios de distintos sectarios, ecsitan mutuamente

la compasión y tal vez el horror. ¡Que dolor no sen

tirá un padre de familia que ve salir á su esposa ó. hijas
á una congregación fcóáini&na-, cUaftílo él marcha con

sus lijos al templo católico para cantar con S. Ataña-

sio que si su fé no se conserva íntegra é inviolable en

el corazón de cualquier persona esta perecerá eterna

mente! ¿Podrá permanecer asi algunas siglos la ar

monía doméstica y la pública? Elio es preciso en tal

caso, ó no creer, ó consumirse de dolor.

De lodo lo es; tuesto resulta que en materias po
lítico religiosas, pueden asentarse casi con absoluta se

guridad estos principios.
1.
° La multitud de religiones en un solo Estado
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conduce á la irreligión; y esta es la tendencia' de nues

tro siglo.
2. ° Dos religiones en un Estado, conducen á una

lucha que debe concluir con la destrucción del Estado ó

de uno de los partidos religiosos.
3.
° La uniformidad de religión, es el medio mas

eficaz de consolidar la tranquilidad en la masa de la

nación.

(Continuará)

IMPRENTA NACIONAL.
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LA ABEJA CHILENA.

SANTIAGO JULIO 15 DE 1825,

******* -Mti*»*»**»*^»»****************#*

Asamblea Hispano
—Americana.

-¿J»nunciamos con el mayor placer las gestiones que sa

están practicando para verificar la Asamblea Híspano-
Americana compuesta de Plenipotenciarios de los seis

Estados independientes que comprende hoy la América

Española. Ella debe garantir la Independencia de estos

Estados, formar una masa de resistencia, capaz de con

tener todo designio político de las potencias Europeas,
establecer el derecho público de América, y sobre todo

proporcionarnos el gran bien de evitar las mutuas guer
ras en este continente y acaso las disenciones interiores.

Méjico, Colombia
, y el Perú, han concluido sus tra

tados sobre esta gran Asamblea y proceden á realizar

la. Guatemala está convenida; y no ocurre motivo de

dudar sobre el asenso de Chile y las Provincias Unidas

del Rio de la Plata. Los tratados entre el Perú y Co

lombia, y la invitación hecha á Chile son las siguientes.
El Ministerio del Pera al de Chile.— 16 de Mayo

825.—Por' la copia que tengo la honra de acompañar,
podré V. S. imponerse de la contestación que el Go

bierno de Colombia ha dado á la invitación que se la

hizo en el año procsimo pasado para que mandase al

Itsmo de Panamá los Plenipotenciarios que en virtud

del tratado del uño de 1822, debían reunirse allí para
celebrar una Asarn,bléa. A consecuencia de la indicación

del Gobierno de Colombia de que el 1.° de Junio de-

Ltiau chiar los Plenipotenciarios eu Panamá, S, E. el
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Consejo de Gobierno, ha tomado ya por bu parte las

medidas convenientes, á fin de que el dia señalado se

encuentren en aquel punto los Plenipotenciarios de esta

República.
En este estado de cosas, y persuadido el Consejo

de Giberno, de que el de Chile quena tener parte en el

gran Congreso que debe reunirse en Panamá con los

inagitífios obj'tos que indica la circular adjunta, me

manda invitarlo por el respetable órgano de V". S, para
que mande al Istmo los Plenipotenciarios que tenga á

bien, obrando de tal modo en este asunto que se hallen

en el punto designado en 1.° de Junio, y en su de

fecto el 1.° de Octubre.

,
Para que no faite é V. S. ningún dato sobra

el particular, p'-ngo en su consideración, que S. E.

el Consejo de Gobierno se ha servido convenir en las

cinco proposiciones que hace el de Colombia en su con

testación á la circular, porque ha juzgado que siendo

de una utilidad recíproca tan claramente demostrada

por las proposiciones mismas, no necesitaban cuestionarse.

Aprovecho la agradable ocasión que se me pre-
■enta para decirme de V, S.—muy atento humilde ser

vidor.—Tomas de Heres.

Los artículos del tratado de iniciativa federal entre Co
lombia y el Perú son los siguientes.

1.° Para estrechar mas los vínculos que deben
unir en lo venidero ambos Estados y allanar cualquie
ra dificultad que pueda presentarse é interrumpir de al

gún modo su buena correspondencia y armonía, se for

mará una asamblea compuesta de dos plenipotenciarios
],or cada parte, en los términos y con las mismas for

malidades, que en conformidad de los usos establecidos

deben observarse para el nombramiento de los minis

tros de ig-iftl clase cerca de los gobiernos de las na

ciones esiranjeras.
2.° Ambas partes se ob'igan á interponer sus bue

nos oficios ion lo-< gobiernos de los demás Estados de

la América Esp¡?ñ da para entrar en este paoto de unión.

liga y confederación perpetua.



«. ° Luego que se haya conseguido este grande
é importante objeto, se reunirá una asamblea jeneral
de los Estados Americanos compuesta de sus plenipo
tenciarios

,
con el encargo de cimentar de un modo

mas sólido y estable las relaciones intimas , que ueben

ec.-istir ei tre todos y cada uno de ellos, y que les sirva

de consejo en los grandes conflictos, de punto de con

tado en los peligros comunes, de fiel intérprete de sus

trotados públicos cuando ocurran dificultades, y Juez ar

bitro y conciliador en sus disputas ó diferencias.

4.° Siendo el Istmo de Pan«mé una parta inte

grante de Colombia, y el nías adecuado para aquella

augusta reunión esta República í-e compromete gusto

samente á prestar á los plenipotenciarios que compon

gan la Asamblea de los Estados Americacos, todos los

aucsüios que demanda la hospitalidad entre pueblos her

manos, y el carácter sagrado é inviolable de sus personas,

5.° El Estado delPerú contralle desde ahoi a igual
obligación , siempre que ,por los acontecimientos de la

guerra ó por el consentimiento de la mayoría de los

Estados Americanos se reúna la espresada Asamblea en

el territorrio de su dependencia, en los mismos térmi

nos en que se ha comprometido la República de Co

lombia en el f rtículo anterior, asi con respecto el Istmo

de Panamá, como de cualquiera otro punto que f-e crea

á propósito «le jurisdicción pera este interesantis;mo fin,

por su posición central en los Estados del Norte y me

dio dia de Amerita antes Esp.ñola,
6. ° Esle pacto de unión

, liga y confederación

perpelua, rio interrumpirá en muñera alguna el ejercicio
de ia Soberanía Nacional de cada una de las partes con

tratantes; asi por lo que mira á sus leyes, y el estable

cimiento y fon-ría de sus gobiernos respectivos, como con

respecto #á sos relaciones cen las demás naciones ex

tranjeras, Pero se obligan cspre?a é irrevocablemente á

lio acceder á las deimimb'-s de tribetos ó ti facciones,

que e¡ Gobierno Españ-ji < ueda e*tab eo» r por la pér
dida de su antigua supremacía sobre estos paises ,

ó

cualesquiera otra na-ion en nombre y representación
soya, ni entrar en tr<it d > al<¿- mo con Espina ni otra

uacion en perjuicio y menoscabo de e¿U independencia,
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sosteniendo en todas ocasiones y lugares sus intereses re

cíprocos con la dignidad y energía de naciones libres

independientes, amigas, hermanas y confederadas.

7.° La República de Colombia se. compromete

especialmente á sostener y mantener en pie una fuerza

de cuatro mil hombres armados y equipados á lin de

ocurrir á los objetos indicados en los artículos anterio

res. Su marina nacional cualquiera que s«-*a, e.-tará tam

bién dispuesta al cumplimiento de aquellas estipulaciones,
8,° El Estatlo del Perú contribuirá por su parte

con sus fuerzas marítimas, cualquiera que sean
, y coa

igual número de tropas que la República de Colombia.

VARIEDADES.

El Mosquito Patriarca.

Entre los insectos efímeros, dice Aristóteles que
ecsiste en el Rio Hipanis una especie que su mas pro

longada vida solo puede estenderse á un dia. Uno de

estos cuyo extraordinario vigor de temperamento le ha

bia proporcionado vivir la prodigiosa multitud de se

gundos que comprenden doce horas; tan avanzado en

edad como en esperíencias, quiso dejar á su posteridad
una historia tradicional de los tiempos mas remotos.

Cerca de ponerse el sol convocó á la respetuosa ju
ventud de mosquitos, que rodeando al venerable anciano,
creian reconocer en su vida toda la duración del tiempo, y
que su nacimiento formaba la grande era de la creación.

Reunidos bajo.da magestuosa sombra de un Hon

go ó Cayampa, les habló este Néstor de los mosquitos
en la forma siguiente.—"Compatriotas y amigo?: conoz
co que la vida mas prolongada tiene un término; y el

mió se acerca. No me aflije mi suerte: la fejez me

hace insorpotable la vida
, y para mi esperiencia ya

nada ecsiste de nuevo bajo del sol. Las revoluciones y
calamidades que afligen nuestra espeoie y las desgracias
que he llorado en mi propia familia me convencen de

masiado que no hay felicidad permanente en lo que no

depende de nuestro advitrio. Yo vi perecer una genera

ción entera al soplo de un fuerte viento: vi la guerra
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esterminadora entre nosotros y los mosquitos habitantes

de una bosta de caballo, aliados con los del mar que
formó la pisada de un buey: vi sobre todo (y ha sido

el dolor mus acervo de mi larga vida) destrozarse nues

tros compatriotas y destruir la feliz tranquilidad de este

precioso pais por la disencion civil, sobre si debe-

riamos formar una república unitaria ó federal. En

la primera edad de mi vida, conversé con insectos de

talla colosal, de constitución mas fuerte, y de una sa

biduría á que no alcanza la genaraciori presente. Creed

á este anciano cuando os a-egura que el gran sol que
veis ya reclinado sobre la tierra, yo lo vi en mi edad

varonil fijo en la mitad del Celo lanzando fuertes y
brillantísimos rayos. Y en estas primeras edades nuestro

globo era mucho mas ardiente é iluminado, y nuestros

antepasados mas sóo-íts y virtuoso*. No burléis la de

bilidad de mis sentido*;; porque mi memoria está fres

ca y tenaz; y os puedo asegurar que en mi infancia

vi á ese asiro glorioso, presentarse por la primera vez

sobre la cima de aquella montana: muero con la es-

traordinaria gloria de que mi vida ha acompañado la

inmensa carrera de. su gvande órbita Muchos siglos de
instantes han transcurrí l?j en e?ta giro prodigioso; y se

guramente <¡ue eh aquellas épocas hubierais perecido al

intenso calor de sus rayoi. Entretanto ya ve3 que

se ifebilita y fallece este gran sol
,
conozco que pere

ce la naturaleza, y q ie esie universo quedará sepul
tado en las tinieblas antes de un centenar de minutos.

Hijos míos: yo me li-onjeaba como ahora voso

tros, con la engañosa esperanza de habitar siempre esta

tierra; y la faer/.a de mis músculos y firmeza de mis

áias asi me lo prometían. Pero ya he vivido bastante

para la naturaleza y la e-perieri'ch. S?guramente qué
en el siglo de tinieblas qua amenaza, no seréis tan fe

lices como yo.
"

" Hé aquí como todos los seres se burlan de los

mosquitos. El mundo los ei.g.ña, la vida se desliga, la for
tuna se rie, el tiempo vue a, ia muerte ios sobrecoge,
la- tierra'ios consame, el olvido los ¡mi^ui'n, y un héroe del

gol de medio dia, es nada ab>olutainente en el ocaso.
"

Mosquitos ndot: ti queréis aprovechar vuestro*
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minutos de vida, conservad nnion y moderación. Mil
bellas acciones no corrigen las resultas de un dia 'le

convulsión. Todo sistema doméstico y político es bueno

cuando hay virtudes y costumbres. Todo es malo entre

mosquitos turbulentos cutos zumbidos anuncian la per
fección ideal y producen e¡ desorden."

POLÍTICA. Constitución de 823.

Concluye la disertación sobre tolerancit religiosa.

Contra estas demostraciones ¿cuales son las ven

tajas, y cuales los aigumentos á. favor de la libertad

po ¡tico religiosa ? Nadie pudo presentaries coi» mas fuer

za y convcnimíenío que el Sr. Blanco: y si en lo que
ha dicho se reconoce la debilidad y la ilusión, no te

nemos ya que esperar á favor de es-ta opinión. El prin
cipal fundamento de los loleranti&tas se reduce á tcsa-

g-rar las atrocidades de la persecución religio-a y tio

la inquisición.—¿ ¡Jero quien ha propuesto que so des

troce á los hombres por sus opiniones religiosas ? ia Cons
titución solo quiere que en Chile uo ccsista otro cul

to y ejercicio público de religión que Ja del Estado.
Hemos asentado también que nadie se debe perseguir

■

ni ecsaminar sus- opiniones internas y reservadas. Tam-

pooo queremos que á los estrangeros se les impida la

manifestación de su profesión religiosa, evitando siempre
el proselilismo y ei cuito público sin castigar opiniones;
negaremos templos para otro culto, y despediremos ho
nestamente á I03 que se empeñen en proclamarlo.

Este pacto y condiciones sociales las establecemos

en circunstancias que á nadie perjudican, porque en Chile

todos los ciudadanos son católicos romanos. Es cosa admi

rable, que cuando las instituciones de todos los pueblos
vinculan el derecho de ciudadanía á una multitud de con

diciones gravosas; que cuando los estrangeros son pri
vados de muchos derechos civiles (siendo la Inglaterra
bastante intolerante en este punto) solo para la religión
se pretendan franquicias ilimitadas.

=Pero esto es cautivar la razón y obligar cono
dice el Sr. B anco á que el entendimiento mas nob.'s

«acoja las alas en materias religiosas delante del hom-
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bre mas safio, ó la vieja más decrépita.™
El pensami -nto (dice otro tolerantista coincidiendo

con el el Sr. Blanco) es libre ; es una propiedad que

se ha reservado el hombre en el pacto social: siendo

libre debe serlo por consecuencia su manifestación ,
sino

queremos firmar hipócritas; y el que manifiesta que
sirve á Dios segun su modo de pensar debe tener un

cuito y ejercicio conforme á esta manifestación.

A semejantes argumentos solo quisiera dar una

contestación practica. Esto es, pusiera á su aulor di-

rijiendo un Estado en donde á cada Ciudadano le fuese

lícito publicar cuanto pensaba, y obrar conforme á. sus

pensamientos: quisiera que cuando menos fuese un ha

bitante de aquel pueblo, y observarle como sufría la eje
cución de los caprichos que ocurrían á los demás, es

pecialmente los ue su familia: quisiera verle á él mismo

obrando según sus imaginaciones, y saber como le to

leraban los otros, aun cuando él fuese el único que

tubiese esta facultad. Sin duda que los que proponen
tales principios, olvidan todas las leyes que sin entrome

terse á juzgar los pensamientos, castigan la ejecución
y aún la manifestación de ellos eu infinitos caso?. Sa

olvidan de los deberes que nos imponen la armonn y

tranquilidad social, la decencia púbi a, la prudencia,
y aún la urbanidad y delicadeza, para no man f .-tar

nuestros pensamientos aún cuando se hallen esputos de

criminalidad y mucho meaos para ejecutarlos.
Es verdad que el hombre no ln sacrificado al

pacto social
,
el dominio de sus pensamiento?; vero sí el

de sus acciones esternas porque estas influyen en el

orden y la moral pública, y la sociedad tiene de echo para
nivelarlas al sistema de organización política de un Ei-

tado. La política pagana nos ha dejado uu ejemplo ad

mirable en esta parte. En los mitt rios de Ü> ¡ h o, Ceres

Eleusina ,
Isis &<.*. se revelaban principios religiosos y

morales en que quedaban de acuerdo los iniciad-asnero
la Ley establecía la pena de muerte pa-a ei c| * » c r.-.a-

pifoítase estos secretos de su conciencia i¡.¡ ¡.*¡- á fij

tle no perturbar la religión públi -a del E-ta io. Olro

tanto practúó el Senado Romano, cuando I suii Lj3

los antigaos libros religiosos de Nuina
, y viendo jte



59

sus artículos podían desorganizar el sistema actual de

la religión pública, prohibió que se comunicasen á per
sona alguna. Nada hay mas perjudicial en política, que
divin;zai' la ra/.on h ¡mana

, y consignarle prerogativas
incompatibles con su limitación y errores.

Según los principios da aquellos tolerantistas
,
el

que piensa que es lícito te'ier un serrallo como lo»

orientales, podrá formarlo en su casa: y si yo creo

y quiero erigir en deidades Jas personas y los vicios mas

repugnantes podté á imitación de los Babilonios ecsigir
de la Re-pública que nv: permita un templo ¡jara con

ducir mi familia á que sa prostituya publicamente cou

los pasajero--; ó como los Egip i •..-■? y otra naciones

colocar el Phalluai el simulacro de Priapo 6 el Jaganat
de los I idio-; ó formar ios lúbricos brisques de Adonis?

Se dita qae el Gobierno no debe permitir una

religión in:n -r il: p°ro á mas de q ie en esto nos res

tringe la libertad de obrar s?g;in nuestra conciencia ;

bastan muchas veces las opiniones supersticiosas, faná

ticas, ó generalizadas, para que ¡-e convierta, en ho

nesto ó religioso lo mas repugnante. Todo el Imperio
Romano, la culta Grecia, ei Egipto padre de las ciencias

de Europa, la inmensa monarquía Asiría, Jos Pht-micíos,
Ebréos

, y aún hoy los ludios, han tributado un culto

público , y reputado por una moral autorizada las lu

bricidades que acabamos de esponer; y en ¡a Europa
cristiana ecsi.-díó mucho tiempo el obsenisimo dere

cho de Prelibacion. ¿Quién nos asegura que nuestro

siglo y nuestras opiniones no estarán espuestas á ma

yores errores cuando no tengan otra regla ni autoridad

moderante, si no sus libres caprichos?
Hab'emos de buena fé y seamos imparciales. ¿Por

qué ridiculizamos con Juvenil á los .Egipcios que con

vertían en Dioses á las cebollas, ajos, y rábanos de

sus huertos; porque calificamos de inmorales y bárbaros

á los pueblos antiguos ó molernos donde cada persona
labra ó recojo á su capricho una piedra un metal una

figura , lo adorna lo declara Dios y lo adora como tal?

¿Qaó diferencia notable aparece entre estos deli ios
, y

la ilimitada libertad con que según esos principios cada

nao puede formarse una religión y cargar á la Deidad.
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de atributos caprichosos? ¿Y qué diremos de la mayor parte
délas re i -¡iones Cristian is anticatólicas que asientan como

prinipio que cada vieja decrépita, cada safio y el mas

estúpido tienen libertad para interpretar las escritoras,

y deducir de elias los dogmas icligiosos; y qre la Omni

potencia diariamente y á cada hora obra m milagro
iluminándolos, é inspirándoles sobrenaturalmeute y aún

con signos esteriores, para que se constituyan lectores

de los imítenos mas sublimes y sagrados? ¿Qué puede
chocar mas á la razón y al buen sentido: ¿la inoial

religiosa que ya espuMinos de los paganos ,
ó la de

nuestras sectas del dia donde cada inspbado é ilumi

nado interpreta las escrituras y deduce dógn as tan

contrarios entre sí, que solo pueden ser inspirados per
d.'síiutos y opue'stos Dioses, pues un solo Dios siempre
inspiraría á todos una misma verdad? ¿Cuanto mejor
seria sujetar su razón á la creencia de una vieja y un

safio, que no hablan ni creeu por iluminación propia ,
sino por la persuasión en que se hallan de una re

velación que todo el mundo á visto respetada por mu

chos siglos y sostenida por el unánime acuerdo de in

finitos Doctores? Peto yo me he propuesto no impug
nar religión alguna y las razones filosóficas de mi ar

gumento, me conducían ya á contraerme á ellas. Pa

semos adelante.

Al escuchar esa ponderada libertad y convicion
de nuestro entendimiento, parece que los hombres se

determinarán á establecer ó mudar religión en virtud

de las chiras ideas é irresistibles demostraciones que les

persuaden la falsedad de sus dogmas y la certidumbre

de los otros. Pero el Sr. Blanco sabe mui bien que
en todas las s-ecta s

, y especialmente: en las cristianas

liada es mas imposible á la razón humana , que com

prender, y mucho menos demostrar sus dogmas y mis

terios. .Sabe que desde que la sutileza griega y Jas ¡deas

platónicas de la escuela alejandrina suscitaron tantas

cuestiones dogmáticas , hasta los Doctores de nuestros

dias
, siempre han sido incomprensibles los objetos de

las disputas, y obscurísimo y aun contradictorio el modo

con que interpretan los testos en que se fundan. ¿ Quién

supo ó entendió jamás los artículos del Arriauismo ,
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Eutiquismo, Monotelismo , «fec? ¿Y quién ahora com

prenderá ios misterios déla trans substanciación gracia,
libre al ved rio

, predestinación &c. que forman las sectas

de nuestros di; ?

¿Y q¡;ié;! es este hombre con tal altos derechos

para ser el confid nte y el calificador de los misterios

del Aitüimo? ¿No es el mismo esyos ojos tocan la lu/,

y por su medio ecsamina los objetos , ignorando hasta

ahora que cosa, es esta luz? ¿Qü~ s-ent*-- y obra por «l

interno indujo de una alma, que tuncamente de-sea no< e?

en una palabra: que no es capaz (it; demostrar las cua ■

lidades y atributos de cuanto sa lo pi"-e,seuta?=¿Quién
es el que no puede sufrir las dudas y repugnancias
que comprende la fé de una vieja deciépiU? ¿No ea

el que en sí mismo encierra tan incomprensibles con

tradicciones? ¿cuya razón parece un desteilo de la Di

vinidad y cuyas pasiones le constituyen michas veces

el mas despreciable y dañino de todos los seres? Qué

cada instante toca un pequeño trozo de materia, mira

la disposición de dos pequeñas líneas , y encerrándolo

todo en su mano
,

le dicen la geometría y la física

que aquellos objetos son infinitos en estension, ó pro

gresión? No es un Newjon que ecsamina los Cielos,
demarca sus Provincias, establece leyes y equilibrios para
el giro de tantos orbes, inventa el cálculo de las tíucsio-

nes , analiza los rayos del sol, y cuando quiere ecsa-

minar la religión produce su miserable esposicion. del

apocalypsi? ¿No es Lutéro
, que se jacta de que nin

gún Doctor há entendido é interpretado como él las

escrituras sagradas, y después publica que el demonio

es el que le ha ensenado que la Misa no es un ver

dadero sacrificio? ¿y, á este hombre encuentra el Sr.

Blanco cou tanta elevación y sublimidad de pensar,

que puede por la nobleza de su entendimiento, decidir

absolutamente de su religion¿ ¿Es é este, á quien se le

debe permitir no solo que piense como quiora. sino que
también obre publicamente como piensa , y que la re

pública le franquee templos, sacerdocio, y prosélitos para
sus caprichos, desorganizando el orden y armonía ge-

neneral de aquella sociedad ?

Faltando razones, se nos proponen hechosj siendo
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los religionarios en paz, y enteramente sumisos á ia

autoridad d*d gobierno.
Conven ¡mes que cuando las religiones son muchas,

é impotente rada una pa»a subyugará bs «lemas, pueden
c< i f rilarse en vivir tranquilla y sumisamente. Pero

si atutía progresa sobre ír.s otras, se luce pei>tgni-
dora y domuii-inte: sino i-rogresiiii; cosi.c t-\« u 1111:11 decía

Monte»quieu, en la indiferencia por tuca le-tgion ; esto

es, en a irreligión absoluta.

Pero ríes» dice el Sr. B'anco , que la li giste: ra
es una prueba ole que la multitud «ie n--l-/.. ict.es no

condi.ce á la irreligión: que »;ií l.-ay un «sfír-tu reli

gioso sincero y activo.- cuat ,-rn la reírgion ha desapaie-
(■'(¡o «it* ias clases bit-n fdut-í¡c¡»s de Francia y Espina.
Es preciso no entender t< do eslo á la letra. El partido
que ion pr testo déla religión sigue á Fernando 7. °

en España á pesar de su n gratitud , y horrible ¡:oií-
tica

, i-Miiifiesta el apego religioso de tocas las clases:

3 en Fu.ncia
,
ror-lri! e.ió nido á la elt-vacion Im

perial y i-í'U Consnifir de Napoleón, el tu? pono que

tomó en itvtaurar el catolicismo, en y a leüjjiou conser

vaba la nit.yur parle de las fumi-ius nobles ó bien

educadas.

Sobre Inglaterra se oponen á ia nsrrcien del Sr.

Blanco sdgui os <iii h- s v luchos de los m>n es In

glese--, Uno de >rs iíu-ií-Ios o««ia {dittioitaire des gens
du P-lohtie : vetb. Mieligiin.) "Poi <s s'gtts há qi.e fuimos

,,
o» ¡ims super sUcit-.-u-»

'

de todos los ii r-bres : en el

,, pasado fuimos fanáticos fnrie.-.n-. : pero hoy tomos ti

,, pueblo ue la tieirn ñas fu- é ind f rente pura canto

,,
coi-cier* e á ia renglón." VulUiíe liabia tiu ho ya, que

» 01 riinyun pt.is tc-i.-iia t;;nlo theismo romo t-n ls:g:ntera.
En elc-lo e> mi Ii« cbo U-.xi no-fot ,0 -ott-o raro <¡ t-curi ido

h los in«l- ■:-' s
, quienes tnt-e ei reitr lo dc Enrique A III

y su hija Labe!, muñí r< n ia rt-¡g¡onci;af!'o ^ ect t. La Ingla
terra también precedió á la Fi-mca tn escribir o rtra

ei cii-t-ani-mo, y la terdad de mis libres sfg.Mu-s, á

pfínr de ser tsta la religión ge éria del p; is : y el

Sj-. Buho recordará que casi locas las objercicmt.s del

conieo i*. «meé-a . uuti cr¡st¡aUo ¿Ir. de Yo¿U.»u, e¿¿ loj.a
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de los escritos de Milord Bolimbroque y otros distin

guidos Inglese ;. En efecto, es grande la celebridad , y

pródiga la erudición con que corren allí tantos libros

anticristianos. Aun prescindiendo de estos hechos, bastaba

observar la suma facilidad con que en Inglaterra ¡*e

crian, mudan, ó alteran las sectas religiosas, para desen

gañarse de que no debe ser muy sólido y sincero el

apego á la propia religión.
Lo que ci< -ríamente h <y hoy en mucha parte de

Inglaterra y Estados Uní los, os un es n'ritu religionario,
ó de proselitismo, y un capricho de firmar ó ramilicar

religiones que es muy distinto de la dó il sinceridad re

ligiosa. Ni de otro modo hubiera podido Enrique Oc

tavo mudar en tan corto término ia religión del pais.
Los Ingleses son religionarios; primero, por su carácter

melancólico y contemplativo. Segundo, por la índole de

sus últimas revoluciones tolas religionárias. Tercero, por
el espíritu sectario y de proselitismo que hoy reina allí;

y que como decia un político es la pasión mas vehe- ^

mente después de la de Conquistador. El Sr. Blanco

nos anuncia que solo de sectas cristianas considerables

habrá hoy como cincuenta en Ing aterra. Cu&ndo ecsis

te este vértigo religionario ,
se ecsita una emulación

entre las sectas á li-i de dominar por la opinión, capaz
de inducirlas á to la austeridad, y á una moralidad su

blime. Asi sucedió eu la.primera época del cristianismo

con mas de sesenta sectas casi todas austerisímas; y en el

siglo 13 con las instituciones mouásicas. Antes es prue
ba de la tendencia irreligiosa del siglo, el que no se vea

a lí un acetismo y priv isiones estriordinarias. Lo mismo

digo de los Estados Unidos. Pero este vértigo pasa ,

y se resfria por su misma pemtlidad , y macho mas

cuando no es sostenido por bis costumbres ó por el apa

rato religioso y respeto nacional: y entonces declina en

la absoluta irreligión: esto es lo mismo que el citado

Ingles nos dice va sucediendo en su pais. En efecto

pudiéramos citar aquí raspetables testimonios de escri

tores y otras personas inglesas que nos as-goran el pro

greso tan rápido que vá tomando ya la irreligión ea aquel
pais. Esto es consiguiente á la índole del entusiasmo.

Finalmente no es la intolerancia, sino el espíri-
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tu de crítica y de libertad intelectual (que es la manía

del siglo) la que produce la incredulidad tanto en paí
ses tolerantes como intolerantes. Si la crasa ignorancia
es madre de le superstición ,

una sabiduría superficial
inspira el orgullo de sutilizar sobre todo, y sugetar á

nuestro ecsmnen las co*as mas incomprensibles ; hasta

que viendo al fin que nada se alcanza ni contenta la

miserable razón; se ocurre á la incredulidad que li 011-

jea las pasiones desordenadas. Asi se pasa la época ea

que la imaginación esclaviza al entendimiento: predo
mina el juicio en la vejez, y el conocimiento de nues

tros errcres cuando se acerca la muerte; y en estas épo
cas, generalmente desaparece la incredulidad. Platón ase

guraba que jamás habia muerto algun hombre en la per
suaden de que no ceri*.tia un Dios; y es un accioma

el célebre dicho de B.voon : que poca fiiosolia produce
incrédulos, y mucha, hombres ieü^ioi-oa.

También se fo ¡nenia ia irreligión [por lo menos

en la prácti •■;.] cuando ;e¿ experimenta notable contra

dicción entre ¡a disciplina ó moral rel'giosa, y las cos

tumbres ; lo que sucede con frecuencia en el catolicis

mo. Mucho mas sien el sacar ¡ocio ecsi-ten abusos y atri

buciones que reM-igm-n ,'i su instituto. Los gobiernos de

ben dispensar el mayor aprecio y respetabilidad al sa

cerdocio p.--¡- tpte es el t-ó i'go vivo do la moral en que
descansan las laye-; pero le.uuiien deben cuidar mucho

do su provi-dad y sug-'cion á sts lí.n.trs ministeriales.

Su iníluencin en ei orden po.ítico; unas facultades ca

paces <íe lu-rbm- la udmini.stra .¡mi civil y la sumisión de

los pueble.;- t-.d t a.-c--.cciou ¡¡ e ta-na et ayre de vena

lidad tn las ¿jracLs y privilegios reli^i^i. ):->, servirán siem

pre de ap :v-o pi^ra atacar ía religijn , y sa disciplina
U.t ía;mn¡m io <oií:?:ido úmeamonle á sus deberes mo

ndes y '¿sphiíim!- -*•, y fcs'cnitlo cómoda, pero honesta

mente; dirigirá eíLuzmcriiu las ccslumlres, y hará ado

rable Ja religión,
Diremos ah ¡ra dos pnlabiais «obre ¡as observaciones

del .Sr. Blanco .dirigidas ee-?eciainten al Ecsamen Ins

tructivo*—Se persuade est:» •:- bi*->, que en una Constitución
tan liberal étimo' la <!• Chile solo pudo protejerse la

intolerancia religiosa por el influjo que ha tenido la in-

(¿¿lisicicu en nuestras costumbres. Pero se equivoca: los
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Americanos nada detestan más que lá inquisición , y

apenas habrá escrito que apoye la tolerancia religiosa,
que no se haya leido eu América con diligente cuidado.

¡Ojalá que sus mal esplicalos, ó mil em.- ¡di ¡os prin
cipios no hubiesen conducido á nuestros pedantes á ia

irreligión, reputan. io este libertinaje como uta iniciación

en J.i cuitara, y el hbí.'aistno. P< ro ia com sion y
el Cam-veso unínaron confian 3 á ía irreíistib'e con-

t?? i

viceioi de sias reílecsiones, á ía vo'unta-J univeesaiisima

de Jos Pueblos que represe:! (aban , y al consentimiento

unánime de iodos los Estados Americanos que bt-ñan

el pacifico , en cuya.-*; Constituciones seguramente no

habrá vu.o und ley que proclame la tolerancia religiosa.
¿Y por qué no respetaremos el conseníimiti jío de tantos

millones de habitantes que han procedido espontánea
mente^ separados en multitud ds Congresos, y cuyos
miembros no solo estaban bien instruidos en las razo

nes que aprueban ó reprueba u ia tolerancia religiosa, sino

que aún miraban con horror sus ; ntiguas y españolas
instituciones? ¿Por qué no respeta e mos la práctica de

todo el genero humano eu todos los siglos, que jamás
promulgó esta tolerancia antes de que gran parte de

sus conciudadanos ó de les iuní-^enas conquistados tu-

biesen di-tintos cultos?' Las Cotes Españolas <;¡n li

berales y tan acomodadas á las institucione.» Francesas

¿ >or qué no' la proclamaron? ¿Qué moralidad
,

ni qué
ventaja política ofrece, el que en un pais todo Cató

lico convidemos á los hombies con leyes y templos
para que profesen distintos cultos.?

Dice el Sr. Blanco que a'gurt dia podrán los Chi

lenos ser de distinta opiü.-n: si ai fuese, entonces tamb-en
las leyes se acomodarán á las ocurrencias, y Jos niales

que resulten no será.i culpa de los legisladores sino de

la fuerza de las cirt un-etánca*-.

Entre tanto: ¿ iue mas deberá hacer una legis
lación liberal

, que no incomodar á nadie por su modo

de pensar , siempre qui una jactanciosa publicidad ó el

espíritu de procelitismo no perturbe el sistema orgánico
de la República? ¿Q,«é mas ha dispuesto ia Con- (¡tucion,

que prohibir lo qua es culto y ejercicio mani!ie.-to? Pero

los impugnadores olvidan esla moderación ,• y claman

sobre la persecución y la opresión de las conciencias,
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en que jamás pensó el Congreso.
Dijo el Ecsamen Instructivo ; que las Naciones

solo han permitido la tolerancia- religiosa después de

sangrientas guerras, y cuando casi la mitad de su po

blación se componía de religión distinta de la del Go

bierno ; y que á estas concesiones han concurrido mil
restricciones

, *y después peores conseciiencias.=Ya se

espusieron los desastres- que se habian seguido=" ¿Y"
qué hemos de inferir de aqui dice el Sr. Blanco? ¿Acaso
que la tolerancia religiosa obliga á matar y á espeler
á traición; y que las infames acciones de Gobierno»

perseguidores son consecuencias de la tolerancia?"

El autor del Ecsamen no dice que es justo ni

obligatorio malar ó desterrar á los hombres eu virtuj
de los edictos de tolerencia. Reprueba y abomina con

el Sr. Blanco e-tos hecho?. Pero espone lo que inde

fectiblemente ha sucedido en Ijs Estados , cuando ec-

sistian religiones orme-4a¿:. Porque la política no consi

dera á los hombres justos y moderados como deben ser;
sino conducidos por las pasiones, y sumergidos en erro

res, cuyos efectos es preciso evitar en cuanto sea posible.
La política que desde Mo^-es hasta Juan, y Cornelio

Wit, ha visto eiíe resultado indefectible, y que aun

hoy lo está viendo en los Griegos, dsbe precaver estos

males. Ei misino Sr. Blanco que tiene .tan cerca la

Iri-anda Católica, y sabe sus antiguas matanzas y pre
sentes ribalidades, conocerá si es muy ía -i! precaver
disenciones con la tolerancia cuando hay religiones dis

tintas, y cuyas soriedaíes son numerosa.--.

Sobre si el autor del Ee-uimen tubo ideas erró

neas, ó superik-ia!es de ia hisiorin inglesa en este

punto; nos remitimos á las sangrientas persecuciones
que se padecieren desde Enrique 8. ° hasta los Rey-
nados de Carlos 1.° y 2. ° ; y sobre todo al mismo Sr.

Btuuco que no puede negar y íún confiesa en porte , la

proscripción civil que hasta hoy sufren alií íes Católicos.
Resulta de tqdo ¡o esput-.-lu: 1. ° cp.a en los Estados donde

so'o ecsistan tires religiones, pt-iigra siempre la tranquilidad, y casi es

segura la dett-uccion de u';,'-I!ia de las dos sectas: donde ecsistan mu»;
cáas vendrán á concluir cu la ir.-eligion.

2.° £n todo desorden civil ía religión servirá de pretesto y
estandarte de reunión para foruiurcs y sostenerse los partidos , y su<

ítiklíut serán atroces.

Estos son ioo perjuicios políticos de la multiplicidad de religio*
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nos ¿y cuales son sus ventajas para qne la política se determine á

•quilibriarlas ? Confieso que1 en cuanto he leido n-i las he reconocí 1.->.

Dos son los ejes en que se funda el orden y estabilidad social. A saber:

la tranquilidad pública y la seguridaJ individual. V no hiy duda que
el pais de religión uniforme será i.? i? tranquilo; y ectitíiendo n en >s

riva'idades, se evitaran oeasio íes de violar las gaiantias individua es.

¿Qué le falta pues á una República porque no ha puerto t -triplo y ha

provocado procelitos para un c-ilto y opiiiio.i-.-s qu? no ecsiaíen en el

pais? ¿Cual es el CLi-eno á quien íe? ha ocu-iiáj st?,- pi otee-tan te.?

Si es pura ¡it-\:e/n¡*s estrang-'i-j ; ios c i-rieiFeiaut-^s y empre.-arios
vendrán tia n-í-cesid id de cu'to | li'jlico c >:¡ lu-?id >s po.- su pro,.!*) inte

rés: y ti se trata .le eoloaias agrieola-, s >íj aa e.-tra-i ¿-eréis de nj"S-

tro culta y e.tus seria siempre u.as a;iíío¿a; á la? ca:turubre* del

Estado, Lo qaa nis im ota e» aereditirao? par el buen orden, la

justicia y la iavio.abiii j.-ui le^-.d. \üví la población e¿tran«e--a solo debe

ser un recurs > moa-ntáiK-o dirigido á d'esarruy.'r la i-idiistiia y cor

regir el espirita de ip:-i!.í.-i. q -e en la esclavitud de ta>;t'*s añas, y
en la feracitled y d'-^-oblaaon de nuestro saHo. se ba i. ifuaüido na

turalmente. El sólido principio paa poblar ui Estad» es po.-orcio-
nar oeupaci-m comodidai y seguri lad á sus habí tan* i Por un cál

culo que acaba ue hacerse en lístelos UniJos, resulta, que sin contar

con los estrangeros la población natural del pais ha dóblalo caJa ZS

años. ¿Y qué comparación hay entre la feracidad, salubridad, felia

temperatura y proporciones agricultoras ds uuestio te.-ritorio y el de

Estados Unidos?

Por couclusion ; no debo omitir qne algunos toleran»

tistas convencidos de los peligros civiles y morales que debe oca

sionar la diversidad de religiones en un Estado, han ocurrido al ar

bitrio de proponer que se a ¡opte e! ejemplo de Norte América decla

rando constitucionalmente que no hay religión del Estado ; esto es
,

que el cu rpo social de la Nación y su Gobierno no tienen alguna
clase de culto con que adorar al Ser Supremo. Prescindamos de que
en un riítcma federal donde cada Estado -ola-rano tiene sus religio
nes particular-es. es < asi necesario que el gobierno general no se dec'are

por a'af.ina en paticu-ar; lo cierto es que e-te advitria no puede evitar

los peligros de las convulsiones tienda pocas las religiones; de la irreli

gión si ton muchas; y cl espiíitu de corp caeion y partido religionario
qu; se niévela; ¡a en todo movimiento poati-.o. Pero no permita el Cieio

oue en Chile se etab cica esle Ateistn?} político, y esta Nación qira
reunida en sociedad, no tuviese fcraias ni culto con que adorar á Dios.

Antes preferiría habitar en Roma pagana. doaJe viese al Cónsul de

la República subir al Capitolio rodeado de la gran pompa triunfal, para

humillarte delante de Jú ;¡(er, reconocido caaio Dios del Imperio; que en

un pais donde los beneficios de la Providencia se celebrasen en las fon

das, y faltase un Dios Nacional á quien implorar en las desgracias.

EÜR4TA. En el artículo 34 de la Convocatoria al procsimo Coa»

greso, díte: esto es, el C de Agosto: léase el 1.° del mismo»

IViHtENTA NACIONAL,
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LA ABEJA CHILENA.

SANTIAGO AGOSTO 20 DE 1925,

CHILE.

L producto de las Minas 'aunque tan necesario y

urgente en nuestras actuales circunstancias fiempre forma

una riqueza facticia. La riqueza natural y sólida de

un Estado es la agricultura y la industria. Nuestro

Plenipotenciario en Londres después de haber nego
ciado las poderosas Asociaciones de Minas que se han

anunciado en ¡os periódicos como uu pronto recurso

de nuestra restauración, ha convertido sus cuidados hacia

la prosperidad agrónoma y comercial y ha negociado
un Banco Nacional con el fondo de 10 millones de pesc3

á donde puedan ocurrir por caudales los agricultores
comerciantes y demás empresarios con un moderado in

terés, y seguridad. Las condiciones de este contrato son

las siguientes en estracto.

1.» Eesistirá un Banco con el título de Banco

Nacional de Chile que tendrá el privi égío de n- gociar
sus caudales por 30 anos sin escluir por esto la fiioultaii

que tendrá cualquier Ciudadnno, de establecer Bancos

particulares.
2.a Este Banco tendrá libertad para recibir dine

ros en depósito, hacer pi estamos á los particulares y

b1 gobierno sobre cualquier clase de seguridad ó rentas

públicas, descontar letras de cambio y hacer emisión

del papel moneda que circulará en el pais.
3.a Su fondo será un capital de 10 millones do

pesoa subdividido en acciQnes transferibles de á ó©0 pe&oa
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■■■ a una. Un tercio al meno3 de este fondo permane
cerá eo Li¿¡l«i,* rra para pago de letras que el Banco
de vl-nie gire á Kuro|ja ,

ú otras negociaciones qua
ocurran re-uta vas á este establecimiento.

4.a Los fon-Ios y propiedades que ecsistñn en el

Banco son sagrados é inviolables en toda ocurrencia.

5.a Con facultad del Gobierno se establecerán

Bancos subalternos para aucsiltnr la agricultura y co

mercio en oíros puntos del Estado.

6.a F irma á sus reglamentos económicos que siem

pre
deben conformarse a las Leyes del Pais.

7.a Un estrangero que por cinco anos hsya man
tenido constantemente 20 acciones y reside en el paii
el término legal, obtendrá la ciudadanía.

8.a El Banco tendrá 15 Directores de los cuales

una tercia parte al menos.
, serán vecinos naturales de

Cid e y elegidos por el Gobierno.

9.a Se reservará una cierta porción de accione!

para los capitalistas Chilenos.

10.a Solo este Banco podrá llevar el titulo d*

Banco Nacional de Chile.

11." El Gobierno de Chile ratificará á la mayor

brevedad esta estipulación celebrada eatre el Sr. Mi

nistro Plenipotenciario de Chile y M.p S. M. Samuel

d nombre de la Asociación del Banco. Toda demora

Bería perjudicial á las negociaciones que se están em

prendiendo. Es libre el Gobierno para sancionarlas ó

desaprobarlas, (#)

VARIEDADES

Creemos muy interesante á nuestros lectores pre
sentarles el cuadro estadístico y comparativo de las prin
cipales Potencias de Kuropa y de Estados Unidos que

ge ha trabajado con la posible diligencia y ecsactitud

en el aiio de 818. No siendo fácil en un periódico for

mar tablas estadísticas ; pondremos un estrado rela

cionado.

(*) Está pendiente la discusión sobro un articulo lo qae ha im

pedido que venga transada esta negociación para la ratificación del

¡Gobierno de Chile.



Francia.—Contiene millas cuadradas Geográfica*
en Europa 10,120, en sus colonias 1,400—Su población:
en Europa 29 millones; en sus colonias 80,006 almas—

íus rentas en francos: 732 millones 747,666.
—Su deuda

pública 2,315 millones 640,000 francos ¡sin contar con

las rentas viageras y créditos estrangeros ilíquidos. Su

Ejército regular 120,000.—Su Marina : 45 buques de

línea 29 Fragatas. 13 corbetas cerca de 200 buques pe
queños.

Austria Imperio,—Millas cuadradas Geográficas
12,180.— Población: 27 millones 600,600 almas.—Rentas:

330 millones de francos.—Deuda pública 1780 millones.—

Ejército 210,000 hombres.—Marina algunas Fragatas y

Galeras,

Baviera.—Millas cuadradas Geográficas 1,400.-*-
Poblacicn 3 millones 560,000 almas.—Rentas 75 millones

de francos—Deuda pública no se espresa.
—Ejército 50,000

hombres,—Marina ninguna.
Confederación Germánica.— Sin incluir á la Aus

tria Prusia y Baviera.—Millas Geográficas cuadradas :

2,950.—Población 9 ñii'lliones 200,000 almas.— Rentas

180 millones.— Deuda pública no se espresa.
—Ejército

115,000 hombres.—Marina ninguna.
Dinamarca.—Millas Geográficas cuadradas 1100.—

Población l millón 680,000 almas.—Rentas 27 millo

nes.—Deuda pública no se espresa.
—Ejército 36,000 hom

bres.—Marina 5 buques de guerra: 8 á 10 Fragatas.
EspaíBa.—Millas Geográficas cuadradas 8,800. —

Población 10 millones 360,000 almas.—Rentas 160 'mi
llones de francos.—Deuda pública 3,000 millones: mitad

flotantes ó sin intereses.—Ejército 90,000 hambres. —•

Marina: 15 á 20 buques de lir.ea 30 á 40 Fragatas.
Estados Romaicos, ó del Papa.—Millas cuadradas

Geográficas 715.—Población 2 millones 420,000 almas.—

Rentas 17 millones de francos.—Deuda pública no se

espresa.
— Ejército 4,000 hombres.—Marina ninguna.

Gkan BRErAUA.—Millas cuadradas Geográficas en

Europa 5,443. En Asia 45,000, En América 35,000,—

Población en Europa 17 millones. En Asia 54 millones.
En América un millón 500,000 almas. Rentas en el alio

de 819 1.184 millones 38,000 francos,—Deuda pública?
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20.584 millones.—Ejército 133 000 hombres.—Marina 80

buques de línea cerca de 800 buques de todas clases.

(Se continuará.)

POLÍTICA.

Sobre los sistemas federativos en general y con relación

á Chile.

REMITIDO.

Sr. Editor de la Abeja Chilena.

Habiéndose contestado el interesantísimo punto de
la tolerancia religiosa , yo suplicaría á que suspen
diendo por ahora responder á los otros reparos de menos

importancia y transcendencia ; se contragese V. á es

cribir algo s >bre dos materias que en el - ia (que debe

reunirse el Congreso Nacional) son del mavor interés y
acaso pueden decidir de nue.»tra suerte poiíiica. Hablo

del sistema federativo
, y de la mejor f^.ma de legis

latura y Representación Nacidual que conviene ai pais.
Mi ruego setí-i importuno sino se dirigiese a quien co

nozco que trabaja únicamente por la felicidad pública.
Soy de V. &c.—Domingo Eyzaguirre.
La probidad y puro amor público del Ciudadano

que subscribe el anterior remitido, nos po.ie en la gus
tos-a necesidad de obedecer sus encargos ton preferencia
á toda otra atención y aún reservando lo que teníamos

escrito sobre los otros dos repares del Sr. Blanco. La

Nicion nos dispensatá el arrojo de entrometernos á

discutir materias tan delicadas.

Es muy poco lo qoe se ha analizado sobre los

sistemas fed<iativos eu esta época de discusiones cons

titucionales. A lo menos cuanto hemos visto es muy

superficial ó sucinto; acaso esto mismo puede ser útil

cuando hablamos con nuestros conciudadanos ; porque
sin necesidtid de respetar dogmáticas teorías, que suele

desmentir la e>periencia, ecsaminaráu libremente las ra/.ones

que
e* polígamos deducidas de la historia y nuestros su

cesos actuales, que son el mejor libro de poiíti a,

Federación es ia unión y alianza política de



algunos Pueblos que reservan en si parte de su sobe---

ranía, consignando otra porción en la Representación
General de los aliados.

Por consiguiente: cuanta mayor porción de so

beranía consignen los Estados en la Representación
Federal, y cuanto mas se acerquen á la unidad admi

nistrativa
, será tanto mas fuerte, y acaso mas perfecta

la federación.

De esle principio ,
resulta que dada una porción

igual de población recursos localidades &c. siempre se

desplegará mayor fuer /.a y vitalidad de acción ejecutiva
en el Gobierno Central ó consolidado, que en el Federal.

Atendida la posición, población y jénio militar de los

Alemanes, parece que esta Nación estaba destinada á

dominar la Europa y subrogar verdaderamente á los

Romano?
, si hubiese formado un Estado consolidado;

pero su sistema federativo la ha constituido una Nación

pasiva cayas mayores empresas (procediendo sola) pocas
veces se eslendierou á sus vecinos, y siempre se ba

visto angustiada p ra sostenerse. Todos convienen
,
en

que si la Francia hubiese esUblecido el sistema Federal

(que tuvo tanto partido en la revolución) lejos «le ser

conquistadora ,
habría cedido á las fuerzas combinadas

de Europa que la atacó en diversas coaliciones.

La federación pues ,
no <f-ece ventaja alguna

esterior , y por esle respecto siempre será inferior á

todo gobierno unitario : solo sería útil a!guna vez para

mejorar la economía interior, cuando ¡as provincias
por su demasiada estension; diversidad de costumbres ó

inconvenientes de su localidad no pudiesen ser bien di

rigidas en una administración central unitaria. Los Es

tados dé» ¡les y pequinés te unen para sostenerse mú-

timment* ; pero hasla ahora jam; s se hal.ia visto que

un E-tado consolidado se dividiese para confederarse

después. Sobre esto hablaremos mas adelante.

Acaso no hay empresa mas difícil y talvez im

posible, que constituir una federauen perfecta. Ya por

la dificultad de" establecer una cc-mpieta unión entre

pueblos que reservan parte de su soi.eraría y pueden
abusar de ella contra los intereses comunes; y ja prin

cipalmente por los inconvenientes que ofrece el que sa



«stabíezca -ó no ana fuerza 'federal coactiva qué obli

gue á cumplir las disposiciones federales, ó contenga
los estad.;s en la línea de sus deberes constitucionales.

Sino ecsiste esta fuerza, queda espuesta la federación

lo misiiiü que tido gobierno y aun familia particular,
á tolerar ios desordenes que destruyen el bien gene
ral. Los pac tíos Suizos y Holandeses se abismaron en

guerras civiles por fatía de esta fuerza y toda la

moderación, y entusiasmo constitucional de los Norte

Americanos no los ha ecsimido de funestas desgracias
ó desoíd- i.es por la resistencia ó falta de concurrencia

de algunos Estados á cumplir las disposiciones del Con

greso federal.

y¡ ia federación cuenta con una fuerza prepo
tente para hacerse obedecer, está espuesta á usurpacio
nes y despotismos del poder ejecutivo, ó que este con-

duzga su corrección ó venganza hasta el «sterminio,
como sucedió en la guerra sagrada de ios Griegos, y ba

sucedido mil veces en los antiguos sistemas feudales ó

federales de Francia y Alemania.

Pasando de estos inconvenientes generales á la

organización que puede darse á una federación, lo pri
mero que esta ecsijs para que pueda ser útil, es la

completa homogeneidad de ios estados en leyes, cos

tumbres, religión, gobierno, é intereses políticos y co

merciales : pero sobre todo en población, recursos, y

espíritu militar.

Comenzando por esta última parte ; es tan nece

saria la igualdad de población y recursos, que los es

tados mas dóbilea deben sucumbir, ó ser meramente

parivrs ea la iuMuencia de los fuertes. La razón ea

demasiado evidente ; y la esperiencia jamas dejó de

confirmarla. En la federación Griega, Athenas y La-

cedemonia que eran los estados mas fuertes
, siempre

dominaron alternativamente la Grecia, y todas sucum

bieron cuando entrando la Macedonia en la federación

Amphitioniea fué dirigida ésta por los genios de Filipo
y ¡Alejandro, Los Romanos convirtieron en vasallos á

sus aliados los pueblos latinos. Todo el empeñoso equi
librio de la política europea no ha podido libertar á la

confederación Alemana del predominio de la casa d»
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Austria y aún de la de Brandemburgo. En los Paises

Bajos, la inlluencia de la Holanda dispuso siempre de

la confederación. Figúrese cada uno que resultaría de

una cotiícderacion liíglesa con las islas del mediterrá

neo; ó de {a Francia de Napoleón con los estados del

Rin, y esta será la imagen de toda rohfoderaciou donde

ecsisía notab e desigualdad de fuerzas y recursos.

También es necesaria ia igualdad de los gobier
nos y que estos no sean monarquías, porque los prín
cipes casi nada ceden de su Soberanía. En la federa

ción donde se mezclan monarcas y repúblicas sucede

lo que en Grecia con Filípo y Alejandro ó en Ale

mania con los Príncipes Soberanos que jamas puede»
avenirse perfectamente. Aún los Cantones de Berna y
Zurich por ser Aristocráticos ocasionaron en Suiza fu

nestísimas disensiones.

Sobre la imncrtancia da unidad en leyes costum-

res régimen administrativo, tenemos el mejor ejemplar
en la confederación de los Acheos , que segun se di

divisa por la Historia fue la mas petfeota que ha eosistido.

Allí nada se permitía que diferenciase una ciudad de

otra. Leyes , costumbres, religión, política , magistrados,
todo era idéntico

, y todo subordinado al Senado fe

deral y á los dos Pretores que ejercían ei poder eje
cutivo. Asi es qua scio la Achaya se sostubo en Cre

cía contra la pericia militar de los Atenienses
,
el po

der colosal del último Filípo aún después de haber

dominado la Grecia , y la ferocidad de los Estolios.

Aún la omnipotencia Romana no creyó poder conser

var la conquista de los Acheo-s, Ínterin no los separó
de la federación haciendo independiente cada Estado.
La unidad de costumbres y leyes en Estados Unidos
hace que su federación sea la meaos imperfecta.

Sobre la influencia de la religión en la unión

federal, tenemos entre muchos ejemplos el de los Can

tones Suizos católicos y evangélicos en la terrible guerra

que se hicieron mutuamente después del ana de 1655;
y en la Holanda que cuando en todas sus proclamas y
tratados de tolerancia se empeñó en hacer dominante el

calvinismo escluyendo á los católicos de la protección
de la Ley; fomentó funestas disensiones.
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Aún cuando en !as federaciones se consiguiese
realizar todas estas condiciones, siempre padecen ciertos

vicios internos, inhe. entes á la Constitución federativa

que por un cálculo político puede asegurarse que las

debilita en un tercio de su fuerza y resitencia na

tural.

Primeramente se multiplican los gastos adminis

trativos á proporción del número de ios Estados; ne

cesitando cada uno las grandes Magistraturas que tal

vez bastarían á toda ia uni.in consedidad?.

Los Estados qus *íorman fron teres ó donde eesis-

ten peligros permanentes de invasiones esternas deben

sufrir guarnicione- numerosas de toda la federación, y

por consiguiente perder gran parte do su independen-

cia particular.
La-» dificultades y complicaciones qué ocurren

en una guerra para facilitar y disponer de los recur

sos ini-iíüvs, y la arbitrariedad con que cada Provin

cia dispone de su contingente aplicándolo á su protec
ción local cuando S9 reputa en peligro, ha fustrado

siempre las mejores empresas y los mas bien medita

dos proyectos de los gobiernos y generales en Gefe.

No ofrecen pocos tropiezos y vicios federativos los

reglamentos de comercio interior y esterle-r. Cada Pro

vincia por su i::teres (ocal suele peijudicar á las con

veniencias genérale--. También los proyectos de caminos,
canales, puertos, &c. que deben emprenderse con cau^

dales nacionales se fustran muchas veces porque aún

cuando ei ínteres sea general afecta de un modo mas

particular ó intüediato á ciertos Estados resistiéndose los

demás que no participando pronto este provecho, ó que

perjudican sus negociaciones locales y aún á veces se oponen

por emulación á la prosperidad y engrandecimiento de

los otros. ¿Cuántas veces un general supremo se vé desobe

decido y talvez contrarestado por la igualdad é inde

pendencia que afectan cada uno de los Cuerpos mi-

litares y generales de la confederación? No es fácil

conservar siempre la heroica serenidad de Tcmistoclea

para contestar á su com panero Euribiades que le amenaza

levantado el palo: descarga; pero óyeme. Algunas vece*
es preciso privar á la confedtraciou de una fortaleza
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ú ófra defensa importantísima porque la que espone á

quedar enteramente sujeta á la discreccion de algún Es

tado parcial.
Aquí recordaremos lo que anunciamos antes so

bre la circunspección que ccsije de los recientes Es

tados Americanos el proyecto de constituirse en for

ma federal si la inmensa estension ó localidad im

periosa de sus provincias no disponen absolutamente

este régimen, lía.-t i nuestra época parece que jamas
se vio un Estado que siendo íeifettamente consolidado

y habiendo adquiíido asi su liLerltid, se dividiese después
de obtenerla para unirse de nuevo <n confederación.

Los pueblos Germanos, Suizos, Flamencos, y Norte

Americanos, ó ccmpcnian gobiernes separados antes de

su federación ó tenian distintas leyes origen y señoríos.

Dos tentativas federales veiificadas en nuestra

América ha tenido los mas funestos resultados. En parte
de Colombia la federación desorganizó sus provincias á tal

punto que al fin vinieron á perderse , y su restaura

ción cosió inmensa sangre y solo pudo conseguirse vol

viendo á consolidarse. En las Proviucias del Río de la

Plata desde que se suscitaron las ideas federativas, no

•pudo adelantarse un paso en la recuperación de su

territorio á pesar de que no habia alguna resistencia

considerable que se opusiese á sus empresas; y de

contado perdieron la mas preciosa porción del Estado

que poseían en la banda Oriental. En este punto será

oportuno valerme de las reflecsiones de un ilustre Ar

gentino que escribiendo lejos de su Patria no le afec

taba alguna parcialidad (£).
"Sentamos (dice) sin temor de ser desmentidos -

„ que todos los triunfos y glorias adquiridas eri las

,, Repúblicas de la Plata y Chile contra nuestros ene-

„ migos se deben eschiíivamente á la centralización del

,, poder: y que la guerra civil, el descrédito esterior
,

,,.y la desmoralización de los pueblos, ha sido el úni-

„
co fruto de la pretendida federación eu Buenos Ay-

„ res, y el único que amenaza reproducirse en Chile,
,,
si estas ideas sugeridas por el espíritu de discordia

(í) Contestación al, núm. 62 del Venezolano.

*
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„
no son sofocadas por una ley inecsorable. Buenos Ay

„
res llamó la espeotacion del mundo en el ano de 810*,

,, por la sabiduría con que dirigió sus primeros acto*

„
revo'uoionari-is , y por la velocidad con que des-

„
teñó Ihs autoridades í-s¡.um.das de todas sus Pro-

,,
vincitss. La unidad riel gobierno consoü ¡ub'i todos lo»

„
dias ¡a obra de ía justicia. ...La adquisición de la p'a-

*

„
za de Montevideo favoreció las miras del General Ar-

„ tigas que desde el principio de la revolución se

,,
habia presentado como el Corifeo de las ideas fede-

„ rales. Los depositarios de la autoridad pública re-ds-

„
tieron la propagación de los principios desorganiza-

„
dores:: Ni ia razón, ui las interpretaciones moderadas

„
del gobierno centra', ni el amago de u:;a f-erza es-

,, trangera que ¡:e apresuraba á dominar el territorio

„
dividido aplacaron las pretcnsiones

- insensatas de los

„
federales: eilos cayeron victimas de su ceguedad bajo

„
el yugo de los Portugueses , y el territorio Oriental

„
del Rio de la Plata, ia mas bella porción de aque-

„
lia República, quedó segregada hasta ahora de las

„
Provincias de la Union. He aquí las consecuencias del

„ espíritu de inovasion, de la inmaturidad de los con-

„sejosü"
¡ Qué lección para nosotros ! Y esto se dice ea

un pais donde la inmensa estension
,
la extraordinaria

y aún climatérica diversidad de costumbres
, y el há

bito de bastantes aíios de separación entre sí, haria mas

ecsequible el federalismo. ¡ Qué peso de responsabilidad,
y de eesecracion debe cargar sobre sí, el que se arro

je á provocarnos con innovaciones que tal vez produz-
gan nuestra ruina !

Es también muy digno de la observación de

nuestros legisladores: que cualquiera utilidad que han po
dido producir las confederaciones se debió mas bien al

carácter de los pueblos federados que á sus institucio

nes. Suiza, Holanda, y Estados Unidos, pueblos suma

mente moderados y amantes del orden han podido sos

tenerse ó reconciliarse en sus disensiones; pero en la

vivaz Grecia, y en la lujosa y guerrera Alemania todo

ha sido confusión y desorden. Un sabio político ha

blando de las Provincias Unidas de Holanda dice ;

"aada es mas repugnante á los Holandeses que un horo-
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„bre turbulento. Tampoco sufren al que aparentando
„ grande ingenio aspira á saber mas que sus conc:uda«

„
danos. En esta República sp consiguen los empleos

v
con calma y sagacidad ; no manifestando los talentos

„ sino poco á poco."
Después de haber espue?t) los requisitos nece

sarios, y los vicios inherentes y naturales de las fede

raciones; será conveniente presentar una rápida ojeada
do las que han ecsistiJo y nos conserva la historia, para

que juzguen nuestros conciudadanos por los hechos y

decidan si este sistema es acreedor á los aplausos que

hoy se le prodigan en algunos puntos ds América, de

sentendiéndose de la esperiencia y de las circunstancias

que pueden ó no hacerle provechoso.
No hablaremos de algunas federaciones Asiáticas

ó Griegas, anteriores á la guerra de Troja de que

apenas tenemos noticia ,
ni dei Puebío Hebreo en la

.época, de sus Jueces cuyas tribus si eran confederadas

formaron la alianza mas peifecta, ni los antiguos Germa

nos y Galos que por las ideas <¡ue nos ministran Cesar y
Tácito eran como los Ulmenes de los Butalmacus Arau

canos; la primera que se nos presenta como mas culta

y arreglada es la federación Griega de les Anfitíones

que se hallaba en efecto autorizada con mayores facul

tades que cuantas han ecsistido para decidir sobera

namente sobre los .pueblos federados y para hacerse obe

decer. Ella disponía de lo político y sagrado, protegía
y custodiaba los grandes tesoros públicos depositados
en Del tos

, castigaba los pueblos refractarios y resol

vía definitiva y ejecutorialmente sus controversias. Pero

allí tambitn se corrompían los sufragios, se decidía por
el mas fuerte, y Atenas, Lacedemonia, Filipo y Alejan
dro fueron alternativamente los Soberanos de la Con

federación.

Nos faltan suficientes esclarecimientos de la Con

federación Romana con los Pueblos Latinos, y algunos
Eruditos (es niegan un formal sistema federa! ; pero

cualquiera que fuese su unión política , los Romanos

altivos y mas guerreros concluyeron con subyugar á sus

aliados hasta el término de reusarles la ciudadanía.

La federación de los Adieos como ya dijimos fué"

,1a mas perfecta, porque era áubaaneialmcntc una Re-
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pública consolidada , cuyas ciudades reservaron apenas si*

Administración Municipal muy subalterna. Por eso fué la

mas fuerte de cuantas han ecsistido, y en la época de su

Jefe Arato , todo lo pudo porque era el Conciudadano,
el Pretor y en cierto modo el Monarca da la unión.

La Alemania formó la federación mas monstruo

sa, porque todos sus elementos políticos legislativos, ad
ministrativos y aún religiosos han sido heterogéneos. Ella
ha debido su subsistencia á la institución de un Jefe

Supremo cuyas atribuciones eran mas bien feudales que

federativas, y al influjo físico y moral de la casa po
derosa del Principe de la Confederación

, cuyas fuerzas

le ponian en aptitud de hacerse obedecer; concurriendo á

mas la emulación y sistema de equilibrio con que la

Europa protegía muchas veces los Estados débiles con

tra las usurpaciones de los fuertes. E-da Alemania que
luchó varios siglos por sostener el nombre ó simulacro

'

del Imperio Romano, era talvez llamada á la Soberanía

de Europa si hubiese formado una República consoli

dada ó una Monarquía. Entretanto una lucha de de

rechos y prerogativas ,
su lentitud política y militar;

vasallos oprimidos por el lujo de sus Soberanos, y Ciu

dades libres que son el odio de los Principes y
la envidia de sus subditos; discordias religiosas, facul

tad para hacer alianzas estrangera3, mezclas monárqui
cas, aristocráticas y democráticas , Estados fuertes que

oprimen y arrastran á los débiles Ser. ; to¡'o esto rom

pe la unión natural y política, reduce sus intereses á

la decisión da las armas, y la Alemania con todo su

espíritu guerrero y multitud de recursos, apenas puede
sostenerse en los ataques de potencias inferiores.

La Holanda gozaba de cuanto la naturaleza la

moral y las riquezas industriales podian proporcionar
para constituir la federación mas poderosa, pero la mis

ma índole de la política federativa luchaba con el genio
las costumbres y los .recursos de los Holandeses. Nada

era mas vago que su unión por contemporizar con sus

zelos: nada mas lento y complicado que sus resolucio

nes por consultar á cada Provincia y ecsijir el consen

timiento unánime de todas en los negocios graves: nada

mas peligroso que su mezcla de .religiones ,
su lucha

aristocrática y democrática, y el derecho que ge abroga-.
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ban las Provincias particulares para decidir los nego
cios nacionales. Asi es que la poderosa sobria y patrió
tica Holanda jamás pudo bacer uso completo de sus

recursos y virtudes; y que pocas revoluciones han sido

mas violentas que la que comenzó allí eu 783 contra

el Estataderato y la- Asisíocracia: y la Holanda duefío

de los mares y de las riquezas fué de-organizada el

dia que quisieron los Ingleses, y después conquistada rá

pidamente por los Franceses.

Li federación Helvética no tenia un punto cen

tral de autoridad, y puede decirse que se apoyaba úni

camente en la virtud de los Suizos. Sin poder ejecu
tivo, sin fondos nacionales, con dietas que se ocupaba muy

poco de los intereses generales, ó si los discutían pa
saban como en Holanda á la aprobación de sus Canto

nes ,• coi faculta! cada Cantón para formar alianzas

parciales entre sí, y aún con los estrangeros ; coa

un sistema de alianza que mas era aucsiliar que con

federado; con todos estos defectos digo: la eonfederricion

.Helvética solo ha subsistido por su localidad, el vigor
y a> s-eridad de s^ virtudes militares, su sobriedad y
el ffli/. carácter de los Suizos.

Los Estados Unidos de Norte América á quienes
el espíritu de imitación que predomina en este siglo ca

lifica como la idea Archetipa de los sistemas republi
canos, forman en efecto la federación menos viciosa :

■pero padece los defectos suficientes para ser débiles com

parativamente, respecto de cualquiera otro gobierno con

solidado. No tratamos aquí de sus garantías públicas e

individuales, de su moderación republicana, de su espí
ritu público, de su industria y comercio, y de otros ar

tículos pertenecientes á la administración económica que

seguramente son admirables y los mas apropósito para sa

carácter físico y moral, y los mas análogos á primitivos go
biernos políticos. Pero en cu.uito á su sistema federativo no

se presentan sucesos ni razones que nos persuadan que se

rian menos felices y virtuosos, ó que no serian mas

fuertes formando un Estado solidario. Hilos no han te

nido enemigos continentales y en contacto permenente
con quienes puedan probar la bondad y firmeza de su

constitución, y cuando les han venido de lejos, han co«

metido tantas faltas federativas que apenas pudieron ro-
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emplazarlas con su estraordinaria decisión y amor á la

l-ibsrtad. Acuso mis observaciones en esta parte no me

recerán suficiente consideración. Me apoyaré en el dic
tamen del hombre mas autorizado y de conocimientos

mas oiá ¡ticos (j.;c pítele presentarse. Hablo del modes

to Washington quien e-n la célebre carta circulada á

la conclusión de -u mando no pudo pre.-indir de decir

francamente á sus conciudadanos lo siguiente.
"Puedo manifestar á todo hombre despreocupado

„ que en menos tiempo y con menos gastes se habria

„
condu . ido la guerra -al ecsito favorable que obtuvo

,,
si se h ibieseu desarrollado mejor los recursos del con

tinente. Las escaseses
,
las empresas, que tan frecuen?-

„
teniente se vieron fustradas son efecto mas bien de

„
la falta de energía en el gobierno continental, que de

„
los medios con que pudieron concurrir los Estados con-

„
federados: que la ineficacia de las medidas resultaba

,^de la falta de autoridad en el poder supremo; de las

,, condescendencias parciales en algunos Estados, y del

„
defecto de puntualidad en oiros; todo lo que resfriaba

„
el celo de los que se hallaban dispuestos á obrar me-

„jor. Estos abusos aumentaban los gastos de la guerra

„ y fustraban los planes mas bien concertados. En una

„ palabra, el desaliento que causaban las dificultades y

„
embarazos de nuestros negocios por estos motivos, hu-

„.-bieran producido sin duda la disolución de cualquiera
„
otro ejército menos virtuoso y constante que el que yo

„
he mandado. Estas faltas tan notorias las espongo como

„ otros tantos defectos de nuestra constitución federal ,
„ y que se hacen mucho mas sensibles en la conducta

„
de la guerra.

"

Hé aquí los vicios irreparables que hemos espues
to en toda federación, y que no ha podido remediar la

mejor constituida de las modernas. Otro sabio ameri

cano y altamenta apreciador de la Constitución de Norte

América dice:

"No necesitamos el recurrir al principio universal-

„
mente conocido, que la unión dá la fuerza la velocidad

„ y la acción. Todo el mundo sabe que la sujeción del

„
Canadá se fustró la primera vez por las dificultades

„ que algunos da los Estados Unidos presentaron para

„
concurrir con el contingente de soldados qu© debia
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„ completar el Ejército de la República. La resisten-'

„
cia de! Canadá escandalizaba á la vista de la masa

,,
de la población que sa interesaba en destruirla : y

„
sin que -ea siuestro ánimo criticar por ahora la cons-

,, tiíucion de aquellos Estados, pues \¡c: armoniosa sa-

,, bia y liberal que sea es inaplicable en el todo
,
á

,, nuestra República; no faltan políticos quo atribuyan
„
á las trabas de ese orden orgánico, el rápido pro-

„ greso de las armas Británicas en !a última guerra

,,
entre ambas naciones. La paz, de Senfh habria costado

,,
menos á nuestros henii.-inos del Norte si ci ejecutivo

„
hubiese haltaío en suri facultades constitucionales un

„ poder independiente para mover en tiempo ios ele-

„
montos militares de mar y fierra, é imponer la ley

,,
á les invasorres."

En vista de lo espuesto seria inútil que yo repi
tiese lo que ya dijeron tantos hombres ilustre? sobre

¡os perjuicios públicos que ocasiona la Constitución Norte

Americ*ua en su régimen interior, por los reglamentos
comerciales de cada Provincia, las restricciones parciales
de ¡os estados y las amarguras, oue se han sufrido por al

gunas oposiciones de Rhode—Yslan &c,

>'i con la índole y carácter mas proporcionado,
con las costumbres mas adecuadas y un régimen orgánico
preparado muy de ante mano para la federación; y en fin,
si con la cultura y esperiencias de tantos anos, aún to

davia no se ha podido formar ó perfeccionar este siste

ma federativo
, ¿no sería el mayor arrojo en un pais

débil, inesperto, sin hábitos preparados ni costumbres cons
titucionales, y que todas sus ventajas las ha debido á su

consolidación, el que emprendiese disolverse para reunirse

después en una federación, que aún siendo la mas perfec
ta posible le dejaría mas débil que su régimen unitario?

¿Y qué ventajas interiores ó esteriores presenta
la confederación á un pais reducido y formado bajo de

los mismos hábitos y leyes? Ningur-a estertor seguramen
te, porque no aumenta su fuerza y debilita su acción.
En orden á las interiores, no queremos disputar sobre

si en un pais de estraordinaria estension y diversidad de

costumbres será conveniente que las Provincias muy
distantes tengan un Gobierno inmediato que cuide de

eu administración; y si esta conveniencia es preferente
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ó puede indemnizar los perjuicios esteriores federales.
La negligencia y aún despotismo en las administraciones

demasiado eesciiíricas que suele sufrirse en las Monarquías;
regularmente no tiene eííe inconvenienf.; en las Re

públicas. Prescindiendo de la inmensa República Ro-

mana, y de sus pro Considados y Pretorias casi omni

potente*», que t-in embargo nos ha dejado prodigiosos mo

numentos de su prosperidad en las Provincias mas dis

tantes, adquiridos á la sombra de la tranquila unión y
de las leyes republicana»? que s-iempre persiguen con entu

siasmo y acción popular las vejaciones; sobra en el dia el

sistema representativo parala buena admini-dtacion interior.
Por este sistcaia se fijan, en el centro del Gobierno los So

beranos de todas y cada una de las Procincits de! Esta

do y proveen á s-us intereses. Sea de esto lo que f rere,
lo cierto es que en un pais reducido su división siempre
sería tan funesta como inútil. Ella promovería las discordias

intestina.?; siendo un principio evidente, que cuanto mas pe-

quena es uua República tanto mas se inflaman y recon

centran Jas pasiones La esperiencia jamás ha desmentido
este prjncipio y bastaría el ejemplar antiguo de los Estados

Griegos y el mas reciente de las Repúblicas de Italia que
cuanto mas pequeñas, fueron masturbulentas hasta destruir

se enterament< : y Ragusa por ser tan reducida se vio en

necesidad de mudar cada mes el mando Supremo, cada se
mana sus Oficiales subalternos y cada dia el Gobernador de

su fortaleza.

Dicen- a'gunos que el Gobierno local arraiga y fomenta mas el

patriotismo territorial; pero este es otro mal que debemos evitar: pues bajq
el disfraz de patriotismo se irrita el espíritu provincial y de partido
enemigo de la unión y prosperidad general.

Acaso sería una ventaja mas especiosa el que el Gobierno Fe

deral pueJo conservar la tranquilidad parcial de las Provincias y pro-

tejerlas contra las usurpaciones domé.-ticas. Pero para esto necesitaría

una de dos cosas : ó tener á su disposición una fuerza superior coac

tiva, y entónevs estaría espuesta á las usurpaciones del poder é quien
confiase esta fuerza, corno sucedió en Grecia con Filípo Alejandro,
Casandro y Oemetrir); ó deberia tomarse el advitrio de la federación de

las 23 Ciudades Lyzias (si esta fue federación) en donde el Conseja
Federal nombraba todos los Magistrados y Jueces de cada Ciuiad. De

otro modo la historia nos enjefía que rara vez se evitaron las usur:

paciones parciales; y aún los virtno;os Suizos nos presentan varios ejem
plos funestos conquistándose mutuamente los territorios federados.

[Continuará.}
IMPRENTA NACIONAL.
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LA ABEJA CHILENA.

SANTIAGO AGOSTO 26 DF. 1825.

IM************************************* i*******************************

CHILE.

^-^on la mayor complacencia anunciamos al público uno

de los Tratados de Colonización Estrangera que ha

negociado nuestro Plenipotenciario en Londres. Hombres

lavoríosos, destinados á desarrollar la riqueza de nuestros

felicps terrenos, son siempre una adquisición de las mas

interesantes. Pero la mayor ventaja nuestra resultará en

el ejemplo de su actividad é instrucción que estimulará

los trabajos útiles y el amor á las comodidades y vida

sedentaria, especialmente en bis Provincias del Sur

donde la agitación de la guerra y sus desastres consi

guientes h-rn constituido á la clase miserable en una

vida desocupada y falta de recursos. Será también

acreedor á nuestra especial gratitud el Plenipotenciario,

por las condiciones ventajosas de esta negociación; pues
siendo Chile el punto mas distante y de penosa navegación,
ha libertado al Estado de los costos y gravosas condicio

nes con que otros paises mas inmediatos de América se

han proporcionado y negociado estas Colonia*. El Tra

tado remitido á la ratificación de nuestro Gobierno es

el siguiente :

Memorándum del convenio provisional hecho el dia

20 de Abril de 1825 entre S. E. el Ministro Pleni

potenciario de Chile I). Mariano de Egana in nom

bre y por representación de aquel Gobierno, y S. E.

el General D. Antonio Quiroga Caballero gran cruz
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jfef fcden de S. Fernando; y el caballero Riaardo

Gurney miembro de la honorable Sociedad del Temple
del interior, como individuos del Comité para las

especulaciones que á continuación se espresah y dehtn

ser sometidas á la ratificación del Gobierno de Chile.

Art. 1, Los individuos del Comité arriba mencio

nados se obligan á formar una Compañía con el ob*

jeto de transportar familias europeas á Chile
, y colo

nizarlas alli estableciéndolas en los puntos que el Go

bierno de aquella República señalare de acuerdo con

el comisionado que nombre la misma Compañía. Diez

y ocho meses después de recibida eu Londres la no

ticia oficial de la ratificación de este convenio, se obli

ga la Compañía á poner en Chile quinientas familias

cuando menos; y en lo sucesivo continuará remitiendo

otras ,
tan breve como le sea posible.

2. ° El Gobierno de Chile cede á la Compañía una

estension de veinte y ocho mil cuadras, ó sean tres mi

llones doscientas mil varas en cuadro en el territorio

que yace entre los rios Bio-bio é Imperial, y en

los distritos del Gobierno de Valdivia , y Delegación
de Osorno. Si el Gobierno tubiere tierras valdias en

las márgenes, ó inmediaciones de los rios Itata
,
Teño

,

Rapél, ú otros; ó en cualquiera otro punto cercano á

las costas; ó en las Provincias del Norte; ó en cual

quiera otra parte del Estado
,

cederá igualmente á

la Compañía aquel número de cuadras
, que tubiere á

bien
,
descontándose la porción que cediere en estos úl

timos puntos , de las 28,000 cuadras asignadas al prin
cipio de este artículo. No se entienden por tierras val-

días las que pertenezcan al Gobierno por haber sido

propias de las Comunidades Regulares , ni las proce
dentes del ramo de secuestros. Ofrece también el Go

bierno interponer sus buenos oficios, y protección en

cuanto sea compatible con la inviolabilidad de la pro

piedad , para proporcionar á la Compañía tierras de

particulares á precios moderados, si esta las necesitare

para el preciso objeto de la colonización.

3,° La cesión de estas 28,000 cuadras, la hace

el Gobierno con la necesaria condición de que sean
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precisamente adjudicadas en toda propiedad á las fa

milias que ge establecieren en las Colonias á razón

de cinco y un tercio cuadras, 6 sea un cuadro de

ochocientas varas á cada una. Por consiguiente no po
drán reservarse para otro objeto ,

ni personas ; pero la

Compañía podrá usar de aquella parte de terreno que
necesitare para situar sus almacenes, rasas de sus agen

tes,, y también de la estension precisa para situar sus

fábricas y manufacturas.

4.° Son obligaciones de la Compaiiía.
I.8 ■— Transportar á su costa desde Europa las

familias basta el punto señalado para la respectiva
Colonia.

2.a — Establecerlas en dicho punto costeando las

habitaciones necesarias.

3.a — Alimentarlas el primer ano después de su

llegada á Chile
,
ó el mas tiempo que los Colonos pa

saren sin poder dar principio á sus trabajos.
4.a — Proporcionar á los Colonos todos los instru

mentos y útiles necesarios para la agricultura y car

pintería ,
cultivo del cánamo y lino

, y demás trabajos
á que debiere dedicarse la Colonia.

5.a — Proveer á cada Colonia de los menestrales

indispensables para su uso como Herreros
, Albañiles

,

Médico con su botiquin , y Maestros de primera ense

ñanza para ambos secsos. Los menestrales deberán ser pa

gados por la Compañía en los dos primeros anos con

tados desde su establecimiento en la colonia ; y en Jo

sucesivo ,
se sostendrán con los productos de sus oficios.

Los Médicos y Maestros de primeras letras serán pa

gados integramente por la Compañía en los dos pri
meros anos; y en lo sucesivo, ayudará esta á los Colo

nos con el pago de una tercera parte de las asigna
ciones de dichos empleos.

6.a — Construir en cada Colonia una Iglesia , y
las correspondientes salas para escuelas

,
con separación

de ambos secsos. Cuando segun la población y circuns

tancias de la Colonia
,
decretare el Gobierno

, que se

establezca en ella Ayuntamiento, se obliga la Compañía
á construir las Salas precisas para su despacho.
5. ° En cada Colonia se señalará un recinto para
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Villa
, y en el será donde se sitúen los edificios ar

riba mencionados.

6.° Las Colonias se dedicarán al cultivo de a ¡ue-
llos ramos, que la Compañí i ttiUiere por mas conve

nientes; perú c&n preferencia don le lo permitan las

circunstancias y olimt eu que se hallaren situadas, al
cultivo de cánamo

,
lino y seda.

7.° Lis C?» oni is que se est tblecieron
,
no se com

pondrán es -dusivaneute de fami.iu est;-an;£3ras. El Go

bierno paira situar en ellas las familiis n-tturaies del

Pais, que ttibiero por mis conveniente. Dichas fami

lias naturales obtendrán un lote de tierras igual al

que so conoide á las estrangeras, y nada p.-tg-irán á.

la Compañía, sino recibieren de ella subministro algu-
no; pero si las espresadas familias quisieren recibir de

la Compañía instrumentos de labranza
, y demás aucsi-

lios que esta proporciona , harán sus contratos con la

misma Compañía en la forma que se convinieren, sin

que en ningún caso, pueda esta ecsigírlas mas que la cuar

ta parte de los productos de sus labores. Las tierras,

que el Gobierno ceda á los chilenos que se mezclen

con las Colonias, no deberán descontarse de las 28,000

cuadras de -que habla el art. 2.° En los actos oficia

les de la Colonia
, y en la enseñanza de las Escue

las, no podrán usarse de otra lengua que de la espa
ñola.

8.
° Los Colonos desde el momento de establecerse

en Chile, son de derecho Chilenos y subditos del Go

bierno sugetos á la Constitución y Leyes de la Repú
blica, y sin que puedan reconocer otra clase de auto

ridad, ó jurisdicción que las que emanen de la Consti

tución Chilena, Les competen personalmente los mismos

derecho? que á ios naturales en la esplotacion de minas,

pesca, y demás ramos de industria del Pais, arreglán
dose en todo á las leyes. Será libre de derechos en los

puertos de la República ia introducción que hiciere la

Compañía para su uso, ó el de la colania de májuinas,
é instrumentos para fábricas, labranza de tierras, y es

plotacion de minas.

9.° El Gobierno concede á los Colonos esencion ab

soluta de pagar diezmos y de toda contribución terri-



85

torial é industrial por espacio de seis arios; y por el de

otros seis, la esencion de la mitad de lo* diezmos y con

tribuciones sobredichas. Estos doce unos de privilegio
empe/.arán á contarse en cuanto á los diezmos desde

la primera cosecha inclusive de los respectivos frutos.

En la esencion de derechos industriales , no se cnin-

prehende el trabajo de minas, que pagarán los dere

chos establecidos. .

10. El contrato , que la Compania forme con loa

Colonos sobre la parte que la han de contribuir para
indemnizar sus gastos será sugeto á la aprobación del

Supremo Gobierno de Chile, y provisionalmente á la

del Ministro Plenipotenciario. El deberá tener por bases,

l." —Que los Colonos deberán satisfacer á la Com

pañía un tercio de sus cosechas en los frutos cereales

por espacio de diez anos: en el cáiiimo, lin» y algo-
don por espacio de veinticinco: en las vinas y olives

por espacio de cuarenta; y. en la seda por espacio de

cincuenta. En los demás frutos se harán convenios par»
ticu'ares sugetos á la antedicha aprobación. En los ve

getales legumbres y frutas, no pagarán los Colonos cosa

alguna á la Compañía.
2.a —Que en caso de alguna disputa entre la Com

pañía y los Colonos, se decidirá por las leyes de Chile

y Tribunales que ellas señalaren.

3.a —Que en caso de duda deberá decidirse en fa

vor de los Colonos.

4.a —Que el Gobierno prestasá su protección para
el cumplimiento mutuo de los contratos.

5.a —Que los Colonos perderán el derecho al lote

de tierras designado, dejando voluntariamente de cumplir
el contrato que hubieren celebrado con la Compañía, y hu

biere aprobado el Gobierno. La declaración de haber per
dido este derecho coriesponde al Tribunal competente de

Chile, á quien también toca resolver sobre los mutuos recla

mos que con este motivo se suscitaren entre la Compañía
y el Colono desposeído sobe servicios dejados de pres

tar, ó compensación" de mejoras y derechos adquiridos
por el Colono.

6.a — Que espirando los términos respectivamente
señalados, y durante los cuales los Colonos deben sa-
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tisfacer á la Compañía parte de las cosechas ,
dichos

Colonos quedan libres de toda clase de contribución,
ó prestación en favor de dicha Compañía.
7,a — Que todo Colono como propietario que es del

terreno que se le ha señalado
, puede venderlo trans.

ferirlo, transmitirlo por testamento, y efectuar los de-

mas actos dé dominio ; á condición de que el sucesor

eu el terreno cumpla fielmente con los contratos

celebrados con la Compañía por el término que
faltaba al propietario original en cuyo lugar le sub

roga.
8.a — Que asi los Colonos como la Compañía go

zarán del derecho de patentes, ó privilegios, que las

leyes señalaren á los introductores de nuevas máquinas,
fábricas, ó ramos de industria, ocurriendo al Gobierno

á solitar la patente en la misma forma , que los demás

naturales ó estrangeros.
11. El Gobierno no hará nueva concesión de tier

ras al Colono que por declaración del Tribunal com-

Íietente
hubiere sido desposeído de las asignadas por

a Compañía en atención á no haber querido culpa
blemente, cumplir con los contratos celebrados con dicha

Compañía.
12. El individuo que tomaré en su servicio á un

Colono después de haberlo seducido para que abando

nase sus contratos con la Compañía será obligado á

satisfacer á las misma Compañía los gastos, que la cau

sare la falta de aquel Colono.

13. Siendo natural qué ocurran después varios ob

jetos ó ramos de trabajo á que la Colonia pueda de

dicarse, los cuales ecsijan que se hagan nuevos con-

contratos entre la Compañía y los Colonos
, podrá entrar

la Compañía en lo sucesivo en la celebración de di

chos contratos, previa siempre la aprobación del Su

premo Gobierno de Chile.

14. Habiendo el Ministro Plenipotenciario convenido

por este contrato provisional en todas las estipulaciones

para que se ha creido autorizado
,
ofrece además re

comendar la presente Compañía á la protección de su

Gobierno para que la conceda aquellas otras gracias
que tuviere á bien.
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15. Esta Compañía se titulará Primera Coinpariía de

Colonización Chilena bajo el patronato del Sr. D. Fran

cisco Antonio Pinto miembro de la Legión de Mérito:

Brigadier de I03 Ejércitos Nacionales, y Ministro de

Estado del Gobierno de Chile.

Firmados.—Mariano de Egana.—Hay un sello

de la Legación Chilena.—Antonio (¿uiroga.
—Ricardo

Gurney.—Hay otro sello.—José Miguel León de lot

Barra, Secretario de la Legación.— li. Robert , Secre-

tario del Comité.

NOTA. -Actualmente está negociando el

Plenipotenciario otras Colonias y ya tiene bastante

adelantado el tratado de la segunda que debe ve

nir. Acaso en otro número daremos razón de las

negociaciones que se están practicando en Londres

para el establecimiento de varias fábricas útilísimas á

Chile.

Beneficencia Publica.

El Instituto de Caridad Evangélica destinado »

socorrer de todos modos los enfermos vergonzantes que
no pueden pasar á los Hospitales por deberes domés

ticos ú otros graves motivos, y que fué establecido ea

virtud de un voto solemne de los Ilustres Ciudadanos

confinados en Juan Fernandez , que después ratificó el

Ilustrísimo Diocesano y Cabildo secular de Santiago,
y que el Sumo Pontífice ha confirmado y encomen

dado especialmente á la protección de nuestro Clero-j
este Instituto se halla ecsausto de fondos con la con •

currencia de enfermos
, gastos religiosos y estrema es

casez de limosnas. Mister Cameron apoderado de la Aso

ciación Inglesa para el trabajo de Minas de Chile,
acaba de socorrer al Instituto con quinientos pesos en

nombre de la Compañía, y como una espresion de su afecto

y gratitud al pais y á la humanidad aflijida. Este será
un recuerdo á los Ciudadanos que deportados á una

Isla despoblada y sufriendo las mayores privaciones que
pueden oprimir la vida, sin otra esperanza que la cle

mencia divina, ofrecieren bajo de su firma consagrar sus
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al fomento de esta institución ; lo será á sus familias

agradecidas , y á todos los Ciudadanos por sus deberes

sociales, el voto de su Municipalidad , y sobre todo

por la seguridad en la acertada distribución de sus

socorros; y ¡o será al Clero que entre las ocupaciones
espontáneas de su religiosidad ,

solo esta tienen en

comendada y ordenada por el Supremo Gefe de

la Iglesia.

VARIEDADES,

Continúa la Estadística de las principales Potencias de

Europa y América.

Países Bajos.— Superficie en Europa en millas

cuadradas Geagráíicas 1,010: en sus Colonias 51,000—

Población en Europa 5 millones 200,000 almas : en las

Colonias 1 millón 900,000—Sus rentas 166 millones de

francos—Su deuda pública 3,0§0 millones 500,000 fran

cos
— Ejército 60 mil hombres—Marina 12 á 15 buques

de línea— 25 á 20 Fragatas.
Portugal.—Estension en Europa 1,660 millas

Geográficas: en otras Colonias 200— Población: en

Europa 3 millones 600,000 almas : en las Colonias

609,000—Rentas 80 millones de francos—Deuda pública:
se iguora

—Ejército: 50,000 hombres—Marina 8 á 10 bu

ques de línea —25 Fragatas.
Pkiisia Reyno—Estension; 4,900 millas Geográ

ficas—Población: 10 millones 160,000 almas—Rentas 160

millones de francos—Deuda pública 390 millones—Ejér
cito.- 280,000 hombres—Maiina ninguna.

Cerdeua Reyjso—Estension.- 1,275 millas Geo

gráficas—Población: 4 millones—Rentas: 30 millones de

francos—Deuda pública: se ignora
—Ejército: 30,000 hom

bres—Marina ninguna.
Dos Sicilias—Estension: 2,035 millas—Población:

6 millones 600,000 almas—Rentas: 46 millones—Deuda

pública: es muy grande; se ignora
—Ejército: 25,000
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hombres— Marina 3 buques de líneas : 30 ó 40 de pe

queños portes.
Rusia Imperio—Estension en Europa 70,500 mi-

Has, ídem, en Polonia 2,200 millas: en Asia : 275,000

millas—Población en la Rusia Europea 41 millones. En

Polonia 2 millones 700,000 almas. En Asia 4 millones

800,100 almas.
—Rentas: 340 milllones de francos—Deu

da pública : 50O millones— Ejército : 550,000 hom

bres. —Marina : 25 á 30 buques de línea
,
45 á 50

Fragatas.
Suecia y Ni ruega Reyno— Estension: 17,000 mi

llas.— Población: 3 millones 500,000 almas—Rentas: 65

millones de francos—Deuda pública: 35 millones— Ejér
cito: 48,000 hombres—Marina: 20 buques de línea 200

Galeras.

Suiza Confederación de 22 Cantones —Estension

880 millas Geográficas—Población l millón 713,000 al

mas
— Rentas 350,000 francos—Deuda pública 3 millones

618,336 francos—Ejército: no ecsiste permanente
—Ma

rina ninguna.
Turquía Imperio.— Estension en Europa 9,000

niill&s. En Asia 27,000— Población : eh Europa 8 millo

nes 500,000 almas. En Asia 15 millones—Rentas 260

millones de francos—Deuda pública: ninguna—Ejército:
300,000 hombres—Marina 20 buques de linea— 15 Fra

gatas y otros buques menores.

Estados Umdos de America —Estension: no se

ha medido enteramente.—Población: 11 millones—Ren

tas: 120 millones de francos— Deuda pública: 500 mi

llones—Ejército: 10,000 hombres —Marina: 5 buques de

línea: 13 Fragatas: otros buques menorps.

Brasil Imperio — Estension: 100,000 millas Geo

gráficas
— Población : 2 millones 400,000 almas.

Estados Independientes de Amekica Espadóla—.

Estension: 2-10,000 millas— Población : 17 millones de

almas—No es posible formar un calculo estable de sus

Eentas y fuerzas militares durante la guerra de la Inde

pendencia y cuando se están organizando sus ramos

administrativos.
*
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POLÍTICA.

Continúa la memoria sobre los sistemas federativos en

general y con relación á Chile,

Inútil sería esta larga discusión sino tratásemos

de aprovechar sus principios y esperiencias aplicándolos
á nuestro pais y á nuestras circunstancias. Pocas reflec-

siones tomadas de aquellos antecedentes decidirán si

nos conviene y si es posible establecer en Chile una

formal federación.

Trescientos anos de unión han estrechado é iden

tificado todas nuestras relaciones y 15 de revolución y
lucha por nuestra libertad siempre unidos, han consoli

dado nuestras presentes instituciones de un modo que

sería inmenso é inecsequible por muchos anos, el trabajo
para una división local y administrativa, que desde el

mas pequeño ramo público necesitaría nueva organi
zación. Principalmente cuando todos los intereses y los

grandes propietarios están radicados en la Capital.
Chile es un pais reducido cuyo sistema repre

sentativo pone todos sus puntos al mas perfecto alcance

de la administración.

Chile comparativamente á todos los Estados de

ambas Americas
,
es el mas corto en estension, y el

mas espuesto á las invasiones Europeas emprendidas sobre
el pacifico. Necesita en las ocurrencias repentinas mayor
resistencia y mas enerjia de acción. Debilitado con una

federación sería la mas fácil víctima de sus invasores.

El Erario de Chile es tan escaso, que no alcanza

á sus gastos ordinarios y de paz, atiesar de ser talvez

el Pueblo mas cargado de contribuciones con propor
ción á sus recursos. Por consiguiente le sería imposible
ocurrir á un mismo tiempo á los gastos de la admi

nistración Federal y Provincial.

Faltan en Chile casi todos los elementos admi

nistrativos para formar muchos Pueblos Soberanos: sufi

cientes hombres instruidos para las magistraturas legales
y aún fiscales : departamentos y manos aucsiliares -•
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fondos municipales: genios, directores y creadores de un

sólido espíritu público que
aborreciendo igualmente la

tiranía y el desenfreno, fijen la opinión en aquel punto
necesario para que la moderación y virtudes de un

pueblo lo conduzgan á su prosperidad.
Estos defectos dificultan una federación Chilena :

hay otros que la hacen imposible. Suponiendo en un

pais cuantos elementos morales y naturales necesitan

sus habitantes para formar una federación; si tsta se

verificase en tres Estados ,
sería peligrosísima: porque

es muy fácil y ecsequible que complotandose dos de

ellos
,
á cada paso opriman al tercero con su fuerza

moral ó física ; y de la rivalidad pasen á la domina

ción. Este peligro en Chile sería mas próesimo atendida

la fuerza moral y de recursos que ecsiste en la Capi
tal y que solo puede templarse con la unión y las

modificaciones de que después hablaremos.

Sobre todo la Provincia de Santiago comprende
una población que escede cuatro tantos al menos a

cualquiera de las otras dos : por consiguiente á donde

ella incline su influjo ó su fuerza absorvena el poder
de las otras. Es también muy probable que quedando
los partidos en libeitad de formar á su advitrio las

Provincias federadas, gran parte de los que boy perte
necen á las Intendencias del Sur y Norte

,
se reunie

sen á la Capital donde ecsiste la mayor parte de sus

relaciones intereses y aun propietarios , y que es el

centro del comedio y los recursos , cuyos babifantes

serían los menos gravados en contribuciones federales

por su escesivo número; y en las municipales porque no

necesitan ya criar fondos para los nuevos departamentos
administrativos. Sobre todo considerando las peligrosas
consecuencias de una federación, sería la mayor impre
visión y necedad de cualesquiera delegación, que no se

leuniese é ¡a Capiíal siendo esta la mas fuerte
, rica

,

numerosa y por consiguiente la que aseguraba su pro
tección y consistencia. Nada de esto puede remediarse

agregando partidos de la Capital á los otros depar
tamentos, porque ellos seguramente no lo consentirían

cuando se trataba de una separación cuya soberanía debía
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cortar gran parte de su? múí-ms relación»»?, cuando los

propietarios d- bi.-n talvez mudar su residencia para en

tenderse con la distinta administración cnconómica y

política ; y sobre lodo cu;*-r¡do constituyendo la parte
mas fuerte y protejida se les convidaba á destruir esta

prepotencia. Ninguno de estt?s miles ecsiste en el sis

tema consolidado, porque ia fuerza y riqueza de la

Provincia Central, socorre y vitaliza á ias mas distantes,
sufre los gastos administrativos, y es formalmente el

Erario de las otras.

Tratando de formarse Soberanías Federales, tam

poco puede disminuirse la estension de Santiago ; por

que no solo debe contarse con la población actual, sino
con la sucesiva y potencial ; y en este caso las otras

Provincias escederian con el tiempo en mucha fuerza

á la de Santiago.
Otra dificultad insuperable nace de la localidad.

En Chile los puntos mas espuestos por mar y tierra son

los del Sur. Por alli ha sufrido todas sus invasiones de

Indios, las del Perú, y las que se emprendieron de Es-

pana y pudimos sorprender felizmente. Siempre será

esta la escala y aún el cuartel general de los ataques

Europeos sobre el pacífico. Es pues el Sur Chileno,
donde debe aplicarse toda la fuerza militar de la Na

ción , y en caso de ser Soberano aquel Departamento,
siempre se hallaría oprimido con guarniciones estran-

geras que tales son sustancialmeute las federadas. Cuando

hoy la alta clase de oficiales en su mayor parte .se

compone de naturales de Concepción , y los Ejércitos
se forman cuanto es posible de sus habitantes.

Una larga serie de anos podrá reponer á Concep
ción y proporcionar numerosos habitantes y sólidas ri

quezas á sus Partidos fértiles estensos y agricultores.
Pero el Norte estéril y dedicado al mortífero ejercicio
de las minas, siempre tendrá contra sí estos dos princi
pios destructores de la población , y pasarán siglos sin

que pueda competir los progresos de los Estados agri
cultores. Potosí , Pasco, Guantajaya, el Chocó, y otras

muchas Provincias del Perú riquísimas en metales y

despobladas ó con poblaciones efímeras y estrangeras ,
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pero siempre inferiores á los paises ricos en Agricultura,
manifiestan demasiado que no se debe contar únicamente

con las minas para el progreso de la población y pros

peridad de un Pueblo.
" No é nosotros , es á todos los políticos cuyos

„ principios espone el sabio Demeunier, á quien deba

„ creerse en este particular cuanlo dice:
" Es indudable, que donde abunda el oro, todas

„las demás producciones bieuen de lejos; y que la fas-

„ taosa, y fantástica esterilidad, se sostituye á la pros-

„ peridad común y popular. Esta penuria, que anuncia

„
una procsima despoblación, y que se dirije á la des-

,,
truccion

,
consiste en causas tan simples, como natu-

„
rales &c.

"

,

Entre tanto Concepción en el estado de desolación

en que se halla no podria por mucho tiempo costear

su contingente militar ni sus pensiones civiles ni menos

las interiores económicas : el contingente militar de Co

quimbo sería muy corto ó nulo; de suerte que la fuerza

de Santiago siguiendo las bases de la población y los

recursos, formara en muchos anos ¿asi la única del Es

tado. ¿Y qué resultas teudria una federación donde el

Ejército en paz y eu guerra perteneciese casi esclusiva

mente á una Provincia separada é independiente?
Si no se tratase del bien Nacional y de los pe

ligros esternosque amenaza una federación, seguramente

que ninguna Provincia deberia insistir con mas empeño
que Santiago en una federación. Sobre el predominio
que obtendría en dos Previncias débiles y divididas,
ahorraría los gastos Nacionales que hoy casi esclusiva

mente los sufre esta Provincia, y deberá costearlos en

mucho tiempo.
Después de tantos y tan insuperables obstáculos

¿cuales serian las ventajas de esa federación? No puede
pretestarse otras que evitar la prepotencia política de

un capitalismo , y organizar la administración interior

de un modo que influya mas en la prosperidad provin
cial. Esto es lo que precisamente habia proporcionado
ó precavido la Constitución de 823 de un modo que

ecsije verdaderanfente el ecsamen de nuestros 'conduela-



danos. Si no es ilusión parece que no podía desear-so

mejor equilibrio de inlluencia, ni mayor independencia
provincial administrativa, sin perjudicar á la unidad de

gobierno y acción nacional, y á los derechos represen
tativos de la pob'aeion. Hablamos en upa época en que
sin motivos de pasión ó rivalidad podemos ser unos

jueces tan íntegros como la posteridad en objetos que

ya no ecsisten.

Un Supremo Director que ejercia ei Poder Eje-
cutíyp Nacional ; y dos Cámaras uua permanente con

e^l nombre dc Senado que sancionaba ,ías leyes y ne

gocios ordinasios generales , y otra transitoria numerosa

y de mayores atribuciones nacionales, con cuyo acuerdo

se decidían los grandes negocios de paz, guerra, con

tribuciones, alianzas, grandes premios nacionahs, y sobre

todo que neutralizaba los choques y discordias que po

dia originar la adtn-nistracion entre el Poder Ejecutivo
y Legislativo, eran las supremas magistraturas que di

rigían el Estado. Sus atribuciones estaban detalladas en

los títulos 3.° 6.° 7.° y 8.° de la Constitución.

A efecto de que his grandes atenciones de estas

magistraturas universales absor viendo sus cuidados
,
no

debilitasen la inspección y vigilancia necesaria sobre la

adminissracion interior de las Provincias; dispuso la Cons

titución que en cada una de ellas ecsistiese uua Asam

blea Provincial compuesta de Diputados elegidos directa

y esclusivamente por los ciudadanos de cada uno de los

partidos comprendidos en aquella Provincia. Estas Asam

bleas procedían con absoluta independencia unas de otras,

y gozaban de cierta superintendencia provincial y mu

nicipal que absolutamente evitaba e| capitalismo y cui

daba de toda la economía de la Provincia. Los gefes
políticos de cada partido [que tenian reunido el mando

militar] eran elegidos y propuestos por esta Asam

blea á la Magistratura Nacional. La Asamblea si des

merecían tenia Ja facultad de separarlos de sus fun

ciones sin u'terior recu¡so ni espresion de causa. Ella

con préria instrucción de los respectivos partidos les

¿¡aoinbraba sus magistrados municipales. El Intendente

ó Gefe General da la Provinciano podia decidir algún
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negocio de grave importancia sin consulfar el dictamen'.

de esta Asamblea. Ella velaba sobre la inversión de Ios-

caudales provinciales, y aun los nacionales, destinados a

la Provincia; cuanto pertenecía á la' educación, industria,.

administración, y á todos los ramos de prosperidad pro

vincial, todo estaba sugeto á su consulta, dirección ó

cuidados. En toda contribución nacional y cualquiera
otra ecsaccion, solo ésta Asamblea podia señalar y dis

tribuir eii cada partido el cupo proporcional que le cor

respondía.
A estas atribuciones económicas se agregaba otra

nacional de mayor y mas interesante prerogativa: á saber,
que ni las Cámaras Legislativas ni el Supremo Director,
ni toda la Nación reunida en sus Asambleas

, podian
nombrtr ó elegir algjn Ciudadano para las Magistra
turas Supremas Nacionales sin que los empleados fue

sen previamente propuestos y aprobados por estas Asam

bleas.

No satisfecha la Constitución con esta superiori
dad de" atribuciones afecta á la Representación Provin

cial, lubia concedido otras mayores á los pueblos de

cada departamento. Los M-nistros que debian componer
las Cortes Superiores de Justicia, los Obispos y Supre
mas Dignidades Eclesiásticas que pertenecían al distri

to del departamento, y otros magistrados eran elegi
do? esclusiva y directamente por los ciudadanos ve

cinos de los territorios de aquella Proyincin.

Como los Gobernadores Intendentes ó Gefes Su

premos de Departamento eran unos formales vice Di

rectores, y como después de tsntas atribuciones provin
ciales, seria muy peligroso y espuesto á disolver la con

solidación y centralidad nacional, si también el Depar
tamento elegia su vice Director, pues en tal caso no

quedaba un vinculo que enlazase la unidad ; ni el Gefe -

Supremo podia dirijir la administración general, y res

ponder de ella; con unos vice Directores dependientes
únicamente de la voluntad y nominación de la Provincia;

por estos motivos, fué preciso ouí el nombramiento de

estos vice Directores se verificase por las Supremas Ma

gistraturas Nacionales, esío es por el Supremo Director..
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yr Cuerpo Legislativo ambos de consumo. Pero para equi
librar esta facultad nacional, le quedaba á la Provincia

otra prerogi* tiva de igual soberanía y provecho admi

nistrativo. Esti era la de poder suspender y separar

aquel vice Director si la mayoría de los ciudadanos reu

nidos en sus Asamblea? perió licas provinciales decretaba,

que no convenía su administración á la prosperidad pro
vincial.

Bajo de estas bases políticas quedaban las Pro

vincias de la República libres: 1.° de todo capitalis
mo : 2. ° de la preponderancia económica y municipal
de las que tienen representación mas numerosa res

pecto de las menos pobladas : 3.
° de la arbitrariedad

del Poder Ejecutivo para nombrar y conservar funcio

narios Provinciales á su antojo.
Estas mismis disposiciones producen otra ven

taja inesplicable , asegurando Ja petfecta armonía y

dependencia de las magistraturas intermediarías ,
res

pecto de los supremos poderes y de los Pueblos qué
dirijen. Si el Director ó Senado nombrasen esclusiva

mente los principales funcionarios, estos muchas veces

seguirían las miras inconstitucionales de un gobierno
ambicioso. Si el Pueblo nombrase á su esclusivo ar

bitrio las magistraturas, ellas serian esclavas y funestas

aduladoras de los caprichos y prerogativas populares
mal entendidas. En ambos escollos han tropezado fre

cuentemente los sistemas políticos. En Atenas pereció
la Constitución y la libertad de la República porque
Pericles y ctros Magistrados que dependían únicamente

de la elección popular lisonjeaban sus mas desenfrena

das pasiones; lo mbmo que sucedió con los Tribunos-

Romanos: y las monarquías moderadas ó constitucio

nales se han hecho despóticas por depender uuicamentc

del soberano la nominación de los funcionarios. Pero

en la Constitución de 823 las representaciones Provin

ciales y Nacionales proponían y aprobaban los Ciuda

danos cuyo mérito é idoneidad eran mas distinguidos
y adecuados para los empleos y el Pueblo elegía en

tre ellos al que mas le agradaba y también lo sus

pendía.
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Para que tantas atribuciones Provinciales ,
no con

dujesen los Departamentos á un federalismo pernicioso,
estaba dispuesto que asi como en todo lo que era in

terés Provincial ,
las Provincias cuidaban de su régimen

interior; asi también en todo lo que pertenecía al régimen

general ó Nacional se olvidase y desapareciese cuanto

era Provincial. El Cuerpo Legislativo del Senado , y

la Cámara Nacional que representaba de un modo mas

esténs > á la Naciou
,
no se componían de Diputados

elegidos parcialmente por las Provincias y como re

presentantes de ellas; sino por toda la Nación y re

presentándola solidariamente.

Ea cualquier sistema po-ítico por unitario y con-

soli lado que sea, se ha esperimentado qua los repre
sentantes provinciales llevan al Cuerpo Legislativo un

espíritu de localidad que haciéndoles olvidar los inte

reses comunes, los constituyen Procuradores particula
res, que á c-?da discusión oponen tropiezos territoriales,

que al fin concluyen en facciones ó todo lo entorpecen;
en suma forman un federalismo implícito.

Para evitar otos males, toda la Nación reunida en

Asambleas eíegii indistititamente un número de represen
tantes Nacionales que tuvi?se proporción con ¡a pobla
ción absoluta . y reunidos los votos de todas las Asatu-
h Sas electorales, eran Diputados al Cuerpo Legislativo
los que obtenían la mayoría de estos votos. Por ejem
plo: si á cada 25 mil almas de la población consolidada

y general corresponde un Diputado y asentamos por
base un millón de personas de población en Chile ;

los 40 Ciudadanos que saquen mayor producto de votos

son los que forman el Cuerpo Leeir-iaiivo y ¡ or consiguien
te, nada tienen de Provincial hiendo ia elección completa-'
mente Nacional. Asi es como el federa-i-¡s''> Moni ipal
queda enteramente subordinado á la unidad Nacional

, y
las magistraturas parciales á las supremas nacionales.

De toda la Constituci on de 823 io único -us no-

estaba puesto en ejecudnn era cl régimen municipal y

electoral, porque se. estiban . trabajando los registros de-

Ciudadanía . para formar los -Consejos, ó Asambleas de

partamentales. Y no dudamos c¡ u o : si los Pueblos se

hubiesen hallado en la po.-ejiou de estas preciosas pre-
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rogativas y .garantías ,
difícilmente hubieran sufrido su

suspensión. Pero cierta negligencia popular en aplicarse
á Ja lectura y conocimiento de sus propias instituciones;
la falta de entusiasmo nacional cuyo defecto anticuado

en -Chile le hace mirar con
■ desden cuanto produce su

suelo, y sobre todo una especie de demagojia consti

tuida únicamente para conducir á los pasivos y mo

derado*; chilenos por das sendas de otro pueblo el menos

análogo al nuestro ,
de dejaron sin alguna institución

y sumergido en el desorden. Pudo contribuir muy bien

alguna especie de osbcuridad en la esposicion de los

artículos constitucionales sobre la organización califica

tiva y electoral. En ¡todas las Constituciones necesitan

estos títulos mucha atención y estudio. Pudieron ser

mías confusos los nuestros. Siendo lo mas notable

que en el mismo hecho de -suspenderse la Constitución
,

adoptaron las Provincias las instituciones que no

estaban planteadas, formando Asambleas Provinciales

que dirijiesen su administración Municipal, y reuniendo

en el Supremo Director las atribuciones Nacionales;

que era el objeto y tendencia de la Constitución bien

que de un modo mas organizado y revestido de mas

útiles 'y seguras (atribuciones.

Volvamos á nuestro asunto.—

Sobre las ventajas anteriormente espuestas en la

organización del sistema Muni-jipal y Naoional, deben

añadirse otras de igual interés.

1. ° La unidad y vitalidad de acción -en todo

lo que es nacional, y la economía esclusiva y fede

rativa en lo provincial.
2. c La necesidad de" buscar el mérito y la ap

titud para los empleos por distantes que se hallen los

Ciudadanos del centro del Gobierno. Cala Congreso
Provincial el Legislativo Nacional, y el Gobierno cali

ficaban por separado um terna de Ciudadanos que

reputaban de mayor aptitud y mérito para los gran
des destinos : y la Nación en los empleos genera

les y lis Provincias en los Prov-'n cíales, e'egi-in di

rectamente cl que les parecia mejor. Para ningún em

pleo Nacional podian proponerse esclusiva y totalmente

Ciudadanos de la Provincia calificadora, pero sí para los



provinciales. Ninguna autoridad militar ó política podia

ingerirse ni aún presidir el acto de sus calificaciones.

El Pueblo es escelente para conocer la providad
y los grandes sacrificios que se emprenden por la Pa

tria ; pero poco á proposito para distinguir la aptitud
peculiar de un Ciudadano á los diversos ramos admi

nistrativos. Este discernimiento pertenece á los que ha

llándose á la frente de los negocios se ven necesitados

á familiarizarse y conocer las aptitudes de los demás

hombres. Asentado este principio y la feliz imposibi
lidad de una colusión ó partido entre los Congresos ó

Cuerpos calificadores por la distancia de localidad é

intereses en que estaban constituidos
, y sobre todo

porque la elección de los que proponían debia verificarse

en tunta multitud de Asambleas electorales disemina

das por toda la República ; no les quedaba otro esti

mulo ni otro objeto que dirigiet-e sus calificaciones, sino
la opinión pública y el mérito reconocido para obtener Ja

gloria de que fuesen preferidas sus respectivas propuestas.
3.
° Tenemos asentado que cuanto mas reducido

un teniíorío es mas propenso á disenciones y partidos,
y nitis espuestos los mandatarios á conciliarse enemigos
por espíritu de facción. Por estos principios estableció

ia Constitución que los Delegados de los partidos no

fuesen elegidos por el pequeño número de ciudadanos

de un Pueblo, sino por la Asamblea representativa de

toda la Provincia compuesta como ya se dijo de Di

putados elegidos directamente por cada territorio.

Finalmente parece que la Constitución hibia cor

tado enteramente ia propensión y espíritu de Deina-

gojia, que es la peste mas horrible
, y i:i ruina mas

segura de todo Gobierno repubicano. Natía conseguía
un ciudadano ambicioso y turbulento que se presentase
r-1 pueblo para latinarlo, provocarlo, y corromperlo. Por

que necesitado este Pueblo á contenerse en esfera y cír

culo de personas que le calificaba la sabiduría y pro
vida circunspección de sus mismos representantes , era

inútil el empen» de ecsaltarlo contra las magistraturas
y autotidaies que él mismo habia constituido.

IMPRENTA NACIONAL.
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LA ABEJA CHILENA.

SANTIAGO SEPTIEMBRE 31 DE 1S2J.

Provincias Ukidas del Rio de la Plata.

l tratado de amistad
, comercio , y navegación ce

lebrado entre la Gran Bretaña y las Provincias Unidas

del Rio de la Plata fué solemnemente ratificado por
S. M. B. y presentado al parlamento que lo recibió

con general aprobación ; se habló allí también sobre la

conducta del Libertador de Colombia de quien espuso
un Honorable miembro que no solo deberia llamarse

Libertador de su pais sino del mundo entero. Entre

tanto la Francia en su Cuerpo Legislativo y M.r Villele

desde la tribuna ha espuesto , que no debe imitar el

ejemplo de Inglaterra , porque ni tiene tantos intereses

en An.eiiía como los Ingleses, ni tsíá en cd orden de

los principios morales que reinando en España un Borbon

cuyo trono aseguró la Francia , se reconozca la se

paración de sus oolonias. Últimamente que la Fran

cia debe reservarse para el honorable destino de media

dora.

En las Provincias Unidas se trabaja con empeño
sobre organizar el Ejército Nacional que debe reforzar

la linea del Uruguay , distinguiéndose el Sr. Bustos en

sus patrióticos esfuerzos para este objeto.
Los habitantes de la Banda Oriental pelean con

esfuerzo por su independencia del Brasil. Su Cuartel

geneíal se halla cerca de Montevideo, y su Gobierno-

E
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en el Pueblo de la Fjorida. Loi Representante* provin
ciales están reunidos en su uiajor parto eu aquel Pueblo.

ESPAÑA.

Parece que se ha fustrado ol empréstito que la

Españ-i negociaba on Londres por medio del Sr. Gorbea.

Este se ha negado á reconocer la deuda Nacional co'a-

trahida en la época de las Cortes, y los capitalistas
ecsijian por base dicho reconocimiento. Confesaba tam

bién que la renta de la N.n-ion era de tres millones

esterlinos, y sus gastos escedian de seis, El se ha vueito

á España
•

y es probable que el Embajador Español
lio. reciba nuevas propuestas dé los capitalista --.

Una carta de Madrid de 9 de Mayo anuncia

la sublevación de la guarnición de Sevilla por filfa de

paga. Atacaron y saquearon las casas de a -giraos Canó

nigos cou invectivas contra el Gobierno absoluto, y aun

el clero ,- y preservaron las de los liberales.

En otra carta de Mayo ,
se anuncia el arribo

á Europa del General Laserna con algunos religiosos,

y las melancólicas noticias que cada di ¡ llevan ios restos

del Ejército destruido en el Perú. Entretanto que el

Gobierno proclama ruidosamente una espedicion al Sur

que hasta ahora se compone de dos regimientos que se

alistan en la Coruñt, y que verdaderamente parecen
destinados á la Habana donde se teme una espedicion
libertadora del Gobierno de Méjico.

CHILE.

Por recientes comunicaciones de nuestro Plenipoten
ciario en Londres, sabemos que este trabaja con la mayor
actividad en proporcionar á Chile empresarios y artesanos

para las fábricas mas importantes que necesitamos como

de linos, cañamos, fusiles, planchas de cobre &c. ne

gociando siempre del modo menos gravoso al Estado.

La 2.a Asociación de Minas con el tíado de Anglo.
Chilena ba legalizado su misión y sus poderes ante el

Supremo- Gobierno; quien en decreto de 7 del presente

Septiembre resolvió: que estando declarado no ecsistir



99

algún privilegio esclusivo entre estas Asociaciones y las

que en adelante se formaren , po Irá la Anglo Chilena

proceder libremente al desempeño de sus comisiones-*,

VARIEDADES.

Lengua*.—M.r Federico Adebufg Consejero del

Empevador de Rusia ha publicado un Catálogo de

todas las lenguas conocidas y sus dialectos. En él apa

rece qu9 los idiomas Asiáticos son, 987: los Euro

peo:-, £87 : ¡os Africanos, 276: y. los Americanos, 1264: su

total, 3,114, ¿Por qié el hombre que sa titula animal

sociable vivirá tan desunido? 3114 idiomas casi puedan
reputarse como otras tantas disposiciones para 3114

guerras. ¡Infeliz humanidad!

APOLON1CON.

Este es un magnífico instrumento construido por
los SS. Fiight y Bobson sobre los principios del órgano.
Tiene 24 pies de alto, 20 de ancho y como 12 de profun
didad. Todos sus cañones serán unos 300 de los cuales

el mayor tiene 15 pies de largo y de 18 á 21 pulga?.
das de diámetro. En virtud de su combinación presenta
el sonido de flautas oboes, clarines, bajones, vocinas &c.

proporcionando una admirable armonía. Tantos instru

mentos y la variedad de sonatas de que son sucepti-
bies se ponen en acción por tres grandes cilindros de

6 pies de circunferencia cada uno, impelidos con medios

mecánicos. Sus ptimer&a niú-icas preparadas en estos

cilindros fueron las famosas oberturas de las óperas de
Anacreón y de la clemencia de Tito. La estraord inaria

precisión y admirable espres>ion y ejecución y la rapidez
con que el Apolordcon verifica ¡as diferentes mudanzas

en estas piezas maestras, son el asombro del mundo

niúüieo y científico.

POLÍTICA.

Concluye la memoria sobre federaciones.

En aquella época jamás oimos alguna objeción
ó embarazo contra esle sistema y organización política.
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Si hoy se dijera que en los actos esclusivamente Na

cionales los pueblos mas numerosos quedaban con ma

yor influencia Nacional, esto rigorosa y sagradamente
es conforme á los principios republicanos y aun á toda

clase de gobierno moderado. Los pueblos ya sea "di

rectamente como se practicaba en la antigüedad para
los actos legislativos y se practica hoy para los elec

tivos
,
ó ya procedan por formas representativas como

son las legislaturas del dia, siempre obtienen mayor
número de sufragios á proporción de su población por

que con esta proporción constituyen la masa social y

contribuyen á las cargas del Estado. ¿ Quién podrá
quejarse de que Virginia en Norte América v. g. ten

ga nueve tantos mas de votos que Rholeislana para

nombrar al presidente de la República ; ó que solo la

provincia ó porción que comprende la Inglnterra, tenga
en el Parlamento mas sufragios que Escocia ó Irlanda

juntas?
Establecido el sistema unitario en Chile se puede

complacer á esta especie de ilusión, que por mas que
lo sea, suele afectar las ideas poco analizadas de los

hombres. A un Estado federado ni le conviene ni se

puede ecsijir de él que desmembre parte de su ter

ritorio ó población debilitando su fuerzi física ó moral.

Por el contrario en un gobierno unitario es muy con

veniente para la espedicion y aún respetabilidad de la

Administración Suprema , y para la economía interior

de los pueblos que el territorio se divida en cortos y
numerosos departamentos. Las grandes masas siempre
presentan grandes resistencias. En la acta de unión y

consolidación de la República celebrada en 823, y en

el Congreso Constituyente de aquel año
, fué una de

sus principales y mas políticas disposiciones, que Chile

se dividiese en siete ú echo departamentos.
Realizada esta útilísima providencia, desaparecería

aún la influencia electoral ó legislativa de una pro

vincia respecto de las demás. Porque el esceso de su

población jamas igualaría ni á la mitad de las otras

reunidas, destruyéndose asi aún la mas ligara sombra

de emulación y pasiones que suelen acalorarse entre

pocos pueblos y siempre se disipan entre muchos.
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Parte 2.a de la memoria sobre federaciones

v legislaturas.

Legislatura que conviene á las Repúblicas unitarias?
ó consolidadas.

Sin embargo de que la Grecia comprendía un corto

recinto en donde el clima, idioma, costumbres, religión,
cultura

, .carácter, y espíritu público, eran sustancial -

mente los mismos; que su practica en la política re

publicana, debia ser mayor que la nuestra atendida la

multitud de Estados que en tantos siglos se goberna
ron por este sistema: Que su principal ramo de edu

cación
, literatura ,

é ingreso á los honores públicos era

el estudio de la economía política; con todo los Griegos
al -constituir sus sociedades no creyeron jamás que olvi

dando las circunstancias locales, morales, y físicas de su

territorio, debian tomar por únicos y esclusivos modelos

las Repúblicas vecinas que mas Horecian : y aunque ad

miraban la prosperidad marítima y cultura de los Ate

nienses, las virtudes cívicas y guerreras de los Lace-

demonios, el espíritu público y sabiduría de las leyes
de los Cretenses

,
formaban para sí las Constituciones

que mas convenían á su situación. Solamente nosotros

los Hispano Americanos queremos persuadirnos que en

imitando el código de Norte América ó algunas institucio
nes Inglesas, nos pondremos a! nivel de estos distantes y
distintísimos pueblos; y que el dia qne tengamos Cámaras,
Congresos, Jurados, federaciones ,

libertad de cultos, re-

prasentantes por provincias &c. debemos contar oon el

espíritu público, hs virtudes la marina, el comercio, la

población ,
¡a cultura

, y lan riquezas de aquellos Es

tados.

No seria tanto el perjuicio, si idéntica y absolu

tamente tomásemos una constitución agena y nos em

peñásemos en plantearla en nuestro pais; pero el ina-

jor abuso consiste en el modo d ■

a lo ¡: tar estas ins

tituciones. Desmembramos las que se formaron para un

sistema monárquico ó federativo y queremos ingerirlas
en las repúblicas consolidadas : las que ¡son útiles y
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forman parto de un sistema feudal, ó donde la nobleza,

y el c'ero constituyen especial gerarijuia y otro Estado

dentro del E>tado , para colocarlas en un sistena de

mocrático. Pero eviíetnos riflesiones generales, y hablemos

en detalle sobre ios sistemas de legislatura?.
Cuntió h.n sido las formas leg'.dtitivas ¡ñas prin

cipales qoe nio. tilicadas ó mezcladas de diversos modos

han adaptado los pueblos. La pritnera: cu-indo el

Gefe Si->re.no de la Nación es el legisla lor esclu-

j-ivo Secunda: cuando lo es directamente el pue

blo. Te cera : 'cuando la legislatura sí ejéroit.t por

Congresos, ó reuniones periódicas de iíé'p ■c.3e:¡tatites

territoriales. Cuarta: cuando e-tá consignad.'! en un Se

nado permanente y solidariamente nación;».!. De e¡-tas

cuatro formas la monárquica esclusiva, es la mus im

perfecta. Pero ha sitio la mas generalizad, i en las so

ciedades
, y por desgracia del género

~

hum-Ano ,
ia m -vor

obedecida.

La legislatura popular directa p^ra el único efecto

de la sanción ,
sino tuhiese el inconveniente da ecs.j.r

E«tados miiv pe:¡'K-nos en que pas Jan
reunirse faed

mente ios Ciudadanos, acaso no scií-i la peor; y ln

sido la mas practicada en los E-dados ubres de la

antigüedad. Una lectora supetfici.il de los escrito:? ;• e

líticos del dia y poco ec*?a;*:en en ia historia, peisuade
á muchos que el pueblo alguna vez ha sido un soberano

absoluto y omnipotente á cuya discusión y espontanea
deliberación sr- ha vinculado ¡a í>ue¡te de los Estados:

asi como se hi creí Jo que ecsislia en las Repúblicas
lo que hoy quiere entenderse por igualdad republicana:
esto es que iodo hombre libre y nacido en el pais
tiene igurl vo/. y derecho para deliberar de la suerte

del Estado. Estos errores falsos en teoría y funestísimos

en la práctica, ocasionaron inmensos males en la re

volución ínneeía
, y io lian producido pocos en los

Estados Hispano
—Americanos. Nada de esto existió

en la antigüedad, ni las repúblicas de la edad inedia.

Ni jamas h .bita un gobierno tranquilo y subsistente,
si entregada la República á la admiuistacion popular,
no ecsistiese un cuerpo de notables, permante y conserva

dor, que protegiese la Constitución, y moderase los erro-
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res y abusos de esta viciosa demoorácia.

El Pueblo para resolver sobre los negocios legis*.
latívos y otros de alta gravedad que no fuesen eleccio

nes; ha procedido siempre sugeto á tres condiciones

necesarias y suficientes para corregir su impetuosidad
y faita de instrucción. La primera: que no pudiese reu

nirse sin decreto <le los magistrados ó disposición es

pecial de la ley; pero siempre presidido , dirigido, y pre
guntado por sus mismos magistrados. Segunda; que los

negocios que pasaban á su deliberación fuesen previa
mente discutidos, ecsaminados y aprobados por los gran
des Senados ó Magistraturas qu? tenian la iniciativa

ó facultad legal de proponer estas leve?. Después de

aquel e:stmen y acuerdo senatorial, tribunicio, &^. ocu

paban los oradores del Estodo ú otros grandes funcio

narios las tribunas públicas é instruían al pueblo de los

fundamentos y necesidad de a? celia ley. Tenian también

la facultad de disolver la Asamblea por motivos •' reli

giosos ó autoridad política, lo que ej? ataban si recono

cían demasiada agitación. Tercero: el Pn ■„■■:> i o jamás tenia
la facultad de discutir la ley .propuesta ni alterarla ó

mollificarla. Su única función era sancionarla ó no san

cionarla por las meras fórmulas de aprobación ó repro

bación, y en los negocios de hedió podían declarar quo
no ec:istia suficiente prueba ó constancia del suceso. En

muthas Repúblicas especialmente Griegas aún después
de la sanción popular tenian facultad los Senados de

ecsaminar de nuevo las decisiones y esponerlas á nueva

sanción si las bailaban injustas.
Aon en las instituciones de los pueblos mas

fieros y rústicamente libres cor¿o los dú Nort.1, vemos

que nada se disponía ni en sus primitivos comísios, ni'

en los que celebraban cuando se estendieron á las Pro

vincias Romanas y se organizaron mas políticamente, sin

que el jefe ó los notables de la Nación, orgmi/.asen y apro
basen la ley que debia sancionarse. Am' consta tle dos testos

el primero de Ti ito que hablando de ios antiguos Ger
manos dice: De minoribus 12-dms Principes cnsullant,
de Mejorihm Omnes: ¿ía tar.zcn, vt ea quorum penes pie-
ítem udritrium ext, opud Principes gttoque pertra tentar.

El secundo se halla en las ere .-iiukres üc Ca-los el Calvo
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promulgadas en SO i, y dice: Lex cansen su populi fit et
constitu-tione regís.

Finalmente no bastaba la única calidad de ciu

dadano inscripto en el Registro Nacional, para que todos

los sufragios tubiesen igual influencia especialmente en

las leyes. Este influjo en la mayor parte de las Repú
blicas se reguiaba y crecía á proporción de- los motivos

que mas apegaban é identificaban al ciudadano con la

felicidad de su patria, y que le obligaban mas á inte

resarse en la tranquilidad pública y obediencia á la Cons

titución. Quiero decir; que los sufragios eran mas pre

potentes cuanto era mayor la fortuna de los propie
tarios, y tenian mas que perder en la ruina del Estado,

En Roma y Atenas ( y otras Repúblicas que no habian

establecido la igualdad de fortunas como Esparta ) se

daban los sufragios para los grandes negocios y leyes
pi-r centurias ó colecciones de pueblo, en donde cada

porción comprendía menor número de ciudadanos cu?n-

to era mayor su riqueza. "Y esta porción foimaba un

sufragio, de suerte que la tribu G;iega ó centuria Ro

mana de ciudadanos pobres y que aventuraban poco en

el desorden del Estado se compcuia de un escesivo nú

mero de individuos que formaban una sola voz y sufra

gio. Las veces que se alteraron estas instituciones re

gularmente sucedieron grandes injusticias y males en la

República, Sin embargo estos Estados especialmente lcs>

Griegos, eran absolutamente democráticos. Pero no en

tendían la democracia como ahora se pretende por .al

gunos, y que acaso solo habrá ecsistido en los Fiblustierrs.

Los Senados antiguos y modernos ó han sido aris

tocráticos ó democrático^ y sus funcionarios ó vitalicios

ó permanentes.
En nuestros siglos solo se han ejercido las legis

laturas por Congresos populares, periódicos y represen
tativos de sus particulares territorios, ó por Senados ya

perpetuos ó ya de prolongada permanencia.
Los Congresos populares representativos y de corto

ejercicio se han convinado bajo diversas formas y con

varios nombres, como Asamblas, Estados generales, Cor

tes, Parlamentos, Congresos &c. Lo general ha sido que
los representantes populares y territoriales no se reúnan
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ni deliberen por sí solos á escepcion de una ú otra Re*

pública federada. Siempre han procedido de acuerdo y
en compañía de algún cuerpo permanente por su ins

titución ó ejercicio: esto es un cuerpo constituido por

largos periodos como los Senados electivos en las de

mocracias ; ó que forme un patriciado nato como la

nobleza y clero en la aristocracia y monarquías cons

titucionales. Así lá España, Francia
, Suecia, Inglaterra

&:•. tenian ó tienen actualmente sus estamentos, cámaras,
ó estados de nobleza y clero, sin cuyo concurso nada

pueden deliberar los representantes de los pueblos. En

cierto modo sucede lo mismo aún en la estrema de

mocracia de los Estados Norte Americanos, donde un

Senado mas permanente, compuesto de ciudadanos mas

notables, y con mayores atribuciones, debe concurrir de

consuno á las deliberaciones de su Cámara , imitando

cuanto Jes era posible la Cámara permanente ó patri-
ciada de los Loores de Inglaterra : y asi es que estos

Senadores sobre tener una permanencia triple que los Di

putados de la Sala de Representantes, la tienen perpetua
en razón de Cuerpo, porque jamás se renuevan absoluta

mente sino por tercias partes-
Todo esto parece conforme á la naturaleza de

las cosas y de las pasiones. Un Congreso transitorio y

momentáneo, elegido entre la masa del pueblo, debe

padecer les defectos connaturales á esta misma masa

que no ha tenido ocasión ni tiempo de purificarse. Tales
¡•on: la impericia administrativa en unos hombres saca

dos repentinamente de sus atenciones domésticas, y que
si conocen sup r.icialmente los males , no tienen ideas

de los remedios que deben deducirse del conocimiento

en los ramos de administración. Las ideas teoréticas que

precipitadamente toman de los libros ó de los ejemplos
vecinos, y que ocasionan trastornos funestísimos, cuando
se quieren adoptar sin esperieiicia y sin consideración á

las circunstancias peculiares del Estado: el interés y aún

rivalitiad provincial: el prurito de dictar muchas leyes,
y de reformar y perfeccionar todas las cosas, sin contar

con tos hábitos, las .opiniones, las; pasiones y los recur

sos: la falta dé a<juel ojo político y administrativo que

reúne y contrapesa las ventajas y perjuicios, los medios

2



108.

y ios obstáculos , y se decide por lo mas asequible y.

provechoso; cuyo golpe de ojo es efecto no solo del

talento, sino de la experiencia administrativa. La preven
ción de desconfianza y resistencia al poder ejecutivo á

quien generalmente suponen designios inconstitucionales.

El genio de disputa, objeciones, detalles minuciosos, y

distracción, que todo lo embaraza y concluye muy poco.

Sobre todo el afectarse de las pasiones populares y de-

una libertad' ideal y gigantesca, incompatible con el ar

den público y respeto á las autoridades. ¡ Que peligros
y niales no ocasionan cuando tímidos y condescendien

tes, .«aerifican su patria y su conciencia á los caprichos
de. las tribunas; y cuanto mayores cuando por captarse esa

aura popular ecsaltan sus pasiones con teorias romanescas

y desenfrenadas! La demagojiay el espíritu de facción á que

son tan propensos los cuerpos numerosos y empeñados en

prolongadas disputas: el carácter de omnipotencia de que

ge revisten y que no respeta ni las leyes fundamentales,

nidos principios naturales, ni la resistencia de las cos

tumbres; el poco temor á la opinión yá la responsa

bilidad que es tan frecuente en las resoluciones aucsi-

liadas del dictamen de muchos : la facilidad que tiene

el poder ejecutivo para atraerse al nn unos hombres

que dentro de pocos dias vuelven á su absoluta de

pendencia, y á esperar de él sus asensos y pro

tección.

A estos defetos comunes de las reuniones momen

táneas y de hombres inespertos , se agregan otras pe

culiares á los paises nuevamente constituidos. En estos

suele faltar la confianza y aprecio de sí mismos y de

sus instituciones, que forma el amor y orgullo nacional, y

qué muchas veces suple á la bondad que no tienen

las instituciones, y nos empeña en conservarlas.—Falta

el hábito inveterado de respetarlas y obedecerlas, que
tranformándose en costumbre alivian la vigilancia del

poder ejecutivo, y por sí mismo forma el espíritu pú
blico: falta aquella urbanidad decencia y delicadeza de

modales que nos obliga á ceder y aun apreciarlos dic

támenes contrarios, y qué presenta' a 'los hombrea

sino como son, á ló menos éorao' deben ser : falta so

bre todo aquella línea y barrera demarcada por el "há«
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bito y las costumbres, hasta la cual saben el pueblo y,
bus representantes, que pueden llegar únicamente' en sus

pasiones y libertad popular, y que en pasando de alíí come-
tari ín atentados que resistirá el resto de la sociedad for

mada
'

bajo los mismos hábitos. Está es obra del tiem

po, del vigor, de las instituciones, y de las funestas es-

periencias producidas por los desórdenes. Los pueblos
nuevos en comenzando por algún esceso de poca im

portancia, progresivamente se conducen á est remos que
no saben moderar los hábitos ni el respeto á las leyes
tal vez indigestas y sin ejercicio. Un Ingles del dia,
un Romano de los comisios de la época de Cicerón se

arrojarían á desórdenes populares que sin duda nos

aturdirían; pero seguramente que .ellos no pasarán de

cierta línea,' cuya trascendencia podia refluir en desor

ganizar la Constitución. Hablemos de los Senados.

Toda República regularmente ha tenido Senados aris

tocráticos ó democráticos; y en las repúblicas unitarias
,
ó

consolidadas jamás ecsistieron Congresos sino Senados le

gislativos y aún administrativos. En las repúblicas griegas
estremamente democráticas, los Senados organizaban y pre

paraban los negocios públicos y presentaban su iniciativa
á la sanción del. pueblo. El Senado Romano no solo

organizaba y acordaba las materias legislativas, sino que
sus senados consultos tenían muchas veces fuerza de

ley por un ano sin intervenir la sanción popular.
Y en los comidos centuria les del pueblo los mismos

patricios ó Senadores incorporados en sus respec
tivas centurias deliberaban sobre la" sanción con el

mayor influjo. Pero sobre todo, la parte mas inte

resante y considerable de la política que hoy se con

signa en los Cuerpos legislativos , eran atribuciones pe
culiares de aquel Senado, El disponía esclusivamente
de los caudales públicos, juzgaba las controversias de

los pueblos aliados, distribuía el mando de las Provin
cias y de los ejércitos á los Cónsules y Pretores, recibía

y despachaba Embajadores, formaba las alianzas, decla
raba la guerra ,. hacia la paz y nombraba los Reyes,
Eu la larguísima época que conservó esclusivamente
estas atribuciones, floreció la moral Nacional y la pros-

peridad y engrandecimiento dé la República.
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En Cartago no se consultaba al pueblo en la

mayor parte de los grandes negocios , sino cuando el

Senado estaba discorde en sus opiniones.
En los tiempos posteriores y en las Repúblicas de

Venecia, Genova y otras Italianas centrales y unitarias, los
Senados tenian incomparablemente mayores facultades y
atribuciones que los Romanos y Cartaginenses.

Cuando en Suiza y los Paises Bajos, y aún en

Alemania, se establecieron Dietas ó Congresos periódicos
y representativos por los paises federados sin un Senado

permanente; estaban tan persuadidos de que esta clase

de reuniones no podia tener uua deliberación soberana

y absoluta , que los Holandeses y Suizos solo permi
tieron á sus Representantes la iniciativa en los negocios
quedando su sanción á la deliberación de las mismas provin
cias, y en las Dietas Alemanas se trataban muy pocos ne

gocios orgánicos, en épocas muy distantes, y estos en clase

de feudos Imperiales y sujetos á la sanción del Emperador.
Los Estados Unidos trataron de conceller á sus

Congresos federativos una deliberación mas Suprema y

absoluta , pero inmediatamente establecieron un Senado

que sobre sus atribuciones permanentes y esclusivas
,

como son aprobar Ioj tratados de paz, el nombramiento

de Embajadores, ministros públicos, jueces de los Supre
mos tribunales, oficiales del ejército y todos los empleos
nacionales , juzgar de los crímenes de Estado para

suspender á los funcionarios &. sobre estas atribuciones

peculiares ,
tiene la principal de moderar la Cámara

de los Comunes ó Representantes , no pudiendo esta

deliberar cosa alguna sin su especial acuerdo y consen

timiento.

Este Senado es sustancialmente permanente no

solo por su periodo administrativo de seis atios en

cada individuo, sino porque su renovación solo puede
hacerse por terceras partes, quejando siempre la ma

yoría de la corporación subsistente y conservadora de

sus principios y sistema político.
'

Resulta pues , que hasta nuestros dias no ha

ecsistido un pueblo culto y oon Magistraturas formalmente

legisladoras, que si participa de algún modo las formas

republicanas no haya tenido la institución de un Senado
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ditaria y patricia.
En efecto, estos cuerpos menos numerosos y mas

instruidos y ejercitados en la administración, deben di

rigir lo» pueblos con mayor aoietto. Revestidos de una

respetabilidad y decoro permanente que miran como

peculiar de su propio cuerpo, están menos espuestos á

contaminarse con las facciones y caprichos populares, y
mas elevados de la región de las pasiones groseras.
Por su carácter y menor numero, están mas sujetos
á la censura pública, tienen una responsabilidad efec

tiva y respetan mas la opinión y las costumbres. Por

su mismo interés, son uuos conservadores necesarios

de las instituciones que apoyan su magistratura , y.

que no pueden alterar sin destruirse. Con el manejo
de los negocios, adquieren aqu-d tino y prudencia que

contemporiza con las pasiones, y se aparta de una

perfección fantástica , conociendo que entre los hombres

es tan perniciosa la estremada libertad
,
como la es-

cesiva servidumbre. Asi es que generalmente se ha

observado en todos los siglos , que los cuerpos perma

nentes resistieron con m ryor vigor el despotismo mo

nárquico y el desenfreno popu-ar: y que por el con

trario las reuniones 'periódicas instantáneas, han servido

mejor á las facciones, ó á los designios despóticos.
Absteniéndonos de ejemplares de nuestros dias,

vemos que el despótico y omnipotente Ministerio Francés

en la época de Luis XIV y de sus sucesores
, y aún

predecesores; se vio varias veces resistido por los par
lamentos para no aprobar y registrar las órdenes de

aquellos Monarcas que creian perjudiciales á los Pueblos

y á las instituciones de la Monarquía. ¿Y cuanto com

batieron al principio con el violento é insuperable tór

rente de la revolución francesa? ¿Qué corporación mas

esclava que los Consejos de España en la Monarquía
Austríaca y Borbónica? ¿Y cuanto ro hicieron por con-?

servar las instituciones y contener de algtin modo la

despótica omnipotencia de los Mini.-tros? Yo no hablaré

de las corporaciones permanent"s en las Repúblicas ,

que siempre dieron tantos ejemplos de .austeridad y rec

titud, ó hicierou retroceder á ¡os Pueblos á sus antiguas
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y virtuosas instituciones. Hasta hoy escuchamos con apre
cio y admiración los nombres del Areopago Ateniense,
de los Eforris Espartanos, y la sabiduría firmeza y sis

temática política del Senado Romano.

¿Cuantos ejemplos mas recientes de fina po'ítica
y provechosa prudencia no hamos visto en los Senados

de Venecia Genova &c ?

Pero una corporación momentánea nume

rosa y popular ,
en los casos difíciles, ó quiere llevar

todas las cosas~ al estremo, ó cede á todo, ose destruye
á sí misma produciendo muchas veces grandes combulsio-
ries y aún efusión de sangre. Porque asi conio los cuerpos

permanentes se afectan del espíritu de las instituciones

y de la. conservación del orden actual, los momentáneos

numerosos, suelen contagiarse del espíritu de novedad

reforma. y facción.

No asentamos ni creemos que este proceder sea

general, pero rogamos á nuestros lectores que con la

historia en la mano formen un paralelo entre los Senados

ó cuerpos permanentes y los periódicos momentáneos; y
ecsamineu sus resultados en las grandes y tumultuo

sas ocurrencias, ó cuando la política y prepotencia del

Monarca han sabido ganarse un partido popular. Sola
mente en la Inglaterra en esa Nación idólatra de sus

instituciones encontrarán terribles abusos de parlamentos
populares ya protejiendo la tiranía y persecución, ó ya

decapitando sus Reyes. ¿Quién ecsaminando los tumul

tuosos desórdenes de las dietas de Polonia no llora

sobre las ruinas de esta valiente y patriótica Na

ción ? Sin ocurrir á las atiguas Asambleas Francesas,
¿no basta la Convención para reconocer lo que es

capaz- de producir aún en los Pueblos ilustrados una

reunión repentina é inesperta de hombres ecsaltados con

las ideas populares? ¿Se persuade alguno que un Se

nado revestido del espíritu de institución, hubiera reunido

una facción numerosa, como en las Cortes Españolas, para
suplicar al Rey que esterminase la Constitución, y fuese

él déspota de la Nación? ¿Dictaría un Senado perma
nente el decreto de lus Estados de Suecia, para que
destruidas las antiguas instituciones, gobernase el Rey
con tan Suprema autoridad, que sustancialmea te lo pu-
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diese hacer todo por sí mismo
,

menos dejar de ser

déspota?
Sin ocurrir á .ejemplares que formarían un es

tenso volumen, basta lo que Ee ha espuesto sobre el

carácter de estas reuniones momentáneas, y los advitrioa

que una funesta esperiencia ha ensenado á las nacio

nales para contener su ecsaltacion y sus abusos cuando

en fuerza de la Constitución ha sido preciso reunirías.

En las Monarquías constitucionales se tomó el tempe
ramento de que los Soberanos pudiesen disolver y aún

renovar aquellas congregaciones si
'

las reconocían dis

puestas á turbar la tranquilidad del Estado. En otras solo
se les concedía el derecho de consulta, petición, ó pro
puesta. En las Repúblicas aún siendo Aristocráticas como

Genova, un Senado especial preparaba y acordaba pre- ,

viamente los negocios para ponerlos á la sanción de
,

otro gran Senado periódico á fin de contener el prurito
de novedad y omnipotencia. Sobre todo siempre se ha

establecido un corto término á sus sesiones para evitar

el incremento de sus vicios interiores.

Muy poco se ha dicho contra los Senados per
manentes , y como hemos visto ésta ha sido una ins

titución de todos los siglos y Naciones libres. Acaso su

espíritu de conservación por las instituciones, el respeto
á las costumbres y cierta dignidad de cuerpo y oposición
á la ecsaltacion popular, pudiera atribuirse á una ten

dencia aristocrática supuesto que en el dia se abusa

tanto de esta voz. Pero precisamente su institución con

servadora y la fuerza moral que es su único apoyo, ec-

sijen cierta dignidad y decoro que le haga respetable
al poder militar del Ejecutivo , y á la violencia de las,

pasiones populares. Conviene por lo mismo proporción
liarle todo el accendiente moral posible, y este fué el

empeño de la Constitución de 823, consignándole la.?
facultad de recompensar el mérito y la virtud

, \a, di

rección de la educación y las. costumbres, la proteo-,
cion de las garantías públicas é individuales, y cuanto,

fomenta el orden, el honor y la opinión. Si sobre esti»

influencia moral se sujeta á la ceu«ura Nacional, que

pueda- en ciertas ¿pocas destituir al Senador que des
merezca , como dispuso aquella Constitución ; entóüces
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parecen infalibles los bellos efectos de su virtuosa po

pularidad.
Es contra Ja ecsigeneia natural de los principios,

que un Senado elejido por el Pueblo tuviese tendencia

aristocrática. Por el contrario, en los Estados que par

ticipan esía forma de Gobierno, como en Roma, Ve-

necia, Inglaterra, siempre se ln establecido el patriciado
vitálico é independiente de toda elección popular: la

tendencia natural de estas corporaciones es rtsisíir ul

Gobierno y protejer al Pueblo, pero moderándolo.

Solo en Chile oimos decir alguna vez que loa

Sonados se ven mas espuestos que los Congresos á ser

atacados y destruidos por el Poder Ejecutivo. Esto es

contrario al orden natural de las cosas, y á la esperien-
cia de la historia. Ua Cuerpo permanente que la Na

ción se acostumbra á ver y respetar diariamente, y que
mira como Protector de sus garantías , y del Imperio
de las leyes, le infunde cierto habito de consideración

y confianza, que rara vez puede vioiar el Poder Eje
cutivo sin peligrosas resultas. En los cuerpos periódicos
como no ecsiste la costumbre de verlos diariamente, no
hace tanta impresión su falta , aunque imponga de

pronto su presencia. Asi es que los Gobiernos tarde ó

temprano, y de un modo sordo y adormecido, derogan
tales reuniones. Sin coinbulsiones ni edictos se acabarou

las antiguas Cortes de España y Portugal, las Asam

bleas de Francia, y de multitud de Estados de Europa.
Para destruir un cuerpo permanente, es preciso atacar

pública y estrepitosamente la Constitución, y aún triun

far de la opinión y los hábitos Nacionales que al fin,
todo lo superan, ó espenen el Estado á la mas funesta*

desorganización.
El supremo despotismo de los Monarcas Franceses

acabó con las Asambleas periódicas ; pero todo su dis

gusto con I03 parlamentos permanentes y las diversas

Vejaciones y tentativas para bboliríos, no pudieron ven

cer el interés y opinión de los Pueblos y la fuerza

de sus hábitos. ¿Qué no emprendió la omnipotencia mi

litar de los Emperadores Romanos para concluir cen

el Senado? Pero él aun*¡ue degradado, se conservó en

toda la época del Imperio. Eu Chile como en todos
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los Puebles nuevos donde las Leyes y las costumbres

no hn establecido su Imperio es fácil destruir Senados,

Congresos, y cuantas Magistraturas se establezcan hasta

que la opinicn y la tranquilidad formen los hábitos

sancionados por el tiempo.
Esuuesto el carácter y formas de las principales

lejislaturas ,
se pregunta ¿Cual es la mejor, ó la que

mas ion viene á nuestro país? Esto depende- de las

disposiciones orgánicas de toda la Constitución ,
de la

ecsijencia de las circunstancias, y del carácter físico y
moral de los habitantes. Los Congresos periódicos pueden
ser útiles, ó menos perjudiciales en ciertas formas de

gobierno, y en otras probablemente serán su ruina.

Es necesario un Congreso periódico y con re

presentantes territoriales, en las Repúblicas Federadas.

Este Gobierno por la naturaleza de sus funciones, no

necesita legislaturas permanentes: y es preciso que la

representación de sus Diputados sea por Provincias, por
que conservando cada una su soberanía, solo tienen de

común lo qus pertenece á la seguridad y relaciones es

teriores. En su na, no son la reunión de una sociedad,
sino de los mandatarios de distintas é independientes so
ciedades.

Tales Congresos deben estar cientos de la mayor

parte de los vicios de que adolecen los Congresos de

Jas Repúblicas unitarias: Alli no se tocan negocies de

administración doméstica, que tanto afectan los intereses

personales. Regularmente no se conocen los represen

tantes i.i llevan á la legislatura prevenciones anticipa
das: todos se conforman y riirijen por las leyes fun

damentales, evitando el prurito de omnipotencia sopeña
de destruir los vínculos generales. La guerra, la paz,
las alianzas, el comercio eslerno &c. no irritan las pa

siones porque inmediatamente recaen sobre !a masa y no

sobre el indi vid i".

Son también convenientes los Congresos periódicos
populares en las Monarquías Constitucionales

, donde

hay una Cámara de nobles ó notables con igual xox,

que los representantes populares, y donde el Monarca

tiene la prerogati va del veto, ó la canción para neu»,*

3
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tralizar los choques lejislativos. Alli no es necesario, pero
tampoco es perjudicial , quedos Diputados populares •can

Representantes por sus particulares Provincias; porque
la Cámara de los nobies representa el interés solidario

de la Nación. Estos nobles cuyas fortunas dependen de
la permanencia del Gobierno y de lis instituciones,
contienen la tínd-m-h popul.tr á la innovación

, y á Ja

libertad ilimitada. E:> esta lucha se olvidan los interés s

y divisiones provinciales, para reunir las opiniones contra
la Cámara antagonista; y te deudo cada Cámara que

contemporizar y ceder algo 6o sus intereses peculiares
y de comunidad, para sacrificarlo al bien nacional y ga
narse la opinión pública , resulta una tercera entidad

que siempre se dirije á la prosperidad general. Como

los nobles forman un Senado vitalicio se encuentran allí

todas las ventajas de los Senados permanentes que ya

hemos espuesto. Finalmente la sanción ó el veto real,

y la prerogativa de disolver las Cámaras es otro freno

contra todo desorden popular.
Seguramente que los Congresos periódicos no son

útiles en el régimen peculiar de las Provincias, que

componen una federación; pero causan menos perjui
cios, especialmente si tienen también un Senado cuya

duración sea prolongada, y sus funciones mas frecuentes.

Los Congresos de estas provincias no pueden ejercitar
su tendencia á la omnipotencia ,

ni producir grandes y
peligrosas innovaciones ya; porque atacarían la Cons

titución general , y. ya porque tienen un freno y una

fuerza moral y aún física en el Consejo general de la

federación, que siempre contendría la ecsaltacion y los

atentados.

En los Estados donde ecsista un Senado con

servador de las instituciones y que tenga la preroga
tiva de organizar los negocios y proponerlos únicamente

á la sanción de otra Cámara nías popular y numerosa,

no para que los modifique y altere
,
sino para que

los apruebe ó repruebe por fórmulas precisas; tampoco
es muy perjudicial un Congreso popular. Algo de esto

se practicaba en las instituciones de Genova, que en

eu mayor parte fueron escelen tes.

Hay un caso particular en que es muy con ve-
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niente un Congreso momentáneo. Este es en el acto de

la esp'osion que hace un
-

pais Oprimido para organi
zarse de nuevo, y para propagar y dar fuerza á la

opinión, contra la tiranía, venciendo el hábito de ser

vidumbre y carácter apático que produce una larga
esclavitud. Entonces son admirables los Congresos po

pulares, porque en ellos regularmente ecsdste toda la

tútrza de reacción contra el influjo de las antiguas
instituciones. Ciisis peligrosa, pero necesaria y que debe

verificarse pocas veces en la vida política. Los Cuer>

pos permanentes por su tendencia á la conservación

de las instituciones*, son útilísimos en Jos paises cons

tituidos ; y los momentáneos populares por su peculiar
tendencia á la innovación, lo son para constituirse. Sin

la Asamblea constituyente la Convención &c, la Fran

cia no hubiera formado una reacción tan vigorosa contra

sus enemigos interiores y esteriores : y fin las cortes

españolas hubieran triunfado fácilmente los ejércitos fran
ceses de la débil España; mas la esperiencia nos ma

nifiesta siempre las horribles tempestades que suelen

acompañar estas ventajas.
Cuando un Estado se halla recientemente cons

tituido y necesila de la sanción del tiempo y de las

costumbres para dar vigor á sus instituciones, son fu

nestos los Congresos periódicos y puramente populares.
Aíli concurren una multitud de elementos desorgani
zadores, que siempre deben aumentar estas reuniones

numerosas afectas á la innovación
, y tocadas de las

pasiones y aun facciones que fermentan por largo tiem

po después de les convulsiones cen que se adquiere la

libertad; especialmente si las nuevas instituciones no son

análogas á las antigua?, cuya ventaja gozaron los Es

tados de Norte América.

En sem> jantes Estados si se establecen Repúblicas
unitarias y consolidados, es muy ■conveniente una Ma

gistratura conservadora cuya fuerza ó intereses de

cuerpo y de opinión consista en esta conservación. Una

Magistratura que teniendo por sistema ia firmeza y tran

quilidad ,
se afecte lo menos poeibie «ie las pasiones

revolucionarias; y que scjjtn á responsabilidad y al imperio
de la opinión, solo pueda protejerse do la ley, y del
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respeto que esta obtenga de los Pueblos.

Por consiguiente, en tales Repúblicas, asi al prin

cipio como en todo el progreso de su régimen político,
son [á nuestro parecer] no solo convenientes sino

absolutamente necesarios los Senados permanentes , y

muy perjudiciales los Congresos periódicos representati
vos. Prescindiendo de cuanto hemos espuesto que con

firma esta opinión; se presentan ciertas razones que pa
rece no tener réplica.

La primera es de hecho ; porque desde que apa

rece la historia hasta nuestros dias
, jamás ha ecsistido

una República unitaria que tubiese tales Congresos pe
riódicos. Conducidos del espíritu del siglo cuyo fuerte

en política es la imitación, hemos visto que en los

Estados federados ó en las monarquías constitucionales

hay Congresos periódicos representativos, y lo hemos

adaptado á las Repúblicas consolidadas; sin adaptar al

mismo tiempo las precauciones qua ellas han tomado

contra sus abusos.

Segunda : ecsaminando la misma historia ,
obser

vamos, que entre los pueblos dirijidos por Senados, siem

pre han florecido mas y ha sido mucho mas prolon

gada la ecsistencia política, y el vigor de la Constitu

ción, ea aquellos donde los Senados fueron mas respe

tables y obtuvieron mayores atribuciones. Buenos testigos
son de estos hechos, Lacedemonia

,
Roma

, Cartago, y

Venecia.

Tercera: en toda reunión popular donde concur

ran Diputados con representación provincial, llevan con

sigo un principio desorganizador y destructivo de la

unidad solidaria, y una tendencia natural á la división;

que cuando cause menos perjuicios, vendrá á concluir

en federación ; especialmente sino ecsiste algún cuerpo

respetable y permanente, que formando y representando la

unidad Nacional, sirva de contrapeso á las aspiraciones
provinciales; como es en las Monarquias la Cámara de

los Pares.

Cuarta : porque los Senados si se renuevan en

largos periodos, y si son elegidos popularmente, reúnen
•todas las ventajas de los cuerpos permanentes , y las

que pudieran ofrecer los Congresos populares. Por su
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renovación entran á funcionar con el espíritu de' las

opiniones generales, y de actividad y mejora.-, sin atacar

la Constitución á quien deben su ec.i4encia y dignidad,
ni perder el carácter conservador (¡ue es proi io- de los

cuerpos permanentes. Si á esto ?e agrega , que cada

Senador quede dependiente de la estimación y concepto
público para subsistir decorosamente en su empleo, pu
diendo ser destituido si desmerece en la consideración

Nacional como dispuso la Constitución de 823; enton
ces un cuerpo de esta clase es capaz de emprender
.prodigios de virtud cívica y moralidad.

Es un principio tan seguro como indefectible,
r]ue la masa general de una Nación jamás se equiboca
sobre la probidad y activo desempeño de los Magis
trados; ni alguno de estos se hace odioso á la mayor

parte de la Nación, si no por hechos y abusos positivos
graves, notorios, y repetidos. Jamas, pues, debe tetn^r

nn Magistrado la censura pública de un pueblo, (no
reunido en una plaza ; sino diseminado en muchos

puntos de la República) si su conducta es justa y
moderada.

Se dijo algnna vez, que los cuerpos legislativos
-permenentes fa(ig<>n con su continua presencia la ad

ministración ejecutiva. Pero esto se hu dicho respecto
de las monarquías constitucionales. Un Monarca por la

naturaleza de este Gobierno, está investido de multitud

de prerogatigas y de la mayor p:*;rte de las funciones

administrativas. Casi cuanto ecsiste
,
de grande é im

portante en las relaciones esteriores, y todo lo interior

administrativo le corresponde esclusivamente; quedando
al cuerpo legislativo el único carácter y ejercicio de

legislador; para lo que ba¿ta un:s época corla y perió
dica. Lo contrario sucede en las repúblicas: los cuer

pos que se nombran legislativos, son administrativos en

ía mayor parte de sus funciones. La guerra ,
la paz.,

el comercio, y todos los tratados estranjeros, gran parte
de los empleos públicos, y otra infinidad de atribucio

nes directivas y conservadora*-', le 'corresponden esclusi
vamenle ó en concurso del poder ejecutivo: casi no hay
negocio de alta gravedad que no se le co-tsulte.

Luego por la naturaleza dc su institución debe &er per-
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rtianeiite, ó retardarse y perturbarse el curso de la ad-

niiniitraci'ni. Sin embargo da ser federal la Constitu
ción Nwi-to-A -nericana

, y por consiguiente encargados
de potas atenciones tus cuerpos legislativos; la admi

nistran,m se ve espuesta á perturbarse diariamente en

el receso de evtos cnerpos. El Presidente del poder eje
cutivo, debe retardar mil negociaciones importantes hasta

convocarlos ó esperar las épocas legales: la nominación

de -empleos, que corresponde al Senado la hace provi
soriamente él Presidente y de este modo por conside

ración á su dignidad ,
se verá necesitado el Senado á

ratificarla. No se puede negar que el empeño de imi

tar la 'Constitución Monárquica de los Ingleses , dejó
bastante defectuosa la Americana en esta parte.

En 1; s Monarquías Constitucionales el poder real
debe ser muy grande; y si no lo es, la Constitución que
da t-spues¡a á destruirse como sucedió en Suecia ,

Es-

pana y Francia en la del ailo de 91. En las Repúblicas
el poder legislativo debe gozar la mayor importancia
y ser casi todo, si se quiere conservar este sistema.

Habiendo espuesto les formas primordiales legis
lativas, y sos ventajas ó delectes, podrá el benemérito

ciudadano que nos consulta y el resto de nuestros com

patriotas ecsaminar cual de estas , ya sola ó ya convi-

nada con las otras («orno regularmente sucede) sea mas

conveniente al Estado Chileno, Per lo mismo deberá

consultar los títulos de la Constitución de 823 donde

se estableció el sistema legislativo que creyó mas con

veniente aquel Congreso Nacional
, por si pudo con ■

tener algo de útil y cap?z de aprovecharse en nuestras

instiluci >nes. Pera evitar la aridez y laconismo consti

tucional
, copiaremos aquí el artículo del Ecsamen Ins

tructivo (publicado per orden del Congreso) que espone
la armonía legislativa de a ¡ue! sistema, y los funda

mentos que se discutieron para establecer sus formas.

Su testo es el siguiente.
"Segun la Constitución, el Supremo Director tie-

„ne la iniciativa de 1; s leyes; esío es, la facultad t'e

„ proponerlas al Senado, para que si las reconoce útiles

„ y necesaria?, les dé la sanción, ó fuerza y autidad

„
de ley. La iniciativa se hace en esta forma: tiene el
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,. D'rector una Cámara que se nombra Consejo de Es-

,,tado, compuesta de lo» funcionarios que deben estar

,,
mas instruidos en todos los ramos de la Administra-

„cion Pública. Sus Ministros proponen á esta Cámara

,, la ley que juzgan necesaria para desempen -r la Ad-

,, ministracion «leí Eítado ; le espolien los fundamentos

„ que tubieron para formar el proyecto [que previa-
„
mente han impreso] y después de oirlos, ecsamina y

,, discute la Cámara en tres dias de sesiones el provecto
„ presentado; y si lo reconoce verdaderamente úiil, lo

,, aprueba y subscribe para remitirlo al Senado, á donde

„
no puede pasar sin esta subscripción.

,, Ei Senado ecsamina nuevamente la ley en tres

„ sesiones; y si la reconoce también necesaria y benéfi-

,, ca, la sanciona. Si encuentra algunas dificultades, forma

,, sus observaciones, y con ellas la devuelve al Direo-

,,tor; quien, ó suspende la propuesta de la ley, ó salva

,, las objeciones. Entonces el Senado procede á nuevo

„ ecsamen por tres dias; y si le satisfacen las obsersTa-

„ ciones directoriales
, sanciona !a ley; pero si aún to-

,, dabia la cree perjudicial ,
entonces avisa al Director

,

„ que le ha puesto su veto. Esto quiere decir: que há-

,, hiendo formado dictamen de que aquella ley no convie-

„
ne á la República, quiere consultar á la Nación re-

„ presentada en una corporación de consultoros elegidos
„ por el Pueblo ,

los cuales ecsaminan si la ley es útil ó

„ parjudicial, y según el dictamen que forman, se sugeta
„ el Senado á su opinión, y la reprueba ó sanciona.

La corporación de consultores, se nombra Cámara

„ Nacional : es elegida por toda la Nación en sus asam-

„ bleas electorales; se compone de 50 individuos al menos

„y 200 cuando mas: debe residir siempre en la Capi-
„
tal donde ecsisten el Gobierno y Senado para que

,,
no se demore la consulta. A fin de evitar el influjo

„ y paitido estenio se toman dos precauciones: primera, que
„
desde el velo ó suspensión de la jey, h-i-sta la reunión

„
de la Cánura, no pasen 24 horav: segunda , que del

,,
número total de consultores, se sortea la mitad para

,,que estos únicamente decidan la cuestión. A fin de

.,
oue este cuerpo con la augusta dignidad de retire-

„
sentar inmediatamente la Nación, no pretenda abra-
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„ gar-e nv-rs f cuitados quo las necesarias para su co-

„ misión, y por consigui?nte, para que no se constituya
„
en un déspota, pcrtubador de la amanta constitucio-

„ nal; el pueblo en sus elecciones solo le concede la

„
fa ultad, de que le represente por un acto momen-

„ táneo, y para el único efecto de aprobar ó reprobar la

„ ley por estas precisas fórmulas: debe sancionarse, no

,pdebe sancionarse. Establece también
, que si ia Cámara

„ Nacional se reúne sin preceder veto del Senado
,
ó

„ para otro objeto , que los que literalmente espresa la

„ Constitución: si trata de formarse corporación perma-

„ mente, si estiende sus deliberaciones é otro objeto que

„ el que se le propuso, ó si quiere alterar ó adicionar

„
la propositan consúltala, e^ten liendose á mis términos

„ que los de aprobarla ó reprobaría : en todos estos casos

„es nula de hecho, y no representa la Soberanía Na-

„ cional,

„
Esta Cámara escucha á los oradores del Gobier-

„
no y Senado; discute la materia en tres sesiones

, y

„
en la última resuelve, si ia Ley de*>s ó no sancionarse.

Para evitar
, que teriendo siempre el Gobierno

„
la iniciativa, pudiera ser indulgente respecto de sus

„ procias prerogativas ó de los abiisos qt;-i ocasionase *

„
su administración, ha proveído la Constitución, que tam-

„
bien el Senado tenga \-r. iniciativa en dos pequcmis

„ épocas del ano-, y especialmente después de qua re-

„
conocido en les Provincias, el estado de la administra

ción pública por el Senado? visitador, se adviertan lo*

,, abusos del manejo ministerial. E;i este caso, se tras-

„
fiere la sanción al Director con consulta en casodedis-

„ cordanci t, á !a Cámara Nacional, y observándose las-

,,
mismas formas establecidas para dictar las Leyes.

,,
Hé aquí la armonía y solemnidad que prescribo

„
la Constitución Chilena, en el acto mas ¡-rgusto ,

,,
cual es, la formación de la Ley. Ecsaminemos ahora

,,
las ventajas de esta institución.

,,Aquí tenemes dos Cámtiras; pero dos Cámaras ver-

„
daderamente úti'es, para el acierto legislativo. Porque

„en la del Gobierc.o residen los funcionarios, que diii-

,, giendo la administración pública, tienen ciencia y es-

„ periencia inmediata de las necesidades del Estado, yv
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„
de la eosequibilidad xle una Ley; y en la del Senado

„ que representa al Puelo, se moderan y combinan las

„ disposiciones, y necesidades de la administración ,
con

,.
las garantías individuales y recursos de los ciudadanos.

„
Esto no sucede en los Estados, en que una absoluta

,, -democracia representativa, hace que sus dos Cámaras

„K)Jo sean dos sesiones de una misma corporación con

„ iguales intereses; y lo peor de todo, de hombres sa-

,,
cados repentinamente de sus campanas ó domicilios,

„ que sin conocimientos administrativos y sin comprender
,,
las circunstancias políticas y locales, ó se preparan

„
como unos Arlethas centra las medidas del Gobiorno

,,
ó dictan las Leyes por la única idea de su bondad

„ absoluta, sin apiieacion á las circunstancias; ó mirando

„
como |>erdido todo momento en que no producen leyes,

„enerban los pasos y medidas del Gobierne*, confunden

„y agitan la Nación, con la multitud de disposiciones;
„y al fin pierden su respetabilidad y la confianza de

,,
los Pueblos.

" Por esío las Cámaras , y aún los Congresos
„
solo pueden ser útiles, ó en los Estados federados donde

„
se decide, muy poco sobre la administración interior,

„ y es preciso arreglar los intereses generales y ester-

„ uoe; ó en las monarquías, donde la Cámara de los no-

„
bles y funcionarios sostiene é ilustra los derechos de

„
la administración, y la Cámara del Pueblo, las garan-

„ tías constitucionales.

„
Poniendo la iniciativa legal en la Cámara ad-

„
ministrativa , á más de consignarse en quien conoce

,,
la necesidad y oportunidad de la ley, se evita tam-

„
bien uno de los mayores errores que- s-uelen come-

„
terse en política , y que se ha tratado do enmendar

„
con nuevos desaciertos. Hablo de dar el derecho de

„
sanción al Poder Ejecutivo, que usurpa de este modo

„
la Soberanía Nacional , f-upuesto que la ley toma su

„
autoridad y fuerza de la sanción , y que la facultad

„
de la iniciativa ó propuesta ,

solo es una atribución

,,
consultiva ; de suerte que con ella un cuerpo legis-

„
lativo es muy poco mas que los Consejos de Casti-

„
Ha y de Indias en E»paiia. Si se cura este error
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j, con dejar pasar dos ó tres épocas legislativas para

„
rehabilitar la ley que no quiso sancionar el Príncipe,

,,
ella se promúlgala cuando ya pasó su oportunidad y ne-

„
cesidad.

„
Pero en lo que consiste la mayor bondad de

„
nuestra institución , es en el establecimiento de la

,,
Cámara Nacional. En este cuerpo, que es el con-

,,
ciliador y el Lis de la paz, entre los choques del Go-

„
bienio y Senado; en cuvas circunstancias reasume la

„
Nación su Soberanía, viendo que sus mandatarios no

„
están acordes en la admini>tracien pública. Con la

„
sentencia nacional que pronuncia, restituye la tran-

„ quilidad y armonía, á los dos Supremos Poderes, y

,,
los instruye de que no deben oponerse entre sí por

„
el capricho de pasiones individuales y arbitrarias ,

„
sino únicamente por el interés público , porque de

„
otro modo el injusto aspirante sufrirá el desaire de

„
la repulsa.

„
Este choque entre el cuerpo legislativo y el

„ ejecutivo ,
ha sido la ruina de la Constitución y del

„
Estado en todas las Repúblicas. Asentemos primero

„
con el sabio Autor de los principios de la Lpgisla-

3,
cion Universal; que es una ilusión el querer formar

„
un equilibrio provechoso á la República con el cho-

,, que de estos poderes. El equilibrio, en lo moral asi

})*éomo en lo físico, reduce á nulidad toda potencia:
„ y dos magistraturas que se ataquen con igual poder,
„ producirán la anarquía y una guerra civil, buscando

},
la superioridad en la ruina pública. Roma hubiera

„ perecido antes de eesistir un siglo, si el astuto Se-

„
nado no se aprovechase de la inclinación marcial

„
del Pueblo , para entretenerlo en una guerra cuando

,,
se veía atacado por sus pretensiones. Aun todabia

,

„
es mas ruinoso el querer separar absolutamente el

,,
Poder Ejecutivo, del Legislativo; porque en efecto

„
uno de los dos debe ser el prepotente, y cuyas resolu-

,,
ciones se obedezcan eu caso de oposición ; y este pre-

>t
ensarnen te será el déspota, ó por mejor decir es inútil

„ que ecsistan estos dos Poderes cuando es imposible

„ que dejen de chocarse; porque uno de los dos ha

,,
de ser todo. La Croix , que escribía ecsaminando y
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,, consejo de una magistratura imparcial y á quien no

„
han afectado las pasiones ó intereses de los dos Po-

„
deres chocantes. Que es incapaz de aspiraciones y

„ esperimentando la Constitución acabada de formar en

,, Francia, previene, que la] del ati > da 95 pereció por la

„ separación de *stos Poderes, dejando al u*io la fuerza

„
moral y de opinión, y al otro la militar y los em-

„ pieos. El profundo Lbyd ,
Ruso y Raynal juzgaron

„ imposible la paz interior separando estos Poderes ; en

„
eíecto

,
desde que la Historia nos presenta el regi-

,,
men de los Pueblos, la ciencia política de los Griegos

,, y los Romanos, y las posteriores iiibtitue.iones, siempre
,,
vernos al Poder Ejecutivo participando de la auto-

bridad legislativa y solamente en algunos cortos pun-

,,
tos de Italia reconocemos unos ilustres esclavos ó

,, prisioneros, en lugar de Dases ó Directores ejecuti vos.

,,
No hablo de los Eítados ^federados, porque allí obran

,, principios muy diversos.

"Supuesta pues -la necesidad de participación en

„
ambos Poderes, y la imposibilidad de un equilibrio; ha

,,
sido siempre el problema político mas arduo encontrar un

„
remedio que sin encender la guerra civil, ni destruir

,,
la Constitución

, pudiese salvar la República y con

servar el orden en la oposición y choque de ambos

,,
Poderes. Desesperando de hallarlo algunos políticos ,

,, prefirieron la monarquía absoluta."

"Nuestra Constitución, felíemente presenta el úni-

„
co medio de anular esta fuerza de oposición, en la

„
Cámara Nacional, que es un poder moderante y con-

„ ciliador, para neutralizar el choque y restituir la tran-

„ quilídad. Li Cámara, no es una magistratura como la

„de las antiguas Repúblicas, que para correjir el de

sorden reconcentraban en sí todos los poderes, y se

„
constituían en déspotas y dictadores. Tampoco tiene

„
los inconvenientes del veto réjio d-i las monarquírs

„
constitucionales el cual absorve ¡as f-reultades del t-uer-

„ po legislativo destruyendo inapelablemente por algunos
,,
ano3 ó legislaturas una ley, que promulgada en

„
el dia , podria fijar la prosperidad , y aúa la suerte

„
del Estado. Nuestra Consütucion no anituiia ni de-

„
inora la ley, sino que inmediatamente ia pc¡sa al
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,,
de usurpación, porque es momentánea, y con la única

„ facultad de aprobar ó reprobar la proposición , que

,, se le consulta ; sin podar aún modificarla, ni menos

„ estenderse á otras deliberaciones.

Sobre la Cámara Nacional (que aprueba y elogia
el Sr, Blanco) le objeta, que se podrá hacer débil y

poco respetable por la infrecuencia de sus ejercicios
soberanos en tiempos tranquilos. Pero este sabio no

tuvo presente la multitud de funciones que se le asig
nan en la Constitución, y que precisamente obligarán
á reuniría con mas frecuencia que los Congresos anuales

ó biennales de oíra3 Constituciones. Tampoco .recordó
la extraordinaria respetabilidad que producía la dictadura

Romana cuya magistratura solo se criaba en ocasiones

y épocas muy distantes.

El sí y el no, á cuyas fórmulas están circuns

criptos los sufragios de esta Cámara era una práctica
de las antiguas Repúblicas en los negocios que ya

estaban preparados por otras
•

magistraturas ; lo ba sido

en Francia , y lo es actualmente en Estados Unidos

donde las leyes que se pasan á segunda revisión de

sus Cámaras, solo pueden decidirse por tales fórmulas.

En nuestra Constitución eran mas necesarias por las ra

zones. ,que ya se han espuesto y otras que el tiempo
no permite aducir.

Noticia del 20 ele Septiembre.

Todos los dias llegan mas grandiosas y auténticas noticias sobre

el gran Mineral de plata descubierto en Coquimbo. Se lu?. reconocido

qae es una veta real con mas de una vara de metal, cuja ley en

los mas ínfimos no baja de 2000 marcos por cajón, y en los mejores
de 50 000 pesos. Esto es lo qae se reconoce en la superficie de la

tierra por la estension do 1.300 varas, sin contar con el «airo oculto

de la veta. En espreso de ayer se avisa que se ha descubierto otra

veta todabia mas rica, y que cinco dias antes se habia reconocido otra.

Si como se anuncia esta es una veta real y conserva su ley uo hay
duda que el valor de la plata debe bajar en el universo.

IMPRENTA NACIONAL.


